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MINISTERIO PEL EJERCITO 
DECRETO 

x 
por la Asan;¡blea de la Re~l y 1filitar Ordén de 
San RermenegildQ, . 

Vengo eñ cOll~edede la Grán, Cruz de la refe
rida Orden, con la antigiiedad del día. die.ciséis de 
diciembre de, mil novecientos se-senta y uno, fecha 
en que cumplió las condiciones.reglamentarias. 

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintinueve' de mayo de mil no"Ye
cientos seflenta. y dos. 

... 
NÚDlero 1328j1962, por el que se concede la Gran 

Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegUdo al Gene.ral de Brig"tda de Inválidos 
Militares don Agustín Puente Pérez. 

FRANCISCO FRANCO" 
... . ' 

En (,,'{)Ilsideraj.:¡óq.' a lo soUcitado por el Genera.l 
de BrigBdu. de Inválidos Militares don Agustín 
PIlt'lltC' \ Pérez, y de conformidad con lo ~ropuesto 

El Ministro del EjéroIto, 
ANTONIO" BAltnOSO SANCÚEZ-GUERRA. 

'O.RDENES 

Direcd6n General ' . 
. de Retlufamiento y Personal 

MARINA 

, Distintivos', 

Se rectifica la; Orden de. 1 de junio 
de 1962 (D. O. núm. 125), por la que 
se concedía el d15tintivo de Perma-

(Del U. O" deL Estada núm. 14~. de 1962.) 

I'NFA~TERI4\ 

"acanfes de ~ando , 

.. , 
Del Terci~' Duque ,de "Alba, 2 de La. 

Legión, se anuncia para ser cUbierta 
en turn-o ·de libre elecció;l entre coro.: 
neles de Infantería de la Escala ac
tiva, Grupo- de «Mando ,de.4\.rmas». 
. Documentación: Instancia y, Ficha· 
resuman ajustada al modelo publica
do por OrrIen -de 25 ·de ma·rzO- d.e, llJEil 
(D. O. núm. 73). 

1>la7,o de admislón ~~ pe.ticl-ones-: 
Quince días, 
, Madrid, 15 de junio de 19,62, 

BARROSO 

Plazo de admisión da pe!iciones: 
Quince días. 

Madrid, 13 de junio de llJG2 •. 
. ". . 

BmRoso 
, --
Destinos 

Para cubrir la vacante de concur
so, cualquier Arma., plantilla. even
tual, anunciada. por Orden de 24 de 
marzo de llJ62 (D. O. n¡1m. 71),· pasa. 
q.estinado, con carácter 'Voluntllrio, a. 
l,a Representación -de 1\)s Patronatos 
de Huérjanos de MiUtares de Teruel 
el coml!tndante de Infantería de .la. 
Escala complementarla. D. Vi,ctorlano 
lBalmuseda ·Dent, de ~a'Peniten'Ciaria 
Militar de La Mola. 

Madrid, 13 de junio de 1962. 
'\. 

BARROSO, 

· ,'~~~~;~ ,~: l~aG~~S:la ~~l~~r E~ et;~~ . .. Concursos "acantes de destino 
del Efoltn.do "'1 GaneraUilimo de los 
EJ6reUoII al con'trltmuestre segundo 
do la Armlld¡~ n .. Jasó '¡,(¡[ler. PeJiaA, 
{!O nI eo-tltldo '1110 al destino del mis
mo ea en el guardape&cll.s «Azor» •. 
Mad~lq, U do JunIo de l00~. 

BARROSO 

UntI vacante de teniente coronal d 
Inftmtorla -de lo. Escala actlva, (it'upo 
de .Mó.ndo de Arma~., &xistente e.n 
01 El'\itt,do Ma.yol' Central del Ejército, 
pam Joro de Negoclu.do. . 

nOCllUtlOntac!ón: Instanc:lo. y FIcha
resumen aJUllta<ta. al modelo publica.
do por Orden de 25 de marzo de 1\:161 
(D. O" núm. ?3). 

Do libre eleccIón. 
UM do comnndantn de Intnnterie. 

de 1tt EscoJo. activa, Grupo de "Mando 
do Armo,R», exlstento el\ la. Academia. 
Aux11lo,l' Ml11to.'t', para proCesar de In-
gló~ y Dibujo. 1 

1.05 pettcVonarlos de esta. vaco.nte, 
do~)orán hallarse en posesión del Mio
ma inglés. 

.. 



1,042 .. 

!JoC1!l!)entaciúl1 : Illstanciá, Ficha-' 
l'('~uinen ajustada al mod~Q publica
do por Orden de ~5 <le marzo' de 1961 

~ (D. O. núm. 'iJ) e informe reservado 
n {lUe hace l'i:'ferencia ,la Orden .de, 
1:1 de ago::;to da ~!)53 (D. O. núm. 186), 

• ampliada por otra. de 8 de marzo de 
19:>5 (D. O. mimo 59). 

Plazo de admisióIl de peticiones ': 
QUince días. 

Madrid, 13 de juñio de 1962. 

BnUloso, 
, I 

'--.-- . 

. 
16 .de 1unLo -de 1962 . 

. , 
Paracaidismo de la Federaci6n :Aero
náutica Iilterno.eional a. los oficiales 
que se citan: , 

Teniente de Infantería. D. Alvaro 
Guitiám Garcia-Aldáve, dé la Subins
ci6n de La. Legión y .Fue-1'zas Para
caidistal? del ,~jérdto de Tierra. 

Otro, D. Celestino Picón Vilo.; de 
la Agrupación de Tropas .Nómadas del 
Sahara. 

otro, D. JlWier de Donesteve Bordiú, 
del Tercio Saharianó Don Juan '<le 
Austria, '3 de <La Legión. 

- MadriJ, 1j de junio de 1962. 

Da libre elección. , . BAImOSO 
Una' <le capitán de Infantería' de la ...:...--

Escala activa, Grupo de · .. ~¡ando de'· 
Armas», exisienté en el 'Guamo. de Sitnaciop.es .. -
Profesorado de la. 2.'" Zona.":de la Ins-
trucción Premilitar Superior, (Distrite Ascendido al empleo de comandan-

, de Valencia). " 'te pOI' Orde-n de 9 de mayo de 1962 
Docume-nt'ación: Instancia, Ficha- (D. 0, nJÍm. 106) el capitán de Infan

resumen ajustada' al modelo pubUca- tería de la Escala activa, Grupo de 
do por' Orden ,de 25. de marzo ,de 1~1 «L\Iando de }\rinas:., D. Enrique Beja
(D. O. núm. 73) e informe reservado rano Adamuz, cesa, en la' situación 
a .que,hace referencia la Orden de 19 de ."Al servicio de otr<ls Ministerios»; 
dn agosto -tle 1953 (D. O. núm, 186), Ma<;lrid. 13 de junio de 1~2. 
ampliada. por otra. de 8 de agosto de 
195:í (D. O. núm. 59). BARROSO 

,Plazo de admisión de peticiones: 
Quince <lías. • 

Ma.drid. 13 de junio de 1002. ,Servicios civiles 
BARnoso -Do libra elección. • Con arreglo a. lo -dIspuesto en' el ar

Une. de capitán da Inianterla. de 1,0. tfm¡lo 4.0 dula. Ley de 17 ,da julio de 
Esónll\ activa. Gr,upo de «Mando de lOO!! (D"O. 11.11m lHS).y párrafo cuar
Armas-, existente en el Cuadro de I ta del artículo 7." del DccrQ.to de 22 
Profesorado de la. 3." Zona. de la lns- de juBo da 19rJ8 (D. O. núm. 100) y el 
truclóa .?reml1ital' Superior (Distrito apartado b) do, la Ord¡>ll 'de la Presi
do Zaragoza). delicia del Gobierno de. 16 de febrero 
, Documentación: Instancia, FIcha- tia' W5!J (·(CS. O. del Estado. núm. 46), 
resumen ajustado. al molieló publica- se concede el pase., a petición propia., 
do por .orden ·d-e 25 d~ marzo de 1001 1\ la situación de «En expectativa. de 
(D. O. núm. 73) e informe reser\rado Rerviclos Civiles> al comandante' de 
a. que 'M,ce reterencia la. Orden a.e 19 .Illfallterfn de la. EseaIa. activa, 'Grupo 
de agosto' de llJ53 (D. O. núm. 186), de .. Mando de Armas-, D. Manuel Ll
ampliada por otra" de 8 de marzo de nacero, üóme-z, de la AgrupaCión de 
1955 (D. O. mím: 59). Infil,nterí!\ Ha.ilén núm. 60, c'ausando 
, Plazo dn admisión de peticiones: baja en In. Presidencia del Gobierno. 
Quinco dias. Di1'o(:c16n ·General de Protección Ct. 

Madrid, 13 de junio de 1962. vil, c<Jmo' segundo jefe pro.:vincíal de 
Pl'otece1ón 'Civil de Soria, queodarfdo 

BARnoso en dicha ~i';lla(:i6n. de -En expectati-
-- v!\de Servicios Civiles •. en la. plaza. 

do Logrono. , 
Distintivo.sMa-drid; 13 de junJo de 1002. 

POl'. r.ol1nlt' la'l condlelone¡ que de
ti'rrnim\ la Otdende 26 de jullo de 
lHílt (J). O. núm; 17!l) , se concede el' 
-cli¡.;tlntlvo de Permanencia. on el Ba· 
tallón ,de Infantería. de t'ste Ministe
rio ¡¡lofieJal y subortcial.que a con
ti !11HWWn Ho roladolllln: 

'Cllpltt'ind e In ranteria. D. FranclHco 
, Gutl.érrez Va.ldós, en situación de 

.En ¡';orvlr.io¡¡ Civilos» e-n oMa. plaza. 
Brig'lHln do inf:Ulterlv. D, Abulldio 

'Ho;\' Mr¡lo(), PoIt Iu. Agrullll(li(m Tempo
ral Mllttllr llara. Servld<JS Civiles, el!. 
11\ pln~';¡~ <lo Vn.lIadollrl. 

Mn.;lrld, U <tu jUlllc¡ (tI) 'HUl:!. 

BARMSO 

ADVEU'rENCfA.-[{n la página 1,054 se 1iU
ultea una Orden de Ila PresidenCia 
del Gob-terno que 'Se refiere' al te
nientede Infanter!a !J. Mariano 
SanJosé Lópaz. 

CABALLERIA 

Com::ursos, 

Un" vacante ¡lo tcmlonte coronel do 
So concede autorización para. uSar Calmllerift (B. A.), ¡Grupo de .IMando 

sobre .e-l uniforme el dlstintivo cA. de do Armas», para. delegado de-9rfa 

D. O. 'nüm. lSS 

Cabanarde las prOVincias de 'folcd,o. 
Ciudad -Real y Cuenca.' . 

l)-ocumentación: Instancia V Ficha
resumen ajustada.' al modelo 'publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73) •. '. , 

Plazo de admisión de peti.ciones ~ 
Quince días. 
. Madrid, U' de junio de 1962. 

BARROSO 

Vacantes de destino 

De libre e~ección. , 
Eseala activa, Grupo de' «:Mando d9 

- .... ' .. 

rl11as.. . 
Una ,dé comandanté existente en la ' 

Éscuela de Aplicación de Caballena 
-S Equita.ción del Ejércifo, para 'pro
fesor de I802.'' Sección (Estudios y.r 
Experiencias). ; . 

Documentación: Instancia. v .Ficha· 
resumen ajustada. al mOdelo 'publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). . 

Pl/:lczo de admisión. de peticioiles: 
Quince días.' , _ 

Madrid. 1,1 de junio -de 1962. 

BAtutOS\) 

Do libre eleccIón. Segunda (lonv(). 
catada. sin ,plazo de mínima. perma
nencia. 

,Esc!l'la activa, Grupo de M-Mando de-
Armas-. • . ' 

Unl\ da 'comanda-nte de Caballería. 
parl\ pro!e!'ior de Análisis Matemático 
y voomAtrfa (curso preparatorIo), en 
1/\ Academlá Auxiliar M11ltar. 

Documentación: Instancia. y Ficha· 
rmmmen ajustada. al modelo publica· 
do por Orden de 25 de marzo de 1\)61 
(D. O. núl)'l. 73). . 

Plazo de M'misión de pe-ticioncs:: 
Diez días. 

Madrid, 14 de junto de 1962. .. 
BARnol';o. 

Matrimonios 

Can arreglo a lo d!1!puesto 'cm la 
Ley [le :13 de noviembre de '19;)1 (J)I~
mi) ()Fl(:rAL uúm. 257); se concndH 11-

, cel!cÍa par!), .contraed' matrimonIo a~ 
(:apltán d.e (;a1'l0.1leria (E. A.) don :J()¡;« 
MOílg'fl Ugarte, de ltL Brigada. Uliuda.
(11', MonteslL I111m. 1, con -dalia Mlíná 
ConcHpdi6n Juana. AltUld Gall!\sttlg1li. 

Mti;(lt'W, 14 de junio de- 1962: . 

BAHllf¡f,\O 

Con arreglo t\ lo dlRIJ\1flsto en la 
f,oy do 13 de novlemho do jU,)7 (DtAmn om:lAl. m'un. l!rm, se com:"tll1 11· 
¡'(!Il(1!n pltt'IL COl1trnCll' mll.lrll!lo!lin lit 
t.f1111;1I1tu ¡In CrllmllHl'flL (g. A.) tina Jal· . 
HIn PInrel' ¡;;1J~!wta, ·dcl lIog-1mJtmíp 
,dI) Cttha!lo!'(,\ ,DmgoTl!!!ÍCnlnU'twlt HU

'l¡loro 2, con <loI1/l, l·:vll. lMnrfu, Cltl'un-
ellO uo MoJIIlfl. 

Ma·drld, 11 ~o junlod~ 1!)()2.-

BAffitOSÓ, 

/ 

'" j' 

I 
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Cuerpo de Suboficiales Especia: 
H$tas del E!~cito de Tierra 

Bajas 

Según comuniG8. el (',apitán Gene
ral de la. 2'." Región Militar, el .ata. 29 
de ma.yo último falleció en .la plaza 
de Jerez de la., Frontera el .brigada 
especialista remontista. D. Antonio Se
rena Capilla, el cual tenía su destino 
en.,. el Depósito de Recría y Doma.' de 
Jsrez. 

M&dri4, 13 de junio de 1962. 

BARROSO 

Ascensos 

Por existir vaca.ñte y cumplidaS te
d&§ las condiciones que determina la 
bey de 26 de .aiciembre dJ 1957 (DIA
RIO OFICIAL núme-ro 293) y Orden de 
3 de -enero de 1958 (DIARIO OFICIAL nú-. 
mero 30) y 26 de febrero .ael mis
mo alio (D. O. número 50), se as· 
ciende al empleo de brigada especia.
lista remontista, {'Gn antigüedad de 
29. de m¡;¡.yo de 1962, al sargento es
peCialista remontista. D. José Garc1a 
~arc1a', disponible y en comisión en 
el Celltro 4e Em'renamien~o y Selec
ción .ae Reproductores <le Jerez deo la 
Frontera, continuando en Igual situa
ción en ¡.;u actual destino, sin .aere
cho, a. dietas 'ni pluses, 'hasta que 
&nullcladM: vacantes que puedan ser 
SOl1citadas se le adJudique por este 
Ministerio .aestino de plantilla. 

Had.ri-d, 13 de junio de 19G2~ 

BARROSO ---

Serviciós civiles 

.. " Situaciones 

htcol.'porn.dos a. los destinos civ!les 
que léS fueron adjudicados pOl' Or
den de la Presitlell'Cia. ·del Gobierno 
de techa. 10 de abril de 1962 '. (OrARIO 

. OFICIAr. nüm. 91), los oficia.les !le ·Ca
balIer,fo. ,que a continuaci6{l se ex
pr¡¡sa.,· y de conformida.d con lo dl~
Puesto en el ültimo púrrafo del at'

.t¡culo 6." cte.1 Decrdto de 22 de julio 
da 195.'1, pasan a la si-í'uación un ('En 
Servlciol; Cívile¡;.; con efectOR admi
nistrativo;; de 1 .ae juulo de HJH2. 

, Capitán de Cll,ballerla D. David Ló
paz I..ópez, de la Unidad ArltÍtinl¡;;tra
.tlve. da Autom6vJ!cs de la. 7." HegllÍn 
Mlllts.t. (Mflll~tnrlo !le 'l'ro.JHlJO, Ser
. Ylcios T¡"lmicOIl A-dmlnlst.rativns, eti. 
'Va.lladolid.) 

Otro, 11. Frlilw!¡,;(:() OOJt7.:\lo? Ho.¡lrí· 
guez, dol llog'lmlenl,O .¡JeCuhlL!l(lrfl1. 
l)ragone¡; Pnvhl IJI'¡m. 4. (Mlnl!ittlrto 
de Haciomlr.\., Direcc!t'llt (¡nIloral . de 
hnpuestoH Robre la H&nta, en CÚcflres.)· 
~adr!d, 14 ele 'JI11110 de llXi2. ' 

BARR(:>FlO 

AllTILLERIA 

Mandos 

. Para cubrir la vapante ·de m.andó 
del Regimiento Mixto .ae Artillería. nú
lIlero \J, anunciada p.0!,. Ordep. .ae 17 
de abril .ae 1;962 (D. O. núm. 90), he 
designado al coronel de Anillería, Es
cala, activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Carlos Mora Regil, actual
mente a. mis' órde.nes en Africa, pla

,za de Cetl.ctá. 
Ma.ari.a, 14 de junio de 1962. 

BARROSO 

don ' .. \:l'mando Oja.nguren Gonzále-z, 
ron "'destillo en la Agrupaci()n de In
fantería 'Ganülano núm. 45, debit'ndo 
)lacérsele pOl' E'liConsejQ Suprémo de 
Ju:>ticia .:\Ulital' el seiialamiento de 
'haber pasivo qué le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria: 

Madrid, 14 de junio de .1962. '. 

BARROSO 

, Situaciones 

Gesa' en el cargo de· ayudante de
campo del Teniente General D. Miguel. 
RodTigo Martínez, Inspector General, 

. de )'fovilización v 'Reclutamiento del 
Ejército, el ieniehie coronel de Árt\ 

,Hería, Escala activa, Grupo de «Mim
do de Armas» .. del S. E. M., don José
de ,la Torre Rodríguez, quedando a. 

Retiros • mis órdenes en la 1." Región Mili
tar, plaz['. de Madrid.. 

'Por haber cumplido la. edad regla
mentaria en las fechas que se seña
lan, pasan' a la. situación .ae retira
do el jefe y o-ficial ,de Artillería. t¡ue 
a continuación se relacionan, debien
do -hac(!r¡;eles por' el Consejo Supre
mo .ae Justicia ,Militar el se11alamien
to elel 1laber pasivo- que les corres
ponda, previa la propuesta reglamen-
taria:.. , 

Coronel 110llorfflco de Artillería .aon 
Luis Ferrán .Fernández, en situa.cIón 
da reserv~ &!l la. 5.11. ReglóR M1l1tar, 
plaza de "Zaragoza, cumplió lo. edad 
el día 13 de junio de 1002. 

Capitán' aux.11!ar de Artillería don 
Salvador Moll Terrasa, del Regimien
to Mixto de Artillería nüm. 91; cum
plió. la. edad; el dí~ 9 de junio de 1962. 

iMadrl:d. 1'0 de junIo .ae 1962. • 

BARR.GSO 

ll\Iadrid',13 de junio .de ~OO"~. 

BARROSO 

Cesa en el carg9 !tl' ayudante de' 
<H1.mpo d,,1 ~nerul -{lf\ División don 
Comtalltlno Lobo Montero, J~te de 
ArtUlerfa del Ejército, el comandan
te de Artillería, Re;cn.la. activa, Grupo 
da .Mnn.ao de Armas. D. Ramón Váz
quez Garriga, quedando a mis 6rde
ne.s en la 1.-- Región,Militar, plaza 
da Madrid. . . 

Madrid, 12 -de junio ,de 1002. 

BARROSO 

, Vacantes de d~stiuo 

Do IJlJre elección. Escala activa. 
Grupo -de «Mando de Armas>. 

Por haber cumplido la eda:d regla- En la Escuela .ae Aplicación y Tiro 
meRtaria el, .afa, 21 de maro de 1962, de Artillería, para. profesor !,tel Grupo 
pa~éI a. la. sItuacl.ón .ae retIrado el te-- da Experiencia¡;' ele, la Sección de' 
nle1;lte coronel .aa Artillería, Escala, Campa¡1a..-Una., de comal1dam:e.,' 
activa, Grupo .ae .pestfno .de Arma. Documetltactón~ Instancia y FiCha
o :Cuerpo», D.GabrIel ,pompal't Mar- resumen ajustada.' al modelo publica
tínez, a ni'is órden~ en Baleares, pla- .ao pOl.' Ol.·del1de 25 .ae marzo de 1001 
za de Palma de Ma.llorca, y se le con· .(D. (Yo núm. 73), 
co.de el empleo de coronel honor:!fico Plazo de admisión,: Quince dtas. 
comQ ,comprelfdi¡:lo en el artículo úni- Ma.d,rid, 14 de .junló .ae 1\/62: 
ea de la Ley de 20. de 4iciembre de . 
1\152 (D. O •. núm .. 2(1). por llevar más 
de dooe afias de efectivos servicios 
Hntro lose-mpleos de, coma.ndante y 
ton lente co.ronel, .debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia 
Milital' el Reflalamlen'to dql -hab¡¡.r 'pa
sivo 1IUH l,e cOl'ret'ponda, previa. ·la 
prOpUl:lHt:a. reglamentaria, 

MILdrld; 1·~ do junlode 1UB2. 

UAlIHOHO 

Pafl1l., 11 lo. situaci6n ele rr;;tlra.do, pOl' 
.jW.J)Ol' cumplido la edncl reg1amentu
l'ia el día 13 de jun10 -de 11H\2, el maes
tro annal'O de la 2.:& ::iecc16n del Cuero 
pó Auxiriar Subaltornodel EjércHo 

BARROSO 

"Do librf't elección. Escala activa. 
Grupo, dI! .l\riundo d¡j Armas», 

Ea 111 Esnuala. -rla Apllcaelón y Tiro 
do Artlllt'ríu, pura profo8or del Grupp, 
do B¡¡¡í!lfÍCLnza. (S!stenHlf\ de Dirección . 
uo 'rlt~o, Uftllstlca y Proyect11e6 D1ri· 
glr] o:;) .-;-1) ¡m de r.omandal1,te.. . 
• DOClIlIWlltaclóll.t... IIl5ttUlClo. y Ficha
rOllllUWH aJustadtt ul modelo publica
ub pOI' 01'tton de 2!j de marzo -de-1001' 
(Do' ü. núm. 73). 

1'Iuzo de a<1mis16n: QUincé -dias. 
M~dr¡d, 14 d~ junio de 1,062. 

BARROSO 
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Ue m{i'e elección. Escala actiy3.. 
(trupo de «l\land.o de .Armas»~ ... 
. En .la. E$Cuela de Aplicación y Tiro 
de 'Al'UlIería. para profesor del Grupo 
de Ensel1anza de la Sección de Cam
paI1a.-U'na de' comandante. 

f 16 de junio de lU62 

VOLID1'TARIO'S ' 

Al Regimiento lte ",d¡úrla ntím. 14 

Teniente auxiliar -de Artillería. ~n 
~Iauue~ Olmos Ferreira, del Regimien
to de Artillería. nüm. 12. Artículo 27 
de la. Orden!ie.. l' de julio de 19&2 

Teniente auxiliar de Artiftsl'fa do .. 
Marcelo 'Gil ,Bartolomé, da aisponibl. 
\' t'n comi::;ión' t'll <'1 miSlQo. 
• ~\t.::'o>D. Ric(twlo MarUn" lIel'ranz 
de disponible y "n comisi6n en ei 
mismo. 

:H RegiñHento de Artm~ría.. mimo U 
Doeumentaeión: instancia ... : Ficha

resum"n ajustada. 'al modelo 'publica
do por Orden de 25 de· marzo de 1961· 
(D. O. núm. '13\.' 

Plazo de adnüsión; Quince días. 
.~Iadrhl, 14 de junio de 1962. 

(D. O. núm. 148), '. 
Teniente auxiliar de ·Ar¡illería. don 

..H Regi.miento de A.rtiUería núm. 19 Serapio. LueI}go Diez, de «isponibli 

B!RROSO 

De p1'o;;is16n normal. Escala auxi-
lia?,· , 

Como resultado de las vacantes de
sierta::; ap:uneiadas por Orden de 21 
dE' ma~'o <le 1962 (D. O. nüm. 11,() y 
;:pgún E'l últim..o párrafo. del .l!rtfculo 
'!::l de la Orden de 1 de julio de 1952 
(D. O .. núm. H~), reformado por la de 
10 11e mayo de 1960 (D. O. núm. 1(7). 
, ·EH. el Hrgimiento de Artillería nú
mIH'O 21.-Cna. de éapitán. 

EH el Hpg-imiento de Artillería. nú
lllel'O ~:.'.-l'lla .do capitán y dos de te-
nipntv. , . 

En pi Hc¡:¡imiento de Artillería. nú
nH'I'O 2!1.-Una fÍe üo.pitfln. 

En l~l Hpgirniento de Artlllerlu. nu
lllt.'I'U ~.-liUll de tellic;.nte. 

Eu el HeglmieM'l dé Artillería. flÜ. 
lllr.ro ·i!t.--!lnll. de teniente.' . 

¡';11 ('1 Hegimiellto -de ArtíIJerfa. nit
nlMO l:.!.-Cllatro de !C'lliente., 

Capitán auxiliar de Artillería don 
Hilario González Mateos, dtl disponi
ble en la 1.a Regiffil Militar, plaza de' 
:\Iadrid . 

Teniente auxiliar de Al'tillerIadon 
Isidoro Rodríguez Xic;.1:o, de disponi
bl~ ~ la. S.a RE'gión Militar ~y en co
nnSlOn en E'l Regimiento de Artille
ría núm. 28. 

Al Regimiento de ':-lrtiUeria ~!1¡m. 25 

Tenfente auxiliar de Artillería. don 
Angel Altuna Fernández de Arro\'a
be, de disponible y en comi::i6n en" el 
Regimiento Slixto 'de Artillería núme-
ro 1. . 
-011'0, D. J(}Sé He.rn{mdez 6rtiz, de 

tli::lpollihle y eH. !'omisi6n en el mismo. 

.H He!limiCl!to de .I-rliller!a núm. 26 

Cnpiltin auxilln¡' de Artillería don 
CÚI¡¡l!,!O Hodrlgue:t. ¡Presa,. del Hegl
mirlllu de A¡'ti1lN'I¡¡, núm. 24. 

~'. en romisión en el mismo. ' 

.·H llegimiento :lJi.'Cto de ArtiUúía 
mi1i¡.ero 1. . 

Teniente auxiliar de ·MURaría. dOl\ 
José González García, de disponible 
r en ¿omisión en el mismo. ' 

Al Regimiento Mi.l:to de. ".{rtUleria· 
mímerb .;, 

Capittín auxiliar de Artillería don 
)osú G1'osso. ,;>,lulioz, del' <Regimiento 
:\lixto de Artillería núm. 94. Articulo 
27 -de la.' Orden de k de julio de 1%2-
(U. O. núm. 148}. 

.H flc!Jimien[o .Mixto de Artillería. 
número 8 

Tellienl'e 3.11xinar de Ar.~ilIel'ia ¡Ion 
Alrolll'io Lorenzo Meca, de dispOllible 
NI ('1 .'IIorte de Afrlca. y-en comisión 
/'11 h~ llnidad de Automóylles de la 
(:ul!1tuulancin (;eneral dé Ceut.a. ' 

.4l I!cy17lliento Mixto de Artiller/a 
púmero 9 

Tonl¡;nt'e ulIxilial' -de Artlllerla don 
l.1Iis Villat)orta. Pascual, 'del llf¡gimien
to de Artilloria. Lanzacoheté's. ArUculo 
21 Up la Orden de 1 do julio de 1\)&2 En ('l. -Bcgimicmto ·de Artmería. mí

mero 4:.'.-Uun de tenlenfe. (J). O. lIIim. 148). 1"elliente nuxilin.r de Artillería don 
nú- Bl!rllnrdlno FernánuQ7. 'Paz, de t1ispo-En 1'1 Hegilniento de Art1l1eria. 

nw¡'o 41.·"UII[I, de teninnte. ,I! !trf}i.miento de .4.rtme¡ia núm. 28 llilJlu y en eomlsi(¡n en el mIsmo. 
En 0.1 (i!'upo ,de' Arti!leria.. Autopl'o

PUIHIlt!¡\ de la. Brigada Blindado. Her
lWH Cortés núm. 2.-Ullo. de teniente. 

En el ..J{egimiento de Artillería dCl 
Illformnc:ü')1t y Lor:aJizác!(¡ú.-Cuat1'o 
rl" innim¡U •. 

EH (d Ilt'gimiClnto Mixto. da Artille. 
ría núm. 5.-Una de teniente, 

EII 131 llngirniento Mixto de Artille
Y'ín 11Iím: H.-Unl), de temiente. 

T(lni~llto auxillltr .. de Art1l1eríadou 
:l.Iul't:elino 'l'o1'1'01ro Sánche;¡;, del Re
gilllinllto de ArtJllerío. do ;Campal1a 
nltllwl'o 30. Articuló 27 de lo. Orilen 
elo 1 '¡!Q. julio de 1952 (D. O. nUme-
1'0 HH), con ObligaCión de dar curri: 
plirninllto a 10 que so dispone en la 
01'<1(;/.1 de 12 -de abril de 1957 (D. O. nú.
HIero Mi). 

AJ 1U!!Jimicnto Mi3:to de Artillería 
nlLmerO % 

.Capitán auxiliar· de Art1llerfa don 
HtJhnl'itián Nieto Román, <le dispolli
tll HH Ganarias, pla7.fl. de Las Pal!llll~ 
l1a Oran Canaria, 

'['(miente auxiliar de ArtilleriU: <.Ion 
Eduardo 'Sáncllaz 13aluja, de ;diSPOlli
blc ';1 en comisión &n el mismo. Ea !·lHf'~irtlietJto Mixlo. de ~rrille. 

1'f(\. tlllm. \f:t,-Do;; de call1tún Y una Al ¡¡cyimiento de ,1rtillería·ntlm. 7;;, Otro, O, Joaquín Arias Clo.rCll!,. de 
t1i:-;ponlblo en ,Callarias y en. comi
s.ióll mI el Depósito de MurlÍciolle~ 

¡jI' 1 ('llít'lltr'. . 
En In Ag¡'np'(wión \Mixta de Artille: 

rít\ llúm. l.":"Unu. -de napltán y una 

Grupo II 

tllhnero 1'. ' . 
do tOlll(mlu. I ' 

1J!H:1l11H'n1.ud6n: Po.pclcto.. de pet!o 

Tllllit'ltte Iluxilio.r ue Artillería don 
Isanc Aival'ez Alvo.rez, del Hegimie.n-
tü ~le Artillería nínll. 14, ,11 Parque !le Artmcrtt.Í de z'aragoza 

clÓll de d&stillo. . 
Plazo. dn nc1mislón: Diez ,¡Ha". 

. Madrid, I·~ ü~ junio de llJli2. 

Destinos 

A ¡ n Cf} ¡miento de AttUlería' núm. 42 
, . ' 

'l'nrüento auxiliar de Artlllerill. don 
DtUlil'l Súnchez Gómez, <1&1 Regimien
to <ln Art1llerío. núm, 74. ArtiCUlo 27 

.{lo 1t~ Or-den de 1 da juHo de 1%2 
(H, (J. liÚna. 14B) , 

, p¡t¡./\ ntllll'l t' lHl.l't:hllmt1t1tn la;; vlwnn. 
h1H ·do lIr!d¡¡lol! Ju ¡IL l':Kc:aln. nll:dlrn.r, 
oxJHt!!lItIlH UIl 1!1 Cllltl't(I!(¡ulH,I'nl, llnl. 
¡hllll!s y Ilt'I)(HI!l\ll¡(~lrU! ¡lo Al'~llIodl1, . ,a 
IUIlI!Hdlldll!1 {lit tUl'HO do pl'OvlHilill 
1l01'IlllLl pO!' Ol'l1on do 2t",(le ll111yó 'de, 
1\IH2 (n. O. núm, 11.7), se dQstino.ll, 

'Oh'o, V: Emilio Calles Ga.l'cía, '({el 
,Grllll0, ¡te Artlllória Autopropulsalia 
tlt' la lit'lllatlo. Blltldudn llel'ru\n Cor
U's 11 II tll. 2, Articulo 27 d,) la. Orden 
d;J.ldn julio tl¡J lOt)2 (D, O. númo-
!'o H>I). . 

fll!,t/iml (mto de A rtitlerta. núrn, 41 

C¡tJlitún auxiliar de Ai'tillGrl,o. don 
I¡;ld¡'o Frechel Mardomlngo, del neo 
gimil!uto Mixto de Artillería m1roa
ro !l. 

con 01 co.rlÍcter 'que se indicti,. o. loS! 
({no u. continuación se relacionan: 

. 
'!'enionto lluxilial' (le Artillería don 

Florentino Alcalde Gil, del Grupo In
df!twrHliento <le. ArtHlería. Aniiaórea 
Húmero l. Articl1'lo 27 de la Oruen de 
1 do Jurio d~ lmJ~ (D. O. núm. 148). 

~ ¡ ParrIlla ¡le ,1 rtlllerla de La .(;()rv:t!a 
.... 

TfJfll[mto auxiliar do 'Artillerfo.don 
Clll.urilo MOlltOS[lIoo; SeljM, del np.gJ.
tnlf'II!(J ,[11' Art1"ll(!rfo. núm, 21. ArUl\ulO 
'!" ,lo In tlrt!¡lU do 'l do JuliO da 19¡;2 
(l!, (J, nt'ull, 14!'\},·' 

'F.f..H\i':'O.sO:3 

no ll¿uf\,'1'do (lon lo ,dispuesto en. el • 
ttpartadqb) del art!culo-2O de la oy" 

.dml ,de 1 de julio de 195~ (D. Q, nU
mero 148), 



.--
D. O. alim. 135 

,ti Cuartel General, de la l." BrIgada; 
de Ártinería d.e Cam1Jaña 

caPitán &uxiliar de Artillería don 
pedro He.rnández Gil, de 'disponible 
en el Norte de Africa, plaza de 'Ceuta. 

~ü Regimiento de AitillerLa núm. 21 

Teniente allxiliar de Artillería don 
Nicasio ~!artín -Gamo, de disponible 
en la 3." Región Militar. y en comi
sión en el Regimiento de Artillería 

, número 17 .. 

.-tl Regimiento de Artillería ·núm. 22 

Tenienta au..xiliar de Artillería don 
Dolsé Bardón Alvarez, de disponible 
y en comisión en la Jefatura de' Arti
llería de la 4." Región Militar. 

otro, D. Luis' CaRale>¡ Campos; de 
disponible v en comisión en la Zona 
de Reclutamiento y ~Iovmzá.ción.nú-
mero 2;!. • 

Otro, .D. Mario Diez Garro, de dispo
nible y en comisión' en la 3.& Zona. 
de la I. P. S. 

• Al Regimiento de ArtiUeria -núm • • 41 

• 

Tenient'e auxiliar de Al'tilletia don 
Julián de lis Reras Reras, de dispo
nible ('oH la. 1." Región Milttar y en 
eomislón en el Regimiento de .·\rU
llerln 1lúm. 11, ' 

A' Regimiento de ArtiUerfa LanJ:a-
cohetes 

Teniente auxiliar /le Artilleria don 
¡aStí GómE?z >González. de dlsponihle 
en lo. R .... Hegión Militar y en comi· 
sIón en el Regimiento Mixto de AT
tillerfa. nüm. 3. 

Otro, D. Miguel Martínez Fernán-
,dez, de (l!sponible 1'.J1 la S," .Reglón 
Militar y en comisión ,&11 el Regi
miNlto Mixto de J\'rtilleria núm. 3. 

, Mlldrid, 14 de junio {le 1002. ' 

BARROSO 

Paro. cubrir pnrcin.lmente, en turno 
de provisión normal; 'las var.n.ntes de 
subteniente {} brigada ele cualquier 
M'ma, >cxlstentes en Unidades y Servi· 
cio:-; «le Automovilismo, anuueiadas 
por Ortlen de !J de mayo último 
(D. O, 'núm. 108), serlestinan, con 
carácter volnntario, lo;; de dich-o em
pleo que se relar:íona,n, a las {lnida
des y Hcrviciol1 t¡lIe se indican. 

A ,la UnirúuL A(lministrativa Regional' 
de AutnrJtoviNsTY!o de la 1." ncgtún 

MiLitar ' 

Brigada de Artillería D, Francisco 
Bustamfl.llte Malina, ,tH¡;ponlhle 011 la 
1.t.,..Rcglón MIl!t.ar y (\n comisión nn 
la. Ulll!lrtd de ln~tt'llr.cl(¡n de lri F:!o!
cuela de Apllen.c!(¡n y Tiro de ArU· 
llert&. (11181.1'110101' di) Antu!ílovlll,¡mo). 

~~ Reglr,¡.ilmt(1I II~ A utmmívi/Í's para 
, , ,., / EI(m;ilb _ . . 

'" 'Brlgada do, Artllleria D. Manuel 
,M:ootaza Ba.rl'ios, dlsponib).& en la 

16 de junio de 1962 

1 .... Región Militar, y en comisión en 
el Regimiento de Artillería núm. 75 
(P. M. Y 1.° Grupo) (Instrueto,r' de 
Automovilismo) . 
.. M!ürid, 14 de juni.o ,de 1~6:? 

BARROSO 

Para' cUbj:il', parcialmente, las va
cantes' de subteniente o' brigada, de 
cualquier Arma, anunciadas por se
gunda vez, eI!- .turno de provisión 
normal, por Orden de ~ de mayo de 
1962 (D.' O. núm. 103), se destinañ, con 
el carácter que. Se indican, ¡t los Cen
tms y Dependencias.que se citan, 1m: 
suboiicrales que a continuaciún se 
relacionan. 

VOLUNTARIOS 
... -

Zona de ReGlu~amiimto y JIodli;;a
ci6n·núm. ,1 

B1'igada de ArtUie'ría D. Tomás 
Sánchez Bravo, de disponiQ.le en la 
1." Región Mili~ar y en comisión en 
el Regimiento de Artillería núm. 13. 

Zona de Reclutamiento, y Moviliza
clón nl¿m. 13 (Para la Caja '<le lteelu

ta núm. 22) ... 
f 

Brigada ,de Artillería. D. Julio Mo
rales Priego, ·de disponible, en h! 
2.n Hegión Militar y en comisión en 
lu. 2.n Zona de la. l. P. S. . . 
zona de Reclutamiento, y Moviliza-

. ción ñúm. 14 t ' 

. Bri~ada ~e Ar~llería n. José Ajen
JO Pt:f¡¡Z, <l!spombh¡- en la O." Reglón 
Militar y en cómisión en el Regi. 
miento de Artillería núm. 16. 

FORZOSOS 

• De aeoe,reío con 10 lIi!'\llUei'lto en él 
apartad(} 11) del artíeulo 20 ,de ía 01'· 
den {le 1 de julio de 1952' (D. Q. nú
!llero 148). ~. 

Zona de l1eclutamicnto 1/ Moviliza
ción núm. 17 \ 

Brlgada. de Ar!lllería n. Francisco 
Romero GUl'c(a, 'de disponible en la 
2." Reglón Militar y en comisión en 
el Regimiento de Artillería' núm. 74. 

Madrid, 14 <:le junio de 1902. 

BARnoso 

Bajas 
Según comun'i'ca 10. AutorIdad mili

tarcorrespond1ente, el dia 11.5 de mo.
yo de 1962 jalle,cló el1 MelUln. -el sal" 
g.cmto de ArtlUeria n. Antontn Hamt· 
rnr. VFla5co, del R~gLml(mto de Arti-
llería núm. 9. • 

Madrid, 14 dQl..junio ,de 1962. 

DARROSO 

\ . 
1.M5 

Cuerpo de ~uboficiales Especia~ 
listas del Ejército' de Tierra 

y C. A. S. E. 

Destinos 

Para cubrir la. "Vacan,te anunciada. 
en turno de libreeleeción por Orden 
de 12 de abril de 1962 (D. O. núm. 86), 
en el Grupo de Fuerzas Regular;;>:; de 
Infantería Melilla núm. 2, p,asa desti
nado 'Con carácter voluntarIo ~l bri
gada especialista mecánico ajustador 
d", arnlas D. José :Más Pérez, del Re
gimientD Mixto de Artillería núq¡. 9. 
.1~adrid, 14 de junio de ,1002. 

BARROSO 

Para cubrir parcialmente ,las Ya~an
tes anunciadas en turno de provisión 
normal por Orden de 29 de mayo de 
'196:3 (D. O. núm, 121) , se destina >CQn 
carácter voluntario al Regimi!,nj:o de 
Infantería. Canarias núm. 5(} a lo>' e;:::' 
peéiaUstas y personal del C. A. s. E. 
que a. continuación se relacionan. 

Brigada: especialista mecánico elec
tricista de armas D. Ismael Marti Bo
rrás, de la. Agrupación Blindada da 
Caballería Lusitania nl1rn. 8. 

Maestro ajustador D. Patricio, Gar
zón Hemández, ,del Rt>gimiento Mix
to de Artillería mim. 94. 

-Sargento especialista -meCánico ajus
tador de' armas D. Vicente Vera 01'1· 
huela. del Grupo de Artillería a Lo-
1110 105/U de Hni. . 

Ma.estro armero D. LuIs Gantes Ba
lado, del Regimiento Mixto de MUlle
ría. ntím. 94. 
. Este p~rsonal deberá .efectuar su in
c?rporación antes del 1 de, julio 1)1'6-: 
Xlmo. 

Madrid, 14 de junio de 1962. 

BARRO¡::O 

Para cubrir la. -Vacante de ~le(;álli
ro ajustador d:e arÍnasexistente en e1-
T-ercio Sah~rlano Al-ejandro ,Fal'npsío, 
4,-de La. Legión, y en cumplimiento de-
,lo ¡Hspuesto ~n la ürdeu dH 21' de, 
abril ,de '1961 (D. O. nüm. 95) y Or
denes complementarias de la misma, 
se -destÍ"na al sargento especialista me
cánico ajustador <le armas D; Fran
cisco Fra.mit Car1l10, disponible ~n la 
j ... Región Militar, plaza de MMlri,d. 
y agregado a la Maestranza. y Parque 
de Artillería de dicha plaza, df'o1pndo 
efectual' su incorporación con urgf'u
cta. 

Ma.drid, 14 de jnnio d-e 'lírS2. 

DARl'tOSO 

v Rounte. de de.tlno 

Do poo,visión normal. 
Paro. mecánico ,clt'(ltrlc1sta. dI' uro 

mM ,e~pe,cla.1izados 'en el Curoo dt~ 
Badil\' o Co.lculado'raii t>ls(lil't'ln1cos. 

,En el l\€glmle'nto. de Art1ll(\r1a. nt'1-
mero'''I1.-Una d.e radar. 

En .el R-egimiento de ArtUl¡.rla nú-

• 



1.046 

mero '(;l.-Una de radar y una de cal
culador. 

En eÍ RegimieiJ.to de Artillería nú
mero -74.-='Una de radar y una de {lal
culador. 

En el Regimientor11e Artillería nú
mt'ro ';'5 (Grúpo I).-Una de calcu-

16..de jünio de 1002 

INGENIEROS 

D. O. núm. í3t\ 

ascenso a s\trgento, a percibir desde 
el 1 de abril de 100ft . 

l'ú¿eve trienios por
f 

llev'ar veintisiete 
(lilos de sert'icio desde su ascenso a 
sargento, a percibir de$de t de mayo 

lador. .', . / . Concursos 
En el Regimiento de Artillería nU- Comandante de Ingenieros (EsclJ,la 

de 1962" • 

mero 13.-'-Una de radar. UÍJo: yacante de teniente coronel de activa) D. Adolfo Marqués Fern:ál1dez, 
En ~l Regimie'fito de- Artillería mi- Ingenieros (E: A.), Grupo de «Mando del Regimiento de Redes Permanentes 

lll.ero 21.-Una de radar. . de Arlil.1!ls». .' y. Servicios .EJpeciales de Transmi-
En el Regimiento .de Artillería nu-. Escuela de ApUcacWn, de n:igenie~ 51Ones. 

mero 2·i.-Una de radar. . ros y Transmisiones del Ejército. (Pa- C{}mandante de Ingenieros' (EScala 
En el -Regimiento de .~rtillerfa nú- ra mayor y jefe de Detall.) complementari!).) D. Evaristo Alférez 

mero <H.-Una de·radar. . . Documentación: InstanQia y: Jl~ha- Giménez del Barr.o, de la Subs.ecreta-
.• En el Regimiento de Artillería· de resumen, ajustada. al mOilelo publi- ria de este Ministerio. . 

-Información y L{}calizSlción.-Una de {'ado por Orden de 25 de marzo de otr1l, _p. Antoni{} Santos Sánchez. 
calculador. 1961 (D. O. núm. 73). - -del Parque Cen~Í'al de Transmisiones. 

Documentación: Pape.leta. de peti-· Plazo' de admisión de peti1::iones: otro, 1;>. Abdon Ram!)s Fuentes, 'de 
clÓn· de destino. Diez _ dí~s. - . - la Zona de' RecÍutamiento y Moviliza.-
, Plazo de admisión: Quince días. - Madrid, 16 de jimio de 1962. ción númm. 15. 

Los solicitantl¡s quedan 'dispensa- ." " . Otro-, D. Juan Trujillo Qozar, de la 
dos del plazo de mínima 'permanen- BARROSO' ·misma. 
cia. ~s:cepto los destínadoo en Afri{la Otro, D. Santiago Calero Rodr:íguez, 

. Oeridental Espal1ola. de la ZonaAe Reclutamiento y Movi-
Madrid, 14: de junio de 1962. lización núI,ll. 23. -

BARROSO 

Servicios civiles 

Sftuaclonee 

Incorpor9Jdo al destino civil que le 
rllP. ulijllllkado p-or Ord¡>n de. la. "pta
sidt'rwia ·cid Oohl"tllO dH 10 efe a.orll 
Ué' ttlQ2 (.n: 9. d¡;! Estado. núm. 91), 
pllbllt'fUlo ¡;u el DlAfi.t.[l OFIt.IAL de esl'e 
Mini¡;te.rio núm, !B, (:on' arreglo a. lo 
.dl~[)\j¡>sto fU el pálTafn final del al'
tÍl'lI!O 1 .. ., \1¡-1 nt'CN!to ~hl··22 rI·e julio 
tia W;.8, llIodifil!El.do por el de 12 de 
mal'ZO {te lH5H (<<.n. o, del Est~o. nú
llll'I'{) r.4), pasa a la situaci6n ue .en 
¡¡el'vlcio" civiles., {jon (lÍC'ctos adm!· 

. llístl'ativoll a partir riel dja 1 de junio 
d\~r ('orrientH a110, cubriendo ('1 ut'sti· 
no del Ministeri,o ~f' Información y 
Tmi!'lrllo, GabInete Téenico, el coro
n"l do A:l'tíll(!ría (R, A,), Grupo de 
.Mando -de Armas';, 1), MigtU'l More
ro' LÓp·ez, dtJ la. l.n Brigaela de' Artille
l'ía .¡ll) Campat1o., fijurJ¡uo su residen
cia en la V Hegión Militar, plaza de 
Mll.lll'id. 

Madrid, 1'4 de junio (~e 1962. 

BARMSÓ 

Escala .de c0l1!plem~nto 

Trienios 
~ 

Teniente auxiliar de Ingenieros don 
Francisco Alonso Molirra, disponiJ.¡le 

¿:Oll arreglo a lo que' determina la 'Y en eomisiün en la Agrupación de 
Orden .¡le 22 de diciembre de 1950 MovilizaCión y Prácticas de Ferroco.
(j). O. núm, 290), se conceden los trie- rriles, ocho trienios por llevar veinti
nios acunlUlll.oles que se indican p. los. cuatro años de servicio desde 511 as
jefes y oficiales de Ingenieros que 'o. {)(!IlS0 u sargent-o, a percibir desde el1 
cOlltillua<'i6n se relacionan: de ot'tubre dI! 1961-. .' 

Comandante de lngénieros (Escala Capitán de Ingenieros (E. A.) D. José 
eomplcmelltul'iu) n, Murcelino J~mé. HOdríguez Gómez, de la AgrupaCión 
llez Cal'o, ,¡le la Jefatura de Tro.n:>mi- de InrU:llt~rlil. Extrema;dUl'a núm, 15-, 
lIiones de la~2.n Hegit'm Militar, d.oce O(!l!o tr¡el~IOS llevar vemticuatro allO:S 
trienios por lle:vo.r treinta y sel¡¡ a.ilo¡; !j~ ¡{cl'viC!n de.~e su ascenso n. Orl
da Rervlt::io desde su ascenso a 5a1':1 t'l;l1., .~ percl~¡r dcsde 1 de febrero 
f,Cento, a percibIr desde 1 ,le mo.yo ¡fe l.)(j~. 
de 1~ü2, 

I . 

once trienios por llevar treinta 11 tres 
alias de setvicio desde su ascenso a 
sa:rgellto, a percibir deslle 1 dlJ jUnio 

de 1902 

Teniente cor·onel ·de lligenieros (Es
cala nctiva) D, Jesús .Péraz Broin, del 
Hegimiento de Zapadnres núm, 1 para. 
Cuerpo, (le gjército·. 

Comaudo.nte de IngelliE\..roS (Escala 
complemenHlria) n. Joo.quín de la To
rre Martinez, ·del Parque Central de 
Iugenieros. . -

1JI.e:o trtento,~ 'por ·lleva.r tratllta, -a'ñ.o.~ 
líe MJrniclo desde su ascenso a sargert
ta, a pe-rcUJir deslle 1 de J.unio 11e 1962 

. .. ..' 
Comarldante de lngnn ierns (Escala 

\~'omplernentaria) n. Gabriel Bl1rceló 
Fnuah;, de!' (1oblemo Militar'·de Me
norca:. 

nlfho trienios 110r llevar veinticuatro 
a¡¡o,';. !le servicio cles¡f.e su ascenso a 
oficial, a l¡ercibir dcsáe e¿ 1 de abriL 

de 1002 -

Coman·dante de Ingenieros ·(Escala. 
activa) D. Josó Egea Pardos, 11e la 
Escuela de Aplicación de Ingenieros 
y T¡;;ansmisiones "del Ejércit{l<, 

Otrn, D. Alfonso .Alonso Siliuto, del 
Regimiento Mixt{l< ·de Ingenieros'· de 
Canarias. 

Otl'Ó, D. Manuel Hodríguez - Gómez 
ltonzález de Ta.nago, de 180 Unidad da 
Automovilismo de la DIvisión :de In
funtlll'Ía oOviedon núm. 71. 

CapitálL d~ Ingenieros (E. A.) :don 
Victoriallo Sánchez Garcia, ·del Regi
miento ·(le Transmisiones para J~jér
cito, 

o tl'{) , b. Alfon;¡o Gon;1¡ález Ruiz, de 
fa 2-011(1. de Reclutamiento y Mo,vili.za-
üiún núm, 49. . 

CmnprQJHldo .¡j,ocllmentu1m(·ntc qpe otro, D. Joaquín Lt'ipez Segura, de 
pI .~I~I'I::n\ni.o de cortllllmllPnto de Al'íi- la Ln Zuna Ul! lo. 1. 1'. 16. 
llprf:. 1). Jniuw Perotl! l'.rll(m, cQn des- . 
tino I'n la Marstram:a y Parquc {le A.r. COTnandantade Iugeni!tros (E¡;c~lu. 

Ocho' trienios por 7lllvar ve~nt:lcuatro 
año.q de scrvicl,o aesde .m asocnso. a 
,~ar{¡trnto, a perctlilr aesde e~ 1 de alirit 

. ite 1902 iillnrfadl!' Bnt>colntlfl., liH 1I111llfl. NinoHia (H)·mplementn.rla) D. Alejo Hojas no
Plltot" Pl'll(ln, lW dIspone, do acUN·· 'jas, de l/l, Gontll.ndntlola Mllltltl' ,da I.:n-
40 ~l()ll In 'Boa! Ot'{iendCl 25 de s·pp· l'tLlHUH!hfll, lmavo· trlmiltlll VOl': llevar 'l"ú¡!unto n.uxll1nr de rngentorOl'l (lon 
tll'mbfl\ do Hl78 (oC. l,.» nt1m. 2!lSl.. Volllthünlfj ¡t.Ma do Horvlr.lo ·,(osde Fi1l ¡;;(lg'UtHI.O Crm;!XJ Murtín, (lIl'lpOllllJlo Y 
<rIlU Nt 10 lI\WM!VO flgtlrc con el nomo Mt:HI!l!O t~ f1o.r¡¡ntlto, I~ pordhlr do~¡lé 1 011 I~qmlsl(m en 01 UOg'!mlento· -Ut\ pon-
lWL\ Y' 1i¡lI'll!tlml que so cltn.n. ;jnillcndo do mM'zt) -ehl 1\l1l2. tanoras. 
llnd'f:,,+,ll¡ on HU rJOCllffipnto.(:lón lo. l'C'C- t:oltlu:nürllltc dn lnp,'0.ntllr·os (Bsco.ln. Otl'(}, O. Fl'o.nclsco r..ópez Ásanlllo, ele 
t!f'1i!n.tll(ln (lO.f'l't·R1l0ndit'nt". twt1vo.) n. José S,'línchnz AA'ullar, de la ,ltt Unlducl ,¡le Destinos y Bo.nÜa paro. 

MadrId, 14 .el(l j'lmio ,de 1962. Z·onq. dA Reqlutamie:qto- y Mov!l1;1¡aclón Cuarttll Destacado· en Sa.n SebasUán. 
número 7. nueve trlenios por llevar Otro, D. gnrlque Marchena Ma.rtí-

BARROSO veintislete :afios de seryieio' <lescds su 'naz, -dlspnnible y en cnmislón. en el 

,-

) 

} 
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Regimiento de Zapadores núm. Ji, part'\, 
Cuerpo ·!:le Ejéreito. 

-- Otr{). D. Mamlel 'Alvarez Vielba,de 
la. Agrupación Mixta de Ingenieros de 
la. División dE' Cáballerla .Jal'ama~. 

~3.~itán de Ingenieros (E.· A.; don 1 Ocho tiiel~¡os "1)Or llevar veintic~atro 
Crlstobal Paus Mascaro~, de la· J¡¡fa- aY/os de servicio desde su ascenso a 
tur~ de Ingenieros de ~a 3." 'Región ·ofi,cial, a jJercHJi,.r desde el 1 de Junfo 
M11Itar. . , ' . de 1962 

, Otro, D. Andr!:is Trinidad Stí.ez. :11as 
órdenes del Teniente General Jefe del 
Ejército del Xor~ ne Afríea. 

Otro, D. Ramón Iellaso Ochandore- . . " 
na, del Regimiento de Redes Perma- Comandante" de Ingenieros D. 'Emi-
n e n t e s y, Servicios Especiales de lioCasad<l Salas, oon Í'esidencia en 
Transmisiones. . _ ~Iadrid. ., 

Off{), D. Lorenzo Barrado Barquilla, ,Otro, D; José Fernández Carnicer: 
Ocho trieNi.os pOi !lI~carve¡nW;ltatro del Batallón .de Zapadores de la Di- con residencia en Santa Cl'uzde Te-

. alios. de sen;icio desde SiL ascenso a· visión de Infantería «Inmort.al Gera- nerife-. . 

. ofiNal., a percibir des'de' eL 1 de'lllayo na. núm. 41. . ". otro, D. Lorenzo SaldaI1a Ramos 
de 1962 . Otro, . D. Miguel Velascq Pons del con r('!s.idencia en Burgos: : ' 

Batállón de ZaJl.adores de 'la División Capitán de Ingenieros D. Francisco 
Co~nandaRte . de Ingenieros (Escala 

.1ólctiva) D. Guillermo Grandio Paz. del 
Batallón de Zapadores de.la División 
de Infantería. «Galicia~ -núm. 81. 

de ::\lontal1a. "Xavarra» núm. 62.. Fern¡j.n.dez '1\iata, con residencia en 
otro, D .. Juan Reboiras Lago, de la Madrid . 

Agrupación de Movilización y _ Prác- Otl'(}, D. HoI1orio Alonso de 'la Mora: 
ticas de Ferrocarriles. . con residen,cia en Burgos. . 

Gapitán de Ingenieros' (E. A.) D. A1-
. fon80 Fel'llánd1:!z' Fernández, del Ba
tallón de Transmisiones de fu División 
de Montalia «Huesca» núm. 52. 

'. . otro, p. Antonio D!llgado del Pi.nó, 
(-)cho t~¡enios por llevar 'I.:eintipuatro ~on reSIdencia en.l;"igp.e:¡;as (GerOIla): 
a110s de s.ervicio desde S" ascellSO a Otro, D. Lucas Martín Rodríguez 

u. con residencia en Granada. ' 
sargento, a percibir desde eL 1 de ju- otro, D. Alejandro López Gómez, 

. nio de 1962 con residencia en Seyilla. 
Ocho trienIos .por llerar veinticuatro 
alias (fe sen'ü:io desde su as.censo a Teni:'lute au~iliar de In~,e'nieros d,on Capitán' dé Ingenieros, D. Josó Vi--
sarg~nto, a percibir desde e~ 1 de :\{~carlO Rodr1guez Gar(aa, del Regi-. llar Oruz, con residencia en Santa 

mayo de 1002 ' ~~l~l1to ~e R:ede~ permane.nt~s. y Ser- 'Cruz 4e Tenerife, 'siete trienios por lle-
. • VIC10S E~peClal~t;de TraI?:smlSI,ones. val' veintiún a:ños -de servicio desde su 

Comandante, de Ing-enieros '{ESCl!.la 9tro, D. Jrsus Paz "\ alenc18" del ascenso' a oficial, a perCibir -desde el 

• 
activa:, D. Juan Rodl'íguez Caballero. mismo. ' 1 ·de junio ·de 196'> 
de la A.eademia Auxiliar Militar.. . otro, n. Jos(> Garcta Estepa, dispa- . • ~. 

CU¡iitún ¡de lllgeniel'o¡;; (E. A.) D. Ra- lIihle:,' en comisión en el Parque Cen- PERSONAL E;\l' SlTUA<::ION DE 
ral'l Foronda Zul1ail'e., de la Agrupa- tl'al de TrtUJ~misiones. RESER.VA 
eión Ite MovHi7.acit'm y l'ráctic'as de OlrQ. D. Daniel LeaChe .Ez('.urra; dis-
Ferrol'arrilfls. . ponihle ~. HH (:emislón en el Hegimien-

Otl'tI. n. Hiennlo j"ollgl1rela Freíl'e, to -de Zap:tdores núm. 6 para cuerpo 
de la misl1Ill.: de Ejórcito. 

TUlliunte auxiliar.df' IIlg'tlnleros don Otro, D. Antonio 'Barreh'o Rodrí-
lsidOl'o W:m1.:i.le1. Hlurlo~. del Regl-. gU!lZ, del mh¡¡no. 
miputü Mixto etc Ingf:!'l'l1('l'oS de la Ca- Otro, D, ~Al!ton¡o Gil Aragll¡;s. del 
Iuanilan('iu ¡;I?ltel'al dI! Melilla. Bat.allón de Zapadores de la. Dvlsión 

- . Otro, D. Jl)s'p ArmestoBlanco, dis- de Montana .Urgel. núm, 42. 
pordbl¡~ y 1'11 {'olllisÍlín tHI lit Agrllpll- . 
dn 01' l\!ovilizal'i"1lI y Pl'ü.clkas de Fe,. Comandante de Ingpniel'os (E::;(:ala 
rrocarrilf.ll1, ar~tiy.a) n. Jsidro Lillo GÚn!flZ del Cnm-

Otro, D. Mal·ilLllo· Casa'do: Valverde po. a. mis órdenes en lo. Lo. iHegión 
dispmlihlo y ('n ('ornisiúll en la Agru: l\~ilitul' (plaza de Madl'id). );inte trie
par:iÓll (II~ ziipadore¡.¡ Fl'rroviarios. 1l!();" pOl' llevar veintiún (lilos de ser

Otro, U.VJ[!(mtll H;¡¡uiordo· Juares, V¡el~ desde su ascenso a 'oflcial, a 
disponible y en Mmísi(¡n en la Agru- P(lI'cl~lr desde ~1 1 rlH mayo de 196L 

. pat:iúlJ Mixta dI' lngenirros de la. Di- • Tl'lUente auxiliar n. Am'üno Gonzá-
visi('ll Ar:ol'rtz¡u.lll .Brltl1'(jtc~)). lez /)iez, de la Unidad' de Destinq.5 y 

otrl •• n. tlel'Ínú.n Anie1luclru ~ebas- ,Banda para .cuartel Destacado en San 
tián, ¡te] natalli'm de Zapadores de la Sebastián, sieie trienios por :llevar 

'Divisi(J)I du 1l1f¡lIitel'ía "Gua.¡j.arl'ama. veintiún años de servkio dc!;de su 
número 11. ascenso a. sargento, a lJercibir des·dé 

• 011'/1, D,j'nh¡o Cantero Ceballofí, ·dis- el.:J. de abril de 1002. , • 
*n i t!le y 11!l' (;omblún en el Bata1l6n 
'~ Zan[ll!orlJ!"\ (le la llivisióllde MOll- Siete trienios por llevar 7!eintÍ:t1n a'ñ:IS 

taJia ".\avo.1"l'l1." lIúm. 62, . ((,e servicio desde su ascenso a $a'f

fJc/tu fril.'lIi/}s ]lor Uenar vr.intil!uatro 
{J,rios ¡fe geruido desde .~u ascc1(sO a 
ofidat. a. perciIJir {i(!sde e¿ 1 de jurii.u 

,de lUH2 

TpniI'1I1(' HII'OIWl di Illg0nír.l'os (Ell
calo. aritiva) J;). Fermin Casildo .¡le Ce
pecla, rlo1 ¡;olJiHrtlo'l\tIWítr ,!le Hevílln. 

gen.to, a percibir clesde el 1 de junto 
de 1002' . . 

Toniente. auxillarde Ingdnieros -don 
.\lltonio t·'ranco· -Rivera. '{lel Batallón 
do Zapadores ·de la DivisIón ·de Mon; 
talitL«tJ¡'gelt> n ¡'1m, 42. 

mm, J); Leonard·o Bustnmante Lez· 
cano. (!i:-;pollihle y en comisión en el 
Batallón ·de Zapadores dH la })ivis!ón 
de MOlltafm «Nl1vurrn. núm. (j~. • 

Com:wrlllllte ·lit! In¡.;'l'nieros (Esnf11a 
actlvu) H. /\1110[11'0 Se¡.;'ura Aria.s: do 
la E~cllI11ttli(J Aplhltwt(m de Ingeniero,¡ 
y 'rrtlIlHwl¡.;!o'n¡'i'\ ~¡(\l E.l6rcito: . 1~J.mSONAl, gN ~'ITUACH)N tJ1~'l~N 

Otl'fl. ll. H¡!!'¡Hlnl,1 Hul1. del Olmo v r~XI'l:CCTATIVA y l¡lN BraltvÍ<!lOt;· 

Comandante hOnOfW(!O de Ingenie" 
rm; D. Manuel "'Villanueva. González, 
l~on residencia pn Madrid,orlce trie
nios. ~ol' ll!'Var treinta y tres al10s de 
súI'VICL<) desde SlI ascrnso a sal'gento 
a lWfr.ihlr desde el lde mayo de 19(\2: 

011'0, D, MfJ.ri:ano ele la Cruz <:arra,H
CO, eon l'(l~idencia fln 13arne1olla, diez 
trienios por Hevar 11'einta m10s -dP. ser
vlt'la. desde su ascemlO a sarg€'nto, a 
percibir fle;¡de 1\1 1 ·de juniO -dn 1962. 

Comanqante dé Ingenieros D. Adol
fo Cu.:;ta.ñec1aCajigas, con rEl'$idenela 
en Madrid, ocho trienios por llevar 
vointieuatto_aliosde· servicio descio su ' 
aíW('!lSO a. oficial, a percibir ¡¡efiele el 
1 do octubre de 19G1. . 

Comandante de Iugenieros D. Cárlos, 
Df~z Sucar, con residencia en Gra
nacla,- ocho trienibs por llovar veinti-' 
enatro aI101;' de servIclo desde su as- . 
censo a snrgento, a p~r(;ibir desde el 
1 de noviembre de 1.nG1, . ' 

Ocho trtenio.~ por llallar veinticuatro 
años de 'ser1)i.cio deSlIo su. ascen.~o a 
0f¿cia¿. a perciIJi.r dlwie e¿ 1 de abrU 
, . de 1002 . 

CI~p1táll de Ingenieros D. Luis. San 
,J\Jlrián .Zazaya, con resídenr.ia en Lo.' 
Cúrulia. 

otro, n, 'Luis 'Quiroga Rulguell'o, 
con l;nsidencia en La (;Ol'Ufla. 

Capitán de Ingrnieros n. ¡\ng-el Car
dClle~ 8ulíl'ez. e011 re¡;;idennia en Ma
drId, ·oeho trleni'Ü!l por 'llevar velntl
rmatl'O Ilt10fl de 5el'vielo dlJ.t1do su a!'i'
IlOJ1HU fL $llrgeutü,. n pOl'elhTr dfHide 01 
1 UH fehrHro de 1!){;~. 

(Jll.rt,jll ¡;alv{l, ¡JI; lit J('rltiUl'!~ da '1'1'11l1~- ~ crVILlns 
m!II!Ollf';l ,lid Ej¡'m:iio. Oclw f.ri,anl.os liO.r Uevnf ?!Clnt1/:ul!fro 

Otm, D, T,lltlislrl{) Honaros Fcrmo~(l. ·(;omIHH!!l.llto de Ingrll1lol'OS D, Fran- años ,la servicio (L(l.~rle SU IMCC7!SÓ a 
.. lla. «01 BatltU6n do TrnnsmisJonej'1 do nlH(\O dA lo. FU¡lOto Art'ivo.lo,. don res!- orLe/(lt. a 1H!tIJfúir clt~/l(¡ eL 1 ele 'mayo 
~~~v. j~ión 1io MontuI11L «Urgel» núme- ¡jonr.la tH~ ~u.f1rlcl. anIto- tl'lenlofol po,r . de 1962 "-

llevar vemtlcuat;t'Q· !u10s de s·ervlc10 .Capitán de Ingenieros D, Isidof,f) 
. O\rQ, n. Jo·s(, -Gonzátez Rnmírp.z .. ~lel dOHde su ascenso ofl' 1 lbi '1 á S' 1 Servo iei.o 060151'.1[1''\0 .del EJ·ór"ito. ,dns.de· . a . (\lfl., apere l' S an~ anc 10Z ·de la Rosa, con rest-

, .. , v "el.1 -de febrero de 1002--. dencla en Barcelonu. . 
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Ot;o, D. Segundo ¡ Caballer<> Pereira, i Ocho trienios. por llevar veintic¿atro 1\ MatrimQllios 
con residencia. en Sabadell (Baree- a1108 de sll'rvicio desde su ascenso a . 
lona). sargento, a 1Jercibi.r desde 1 de abril Con árreglo a 10 <liSpueSto en la 

~tr-o, ~. Angel Fraile Olivera, cGn. • (le 1962, . : LE'~t jle 13 de n o v i e m b l' e de 1957 
resldencia en. Sala~anea. . ' I (D, O. núm. 257) y Orden de 27 'de 
O~ro, ~.Manuel Cordoba MUñO.z, con Alférez de complemeItto de Ingenie- ,octubre de +958" (D. O. núm. 251), se 

resHiencl3. en Lucena (Có1'doba). . rQs D. José Bueno Saldal1a, reemplazo (¡oncede licencia para contraer ma.-
voluntario en Sevilla. trimonio al teniente de Ingenieros 

Capitán honorífico de Ingenieros 
don losé. Górnez González, éon resi
dencia .. en Santa. Cruz de Tenerife, 
ocho trienios por llevar veintiouatro 
afias de servicio <lesde su ascenso a 
sargenta, a percibir desde e1'1 de ma
yo de 1962. 

Ocho' trienios por llevar veinticuatro 
"anos de servicio desde su ascenso a 
oficial, a percibir desde' eL \t de junio 

, de 1962 

• C-omandante honorífico >!le' Ingenie. 
ros D, Licesio "Zuaso Pedraza, con re
sidencia en Granada, 

Capitán :de Ingenieros D. luan Mar
tínez Vázquez, con residE)J1cia en Za-
ragoza. ", 

Otw, D, Ma.nuel Echevarri Romero, 
con residencia en Barcelona.. 

Capitán de Ingenieros D, Marcelino 
Serrano Aydillo, col! residencia. en 
León, siete trienios por llevar veintiún 
aliOl; -de servicio desde su a.sceñSO a 
sargento, n. pereibir <\ílsde el 1 de ju
nio do 1962. ' 

ESCAlA DE COM}LEMENTO 

Agrupación Tempora( Militar para 
Servidos c~l:tles 

, Capitán .fIe complemento de Ingenl-o
ros n. LorHnzo Arat;lfLa Molero, coloca. 
do (!fi' Tarragona,.diez trienios por 
llevar treinta afios <le servicio desde 
su ascenso a fiargento, a percibir des
de el t.·de j1,1nio de 1002. 

Ocho ttteni(J.~ 110,r nevar veintic·u.atro 
alios (le, servido desde .m ascenso a 
sargento, ,a percipir des(le eL 1 de fLi~ 

cieml!ril de 1\161 .' 
.' 'r 

Alfpl'p.z cío complemento <le Ingenie
rOIi 1). Antonio Mt\nclez. Medina., colo-
cado on M!tdrid. . 

Otro, D. José_ Logroí'1o· Coj,as, coloca
It·O ell Córdoba. 

.Otro·, 'D. Apolinar López. Be:rmej.G" (E. A.), Grupo de dIando de Armas., 
colO"cado_en Madrid. don Joaquín Soriano. Celma, alumno 

Otr-o, D. l\Iariano Ordmia .\raiz, re- de. la Escuela Politécnica deLEjérci-
emplazü voluntario en Madrid. to, con dol1a María <lel Pilar Clawro 
~ Otro, D." Rufo PeriáI1ez Gonzálpz: Cuadra. . 
colocado en Madrid. • ~ladrid, 14 de junio ~e 1!)6-~. 

Ocho trienios por' llevar 'L'einticualro 
a.iíos de servicio desde su ascenso Í1 
sarge~to, a percibir desde 1 de mayo 

~ de 196Z -

Alférez de complemento >!le Ingenie
ros D. Mariano Pérez Chueca, co~oea
do en BarcelQÍla-: 

Otro, D. Primo. Rodríguez Monge, 
colocado. en Soria. ' 

Otro, D. Juan Garcia Saa.védia, co
locado en Santa Cruz de Tenerife. 

Ocho. tl'ie'nios ]lar llevar. '1:emticuatro 
al108 de servicio destle su ascenso a 
sargento, a pe'rcibir desde eL 1 de 

junto de 1002 

Tenl(mte do complemento de Inge
nieros D. IO!'\l1s L(¡pe:t. TourlllO, coloca-
do el) Madrid. . ~ -. 

Alférez de co.mplemento- de Ingenie
ros D. Adolfo Lópaz SaMne, .colocado 
en MadrId. . 

Otro, 1). Amador Vó.zquez Gárc:!a. 
colocado en ValladolId. 

Otró, D. Gabriel. Archilla. Gareta, re
emplazo ypluntal'io en Albondón (Gra.
Hada.) 

otro., D. Antonio Acosta. Alagria, re
fltnp-lazo v{)luntario en Santa: Cruz ·de 
Te na rife. . 

I 

Alférez de compleme'r).to de Ingenie
ros D. Fráncisco Mato 'Fernúndez, re
emplazo voluntario en Pontevedra. 
siete tl'iel,lios por llevar veintiún años 
de servicio. <leslle ,su ascenso a sttr
gento, a. percibir desde lde may'o 
de 1!)!i2. " 

~.'iTlJt(] trienios por ilevar veintiún aftos 

, . 
BARROSO" 

-_/ 

Con arreglo a lo. 'tli8PU€Sto eíl ,la 
Ley de 13 de n o V i e m b l' e (j,e 1[157 
(D. O- núm. 257· y Orden de 27 de 
octunre'de 1938 to. O. húm. 251), se 
concede licencia para contraer matri
monio. al teniente de. Ingenieros (Es
cala. activa), Gmpo {fe .~iaÍ1do de Al'
:cuas. D, Angel Pina Salvado.r, de la. 
Escuela. de AplicaCión <le Ing'llnieros 
y, Tl'ammiiü{lnes dE>l Ejereito con do· 
ña. María del· Carmen Verónil!a :"'lal'
tinez y H ,'l're 1'0. 
, ~{adrld, 14 11e juni{) Ut' lW~. 

. Con al'rc'glo' o. lo .¡ji:;put'sto <:11 la 
Ll'y ,de 13 de n o v i e 'ni b l'€ de lU:,7 
(D. O. núm. 2:17) y. Ordl'1l de 27 dt~ (I!'

tubre de WDa (D. (J. mill'!. 251), &I! COl!
(lI"fle Herencia paro. contraer mat¡'illlO
Ido al tl'nienta .de Inwmlel'os (E:-\ca
la activa), Grupo de .. Man<lo dí! Ar
mas., D. Jo!'\ú Hui:¡; Quiiiou€'l:i. fiel Ba.
tallón de 'f.·ransmislones de la. Divi
Hi6n de Montal1a, .Navarra» ni4l1l. ,62, 
con d011a Emilla lJedoya CapaLdegui. 

Madrid, 14 <le junio de 1962. 

A.scensos 

Odw trillnio.~ '[Jor l~e'Var veint'¿cuatro de servicio d.~sdli su €tSccnso a SU!ucn,. 
aJi.o,~ de sllrvici.o deN/le su ascr.TL,M a to, a '[Jerciln! dlJs¡],1J eL 1 !le Junio 
.~a1'ur.nto. a [lerctbi-r aeslle eL 1 de ene- de 1062 

Corno continuación a la O rtl I'll de 
23-<1e ó,brll de 19íi2 (D. 'Ü. núm. 98),.S9 
promueven !l.lempleo de teniente au
xiliar ,de lngenl~ros, con antigüp¡]ad 
<'tá 9 -de marzo ·de 1962,11. los suhofi
ciales de la mis·m.a, A:rÍrla.· qu.e a.. coutí
muwión se reiacionan, quedando.en ro (Le 1\)02 

Alftírez. de complemento de' Ing-e- la situación <le disponible -en ·la.H l'te-
Tnntnn1n de complemento .rlo 111g-e- nleros D. Josó Borrego Vicente, remn- gioues Militares" plazus y .CuellJOs 

nIaros n. Mig1tel Sagra. !H.ere'ilia, co- plazo voluntado en Salamaur:a. . . {[oude se .enClletltran dellt.in.a..dos '1 t'U 
rOGado en Madrid. \ qtl'O, n. Josó nnrán Martín. 'co!óca- comisión -en los mismos. 1;111 d<:1't'cho 

'Alférez de complemento <le lng(Jl1ie~ ,d,o.en Zaragoza. a. dietas .ni pluses, hasta que por este 
ros n. Sll.ntlllp,'.o· Vicente Martin, c·olo- . Otro, D .. LucaK Gonzúloz l>él'ez, co- Ministerio se les aodjudlqulJ desti~o de 
eMo. en M'!lcl rl·d. • l(l'!:a<lo OH Mallrld. . plnut1lla.. , 

()tr.n. n.B¡¡lbltlo Prn.,do· Rlvas, room. I . Brigada: d·[) Ingenieros D. JO!l.(!u1r¡, 
pla7.o voluuto.ri.o· en Madrid. :6..lfh'o7. rln rmmplomont,o de Ingenia- VotlElro '1'ejadu., ·d,s la. Agru.,paclóll de 

l'tlH O. Nlu()lltio! Varola .Duque, coloca.- Alltom9vUell dt'l ~ec'éol' d'el SllllfJ,.l'a; 
Alrt1t'tl7. ·110 1H:lmÍllemento ·(10 rnA'(mio~ (lo· (lit Santn, Cruz do 'l'CJ!1O!'!rtl, ¡;ol~ rRCu,laJonál1dos(1 Il. continuación UH 

I'O~ u.. G1'6f\C10nClio Nl..oto U tll'X'lA'ón. 1'0- tl'lolllo!1 por WlVn.r ,dieciocho· 0,1105 da u{m Agustín J.(~P(':t. r.nrc(',~. 
(lmplnzo. v.ohmtru'io· en Mü-dl'i(l. pello :-lllrvfclo desda su ascenso a. flargonto·, " Otro, n. V!ctoduo de la. Cruz Allütl •. 
1.1"1enloA por atovo.r velntLcuat¡,:o o,!1'Ofl f), llercibir {lesde el 1 ,de mnyode lSOIt de lo. Dir~·oo1ón nene:rnl de R(1{'.luta.~ 
de servicIo des-üe su ascenso o. sal'- . ·~adrid. !} do junio de 1002, miento y Personal ,de este Minls~e· 
genta., a percibir .dcsde elide :rebre. rio. ·escalaf·oná .. dose 1:1. C'ontilluMiólh 
ro de 1962. ,BARnoso de D. Iríneo Diez Casta,l1ón. 

- ( 

Ji 
'. 

J 
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• lu de junio' de 1!)(i2 

Otro, D. Celestino GOnZáleZ-GarCia'1 MECANICO 4,JUSTADOR DE :\1AQUI-
de la c::ompUllia Regional <le Automó- QUINAS y HERRAMIENTAS 
viles de la.- 7." Región Militar, escala.. . 
fonándose a continuación de D. Emi- Brigada especialista. D. . Mekhor 
Ho Rodríguez Vergal'a. García PlÍ.égo. ,de la Fabrica Nacional 

Ma.<irid. 14 de junio de 1962. de Toledo, doce trienios por llevar 
. treinta y seis al1:05 de servicio desde 

BA!\!\QSQ su ingreso en el C. A. S. E., a per
cibir desde 1 de junio de 1962. 

De' acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 21. de julio de 1960 (D. O. nú
mero 167) y Orden de.~ del mismo 
,mes y rulo ¡D. O. núm. 173), se ascieIlJ 

de al empl-eo de sargento primero i'le 
Ingenisl'Os, con antigüedad de, 1- d& 
abril de 1962, al sargento de la misma 
Arma. D. Joaquin. López Pasamón, del 
Batallón de Zapadores de la División 
de Montaña «Urgeh núm. 42, conti
nuando .en suaGtual destino yesca.
lafonándose en -el mismo orden en 
que lo estaba en su anterior empleo. 

Madrid, 14 de junio de 1962. . 

OP~RADORES DE RADIO 

Eriga.da e.speciaUsta D. Jnsé Veláz
quez -liernández,del Regimiento de 
Redes Permanentes Y. Servicios Espe
ciales de Transmisiones, cuatro trie
nios :p<:>r lIévar doce alias de servIcio 
desde" su ascenso a ·sargento. a per
"cibir desde 1 de marzo de 1962. 

otro, D. José Aguilera Casanova, 
del Regimiento de Redes Permanen
tes y SerVi,cios Especiales de Trans
rnistones, e.inco trienios por llevar 
quince años de. serviciü di:!sde su ,as
censo a s"argento, a percibir desde 1 
de abril de 1962. 

BA!\~QSO ! 

Cuerpo dé Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierm-

I • 

DestibOI! • -... 
Pa.ra cubrir vacante 'existente (In 

Untdad <lal Africa Occidental Espafl.<J
la. y por aplicación de lo dispuesto 
en la Orden de 4 de agosto de 1900 
(D. O. núm. 176), pasa destinado con 
ca.rácter torzo:;o al Batallón de Zapa.
dores -del Sallara, el brigada especia.
lista. mecánico ajustador de' máquinas 
y herramientas D. Guillermo Moreno 
Sá:nchez, en sltuaci(m de disponible y 
agregado a la Fábrica Nacional de 
Toledo, d-cblendo efectuar su incor
po~ac1ón c(m urgencia. 

Madrid, 14 de junio de 1962. 

nos trienios 110r llevar seis años de 
seTlJtcio fles(le su ascenso a sargento, 
a percibir defllde 1 de julio de 1962 

! 

Brigada efipfrClalista D. Francisco 
Frisuelos -Corra.l, del Regimiento de 
RMeli ·Permanentes y Servicios' Es
peciales de Tra.nsmisiones.' 

Otro, D. Jasó Almazán Cerezo. dls
p.onible y en comisión en el mismo: 

11n trienio por nevar tres afias de 
.~erv!cto desde su f4Ilcenso a Mtrgento, 
a percibir desde 1 de julio de 1902 

Sargento· espeCialista D. :roaqufn Al
cázar Delgado. del Regimiento de 
RedeH Pern1.anentes y Servicios Es
peciales de Transmisiones. 

Otro, D. lfeliciano Cai'\tellanos Due
tias, de! mismo. 

Otro .. t;' Manuel+ Vargas Balboa,del 
mismo. 

Otro, D. ha.rtolomé Alamo del Río, 
BARROSO de] mismo. 

Don Mi.guel -Cuesta Leal, del mismo. 
Don Vieente Casta11edcr de las He-

ras, del mismo. . 
Don Manuel Alvite Maneiro, del 

mismo-o 
Otro, D. Marcelino Hernández Ra

mfrez. del mismo. 

1.0,le'.) .. 
otro, D. Francisco del Valle ,de, la 

Cruz, del mismo. 
Otro, D. Antonio Aculia. Briera, del 

mismo .. 
otro, D. Jesús Larrea Cruz, del 

mi Rmo. 
Otro, D. Juan Más castro, del 

misnlo. , 
l\fa:drid. 14 de junio de 1962. 

BAR!\OSO 

Servicios civiles 

Situaeiones 

IncorporadDs a los de5Únos' civiles 
que les fueron adjudicados por Orden 
de la Pr·asidenC1a del Gobierno de 10 
de .abril de 1962 (<<B. O. del Estado:a. 
mimero 9'\'), publicada eX}. el DIAIIlO 
O¡"ICIAI. nüm. 91 y can arreglo a lo 
dispuesto en eJ. último' pál'l'afo del 
a.l'tículo 6.° del Decreto de 22 de julio 
de 1958; modificado por el de ·12 de 
marzo -de 1959 (~B. O. del Estado" nú
mero M), pasan a. la. situa.ción de .en 
Servicios Ci\"ilrs», .con efectos admi
nistrativos d.e 1 de juniO actual, los 
j"f.¡>s y oficiales -de lngenil'ros (Esca
lo. activa), Grupo de «Mando -de Ar
mas~. que .a continuaeión se rl!lacio
nan, cubriéndo los -destinos qu~ a ca,.. 
da. uno se le seí1ala en la Orden de la 
mencionada Presldcn(li.u.dcl Goblcl'll<J 
primeramente citada, fijando su resi
dencia. en las plazas que se indica.n. 

Teniente coronel de Ingenieros (E~ 
cala. activa) D. ;rosé OUV€l" Sagrera, 
di.! «en expectativa. de Servicios Cl
vileslI,enAyamonte (Huelva). 

Otro, D. Luis Hevia Berceruelo, de 
la Zona de Heclutamíento y Movili
zación núm. 25, en Ovie,do. 

otro, D. Eusebio Gurrea Diaz, de la 
Caja.qe Hecluta núm. 26, en Calaho-
rra (Logrollo).' . 
, Capitán de Ingenieros {E. A.) don 

José IUesco Pérez, -del Regimiento de 
.Re.aes Permanentes y Servicios Esp.e
ciales de Transmisiones, -en Ovlooo. 

Otro, D. José Lópt'z López,. -de la 
Agrupación Mixta de Ingenieros de la ~ 
División de CaJ:¡allel'ía «Jafama., en 
Las Palmas. '. ' 

Ma.drid, 14 .de . junio de 1002. 

Para cubrir la' vacante de libre 
eLecctónanunciada por Ordt;ll de 28 
d.e abril de 1962 (D. O. núm. 98), pasa 
destinado, con carácter voluntario, 
a. la. Agrupacl:ónde Banderas Para.· 
ca.ldistas del Ejército de Tierra el sar
gento 'especialista, m(!cániM electri
cista de Transmisiones, D. Josó :rimó
nez FernándfJz, ·del Regimiento de Re
des Permanentes y "Servicios Esp·e.cla.
les d-é Transmisiones. 

Otro, D. Francisco Tul' Serra, del r 

mismo ... 
/ 

BARROSO 

Ma..drid, 14 ,de junio' de 1962. 

Otro, D. :rosé Chamorro Pérez, del 
mismo. 

otro, D. aenito Gómez Zorrillo., del 
mismo,. 

Otro, D. Julio González Chas, del 
,mismo. 

otrEJ., D. :rulián Matías López, del 
B mismo. 

,Aunoso Otr'o, D. José Rodríguez Guerra, del 
mismo. ' 

Otro, 1;). Niceto Puertas Cllstll1o.. 
dC1! mismo. • 

Tr1euloll Otro, D. Alojo.n,dt'>O' He,rnánd!.!7, Amor, 

. . -

,d&l mismo,. 
Con arreglo, a 10' que ·determina. la Otl'O" 'D. nn.rtolo.m(~' PO,nll Huguot, 

Orden .ae 22 de -dlclombl'o do 1\)00 del mismo. ' , 
(~_O. núm. IWO); se COllce,den 10's trie- . Otro, D. Manuel M-lll'tíl1ez Meneses, 
nJAJi; Mumulables que, s-c indican a del mlsmo. ' -
los suboficiales e,specialistas que a otro, D. Pablo M9.tías López, del 
COntinuación se relacionan. mismo. 

Con arreglo a lO dispuesto en la-
Orden de la Preside'ncia. -del Gohierno . 
de 25 ,de mayo de 19-62 (D. O. núme· 
1"0 131), ·causa 'baja <ln ·el dr.s:tino civil 
que l·e fuó adjUdicadO por Orden de 
lo. lO encionad,a. Présid atlc1a . ·de 13 de 
abril do lUS\) (D. O. ,nt'tnl, 88) sr aJl:a 
(H! .1~xpccto,tiva de Servicios Civiles» 
l'l uu.pittin di! Iugun1ol'os (11:. A.), don 
Pudro Sar,d Ferriol, fIjando su l.'>eBJ.. 
ü(!!l{lll1on 111 6.& Hl'gión Mllltal' (pIe,.., 
za de San Sebastián). 

Madrid, 14 ·de junio de 19G2. 
"", 

'BARROSO 

; 
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Escala de complemento 

Retiros 

otr:o, n. Andrl\s Castro Gareía, <de 
la 2.& Región Militar, 'pltl:la de Cór
doba. 

otro, D. Angel Garcia: García, <de la 
Pasa atla situación de ret.irado:P<lr 6.& H.egión Militar, plaza' de Pam

haber cumplido la .edad reglamenta- plana. 
ria el,día 7 de junio de 1962 el alférez' 
de cOIÍlpl~mento de Ingeiüeros D. An
gel Escribano Olguera,perteneciente 

Con antigiiellmt ele 15 de dLciem.bre 
de 1~ y efectividail de. 28 de enero 

a la Agrupación Temporal Militar pa
ra. Servicios Civíles, en situación de 
colocado en Mltdrid, debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Jus
ticiá ;\1iliw.r él 'seI1alamiento de ha
ber pasivo que le corresponda, pre
via ,propuesta reglamentaria . 

Madrid, 14, de juuio de 1962.-

BARROSO 

Pasan a' la: situación, dé retirado 
por haber cumplido l~ edad ,regla
mentaria. en las' fechas que' se indican 
los suboficiales de complemento de 
Ingenieros, pél'tenecientes a la Agru
pación ·Temporal Militar par.a. Servi
cios Civiles que a contiriuación se re
lacionan, :aebiendo h-a.cél'seles por el 
ConSejo Supr&mQ· de Justicia Militar 
el oofialamienllo da ):J.aber pasivo que 

. les correspbnda, previa propuesta. r8-
glamentaria. ' 

Brigada. de complemento de Inge
nieros D. luan RiverQ Hamírez, en 51· 
tuación' de <COoloca,dOo -en 'M¡¡,drLd, '91 día. 

'7 de junio da 1962 .• 
'Otro, D', Pedro Palomino Calvo, en 

.s1tu8JCión de c010-oado ,e!,l Burgoo, el 
dla 8 de junio 'de 1962. 

Madrid, 14-,de junio d.e 1962. 

BARROSO 

. de 1961 

_ Brigada de complemento de. Ingü
nierosD. Angel ,Blanco TulerlD, tle 
la 1.a Región Militar, plaza de ila
drid. . 

otro, D. Anümio Rodríguez Cervi
Ua, .de, la 9." Región Militar, plaia de 
Granad9-' 

,Otmj. D. José Guzm,án :->3.11f'hez, de 
la 6."'. Región Militar,' plaza de San 
~'ebastián. 

Otro, D. Manuel Ramiro García, del 
Xorte de. Africa, con residen~ia En 
Melilla:. '. 

Cgn antigüedad 4,e 9 'de mat;;o de 
1062- y efectividad de 28. de abrH 

de 1962-

Brigada <de comple~nto de Inge
nieros D. Joa~ín Albadalejo' Ba,ño, 
de la .1.& Reglón Militar, pla.zll. de 
Madrid .. 

Madrid, 14 de juniOo de 1962. 

BARROSO 

INTENDENCIA 

Destinos. 

Para cubrir v8JCaÍlte' de comand.anta 
Por reunir Jlr¡s .condiciones que de- . Cte Intendencia de la Eseala. activa 

termina. 'el articulo 17 ·de la. Ley de 15 existente en la.· Acru:lemla de Inten-
. de julio de 1952 (D. O. núm. 162) y ~enc~a. para, ·profeso.r ,del 4,0 Grupo, 
con. aJ.'reg10< a. 10 <dispuesto en la. 01'- 2:0 Curso, Der~chos,' Economía Poli
den de 23 de. agosto de 1958- (D, O, nit- . trca y ,de Guerra y. Hacie~da P@lica., 
mero 193), se promueve a'l empleo. de anunciada .de libre eleCCión p,or 01'
alfél'ez -de complemento de Ingenieros den ,cl:e 7 ,de mayo. de 1962 (D. O. nú
a los suboficiales' -de dicha Escala y mero 105), he d-esig.nado al ooman
Arma, pertlmecle.ntesá. la. Agrupa.ción dan!e de, Intende,ncia 'ÚE. A.) D, José 
'f-empo,ral Militar para. Servicios Civl- lbá}WZ ::¡a.,ntonja.. a. miS!' órdenes en 
les que a'continuación Roe reJaci,onan, l~ ,l." l~(lg'lÓl1: Milita!. 

Ascensos 

co·n residencia en la¡; Reglones Mili- Mudwl, 14 dI;! jumo ·d.a '1962. 
tares y plur..aH· que Re irt.r!ieo.n. 

Con anti,güeda.d tle 20 dll dii:ieml¡re 
de 1(¡'¡j8 y efccti/Jídlld (fe :Ji 'rle 1./,1.

f:Íernlrre de 1\)58 

BrIgada de complenllmto ;le Inge
JjJorm; 1>, Laure-ano· Plaza Polo, de Ja 
1," HClg!(¡n Ml1itf11l, plnzu. ,de Madrirl, 

Otro, D, Manue! Fulguoira l':,xpóHl-
00, t!u 1Il IV .Reg!(¡n MIl! to.r, plaza \ir. 
LV' Curmin. - , 
(;on ar¡Ual'l(ulall de 10- ¡le' tl"/.t!·I.I'/lI¡m~ 
11(: JOi'mll I!fel:ttvtl/(ut ¡J" 'ioI!l da (¡¡¡I'ro 

, di! l\)M • 

Bl'lgn4u, ,de n-omp!tlmÁ.tll0 ,lo IlIg·)
nlero·s D. FranciHClO no¡J l'Íg'uoz !JUllí,:'t
loz, -de- la 2,11 Hegii,"ll1 Militar, ,con 1'0-
sidencia en Baena (Córdopa). . 

BARROSO 

COl! a¡'r·eglo n 10 dispuesto en la 
Ordl'tl de 1 de julio dé 1952 (D. O. 111.1· 
nw¡o 148) y para. cubrir vu,cante de 
i~¡.¡tino .d~ provisión norma.l, a.lluncie,... 
tia !)(JI' OrtlN) do lU .dI' maya -rle 1002 
(D, O. ntilll, HU), lJasa dllllt1W,lil!O con 
!Hu'¡'wtn' voluutario .n. 1lL Agl'UIHWióll 
d'll lnt.(1wlenc!tI. núm, 7· ·el sal'¡,¡'{'nto 
IUUl'i'ltI'O d·~ .\lauda do Intotlcl·encia. don 
Jt'¡;t'J~ Vázqw'z Ta.bo,a,da, ele la Agl"U
pactóndo lutund(mclo.~lúm. 2 (al'· 
tícu.Io 17). 

Mu-dri·d, 14 ,Ul) juniod,() 1002. 
, 

·BARnoso 

•. t~ 

Pasa, a. la situación <de retirado por 
haber cumplido la .edad reglamí:'nta.
ria. el día 12 de junio de 1962e1 c02 
mandante de Int~ndencia de la Esea.. 
la eomplementaria D. Pedro 'Rubio 
Salas, disponible en.la 6." Región Mi
litar, debiendo ha.cérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el 
seI1alamiento de'haber pasivo que la 
¡;orresponda, previa propuesta l'egla~ 
mentaria. . 

Madrid, U de juuiod~ 1962. 

Vacantes de destino 

De libre eleeción. 
Centro 'féonico de Intendencia.

Una. 'lie comandante de Intendencia.. 
de la Escala activa. 

I)oeumenta:ci6n: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica-
do por Orden de 25 de marzo de 1961 .) ' .• 
(D. O. núm. 'i.3). 

Plazo de admisión de petir iones: 
Quince dias. 

Madrtd'.14 de ·jU11'10 de 1962 • 

BAnnoso 

De provisión normal. 
Depósito y Servicios de Intenden-

I 
-elE» de .san &:bastián.-Una. de ca
mandante d.e Intenden>Cia. doS la. Eses,...· 
la .a,ctlva.. . ' 

Document8JClón: Pa.pereta da peti-
ción de destino, 

Plazo d-e admisión de peticiones: 
Diez días. . 

Madrid, 14. de juniod.e 1962. 

BARROSO 

Situaciones 

Por aplicación de la. Instrucción ge
neral núm. -161/119 de 18 d·e febrero 

-cLo lU61, <cesan en sus actuales desti
nos, qllt!dand,o en la situación <1·e a. 
mis ór,denes -en ·el Nortade Afríes.. Y 
RHgio.nes Militares que &e indican, loS
capitanes de Intendencia. de la Esca.
la. ·activa. que a. continuación se rela- . 
cionall: ' 

'Capitñ.n ·de Intenden-ClÍa (E, A,) d()~ 
Flol'lmtino Sotres Amieva, del Dep6s1-
to y Ser\\,icios de Intendencia de Sall
talHier, el ... la. 6 .... H(~B'ión Militllr (Sun-
t!1!ld(~r),' , 

otro, D. Nn.talio .¡"ernlÍnde:t DJat:, del 
D,'p(¡~lto y ii'j'l'rvJc!os {le lnteudeueia. 
.¡lp J ¡¡; ú n,,'l'lI l¡~ U,a. HClgWr¡ Mll1t1J.·r 
(Juún). 

()1.fO, 1>, Hafo,pl ('J!Ll'cí.a. VCée,(UY.O>\. del 
ll(l;;pltttl Ml1itlll' 11e Gúuta, .¡m ,¡;J, N01'-,. 
tu dI;!' Atl'1cu. (t:()uta). 

()tro, D. l¡'¡!laCllo S<JOano MO¡'~M, del 
l)l'1)úslto y Se'l'\'leio~ ·c'[.e lntcnuenc1a. 
d-l' O¡'6.r¡SfJ, ~¡;n la. &.~ He'g1(¡n Militar 
(O,·(lrlse). ' " 

Otro, D. C.armelo ¡Al'na.l Encontl'a, d" 
la Comisi6n de Moviliz,ación Inclus-

) 

" 

/ 
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trial de la 4." R-egión Militar, en di-l 
<,ha Región Militar (Barceloo,?-Y. . 

Otro, D. Cleme'l1te Escartín Be'SCos, 
del pa~que de Artillería de Burgos, 
en la 6." Región l\íilitar' (Bnrgos). ; 

--1:6 ,de junio -ds 1962'. . ( 

SANIDAD MILITA"Q 

1.051 

ne$ que se mencionan al personal que 
se cita. 

Corouel -de la Guardia Civil D. Án.: 
Jonio Palacio Buitrago, jefe del 33 
Tercio de dicho Cuerpo. EnC{lll1ien
da dehúme~'o de la Ol'den del Mé-
rito Civil. . 

otro, . D. Arturo Pascual. F-er:reiro; 
del R.:>gimientode Autom.óviJ~s de la 
Rese:r.va General; en la 1." Región 
:\nli~r (:\Iadri:d). " 

Otro,D. Pedro CastaIlos' Gago, del 
.\lmacén Local y Servicios de Inten
dencia de Cáceres, en la 1." ~egión 

AmERTENCIA. - En las páginas 1.05'\' .Tenientl> ,-coro~el de. la, Guar'?ia Ci· 
. !I 1.055 se publican dos Ord~nes de- vIl D. Jose AgU1la~ Jlmen~Z, lefe de 

{a P·residenci:a de~ Gobierno que'in- la 109 C0!:la:[ldanCla de <llcho Cue:'.· 
teresan a; tenientes médicos y prac· .0, _EI!'(}?mlenda de la Orden del ·Me· 

.ticantes de 'Sanidac1. Mi~itar. ". nto "CIvIl. . 
Capitán de Infantería. D. Ricardo ':\lilita.r (Cáceres). . 

Otro, D. Manuel López Plaza,de la 
jefatura d-e Intendencia de 1ª- 4." .Re
gión Militar, . .en la 4." Región ·Mili· 
tal" (Barcelona).· . 
--Otro, D. Rafa-el de lá Torr-e Peri· 
cás, de ··la Jefatura de Intendencia. de 
la S.& ·Región Militar, en la, 8." Re
gión Militar (La. corufia). 

Ma.drid, . U ode junio de 1962. ' 

BARROSO 
l. 

Servicios civiles 
Sltuadones 

Ccm arreglo a. lo dispuesto- en el 
Decreto de' 12 de I'ijarzo- de 1959 
(.B. O.» núm. ~). pasa a la situa
ción de .En Servicios Civiles., con 
efectos administrativos a partir de 1 
de Junio de 1962,.el jefe de Intenden
cia. d& la .Escala activa que a conti
nuación se expresa, cubriendo la va· 

. cante que setlala la Orden de 10 de 
abrll <leo 1962 (D. 0' núm. 91) de la 
PresidencIa del GobIerno, fijan·C¡o su 
res!deoncl8, en laplaz,a qua. se indica. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicios. Especiales depend:íentell de 
. la Subsecretaría 

Comandante <le Intendencia (Esca
la. activa) D. Daniel Garcfa. Núfiez, de 
la Agrupación de Intendencia núme
ro. 4, fija. su residencia en Figueras. 

Ma,drid, .14 .d~ junio· de 1962. 

OFICINAS .MILITA"QES 

.COIlCUlSOS 

Fábrica Nacional de La. MarañDsa. 
Una en segunda convocatoria para 
oficiales de Oficinas Milita.r-es (Esca
la activa) . 
. Documentación: Instancia. y Ficha

resumen. 
Plazo de admisión de peticiones: 

Quince días. 
T.endrán der-ecM pr.efereg.te los qu~ 

se hall~n en pos.esión del titulo de 
profesor o perito mercantil o acredi
ten conooimi-entos de contabilidad. 

Madrid, 14' de junio de 1962. 

BARROSO 

Estado Mayor Central del Ejércl00. 
Dos -en segunda. convooaroria. para 
ayudantes de Oficinas Militares. 

Documentaeión: Instanbia y. 'Ficha-
r.esum~n., . . 

PlaZo de' admfsión d-e peticlQ'nes: 
Quince d1as. ' 

Ma,drld, 14 de junio de 1962. 

BARROSO 

pestillos 

Solano Ruiz, de la Subinspección de 
La Legión y Fuerzas Paracaidistas 
del Ejército de Tie1'ra. OUciaL de la 
Orden dé Africa.· " . 

Capitán veterinario D. Gom;alo del, 
Pino ToledQ, del Grupo de Policía de ' 
Hni núm. 1. Oficial de la. Orden de 
Afrioa .. 

Madrid, '.1~ de junio'de 1962. 
'\. . 

'B~RROSO 

.ConclU'sos 
.. 

Una vacante .de teniente co-ro-nel" de 
cualquier Anua, ,de la Escala. c<Jm¡. 
plementaria, plantilla fija, existente 
en el Patronato de Huérfanos de li:'ub
oficiales. 
"Documentación: Instancia y Ficha.

resul'llen ajUstada al modelo publi
cado pCH:' Or:dan de 25 'de marzo de 
1961 (D. O. l:}úm. 73). 

Plaw ·de a.dmisión: Quince días • 
Madrid, 12 de junio de 1962. 

BAR.ROSO 

Una - vacante de comandante de
cualquier Arma, de la- Escala. com
plementarla, plantiolla fija, existente
en el Patronato- de !Huérfanos de Sub
oficiales. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen &iustada al modelo publioa
do poi Ordel1 da 25 .o.e marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

BARROSO 
Para. cubrir la vacante de- concurso 

anunci¡¡.d·a por Orden· -de 13 de abril .. 
Con arreglo- a lo dispuesto. en eJ de- ,1962 (D. O. núm. 87), se <lesUna, 

Decreto ,de. 12 de marzo. de 1!J59 con carácter vOluntari-o, al Consejo 
(lB. O .• núm. li4), pasa: a la situación Supremo de Justicia Militar .alte
de .En Servlc!.Qs Civiles. coI! efectOf; nientl30 dé Oficinas Militares (E. A.) 
administrativos .. a. partir de' 1 ,de don Macrín·q Fernández Flórez, a 

Plaw de admisión: .Quince días . 
Madrid, 12 de junio de. 1962. 

BARROSO 

mis ó!ldenes y en comisión en la Co
mayo de 1!J62, el 'oficIal de lntenden. mandancia General de Obras, de
cia de la Escala "Goctiva que· a con tl- biendo hacer' su inco·rporación c,or¡ 
nuaclón se cxp,resa, cUbrien,do· la va- urgencia. . . 
cante que seflala la Orden de la Pre· M d id 14 d j . d 
sidencia del Gobierno< ode 10 da. abrll a r· ,,' . e urna e 1002., 
de 1962 (D. O, nijm. (1), fijan,úo, i¡íU 
residellclo. en la plaza. qUé se indica: 

MINI:¡lTElUO DE LA GO:!!ERNAt:ION 

A l1untarnianta$ 

Capitán de ·lut·erH[('!l{'ln (K A.) flon 
lacinto Pérez nOcll'!guez, en exp.fwtll. 
ti v a.. de lAervJ!:.lo;J Clvile¡.¡, fljn ¡.¡u· r¡;· 
S!-deneia ón la. plaza de BIlb.a'Ü. 

BARROSO 

VARIAS ARMÁS 

Condecora:ciones 

Una vacante de capitán de cual
quier Arma ,o· Cuerpo' de Oficinas Mi
litares,o. tenfent~ de Of!cina~ Milita
res, diplomado ·de Cifra., existente e·u 
la. Capitanía General de CanarIas. 

Dor:urnents.ción: Instancia y Ficha
rOSl1metl a.justn-da 0.1 m~delo publiea
do. po!' Orden de 25 de mó.rzo· de 1001 
(D. O. núm, 73). 

Plazo do· adrniH!ón: Qllince dlall. 
. Ma.Ul'itl, 14 de Jutiio do 1\162. 

Distintivos 
Madrid,.14 da' junio de 1962,· 

-
BARROSO 

P.or reunir' las (:ondici-ones -que de
Se concede auto,rizac16n para usar termina la Or.dell de· 3 -de juUo. {le 

sobre el uniforme las condecoracio; 1959. (D. O. núm. l(1) , se conce,de .el 

, . 



• 

\ 
1.052 16 de junio de 19G;,? D. p. núm. la5 

--------~.------------------~--------------------------------~ 
distintivo de Permaneneia. en la. Casa. 
Milita.r y Hegimiento de la. ("uardia 
de S. E. el Jefe del Estado y Genera
lísimo üclos Ejércitos, al jefe y ofi
cial qu~ a. confin,uación se rela-
'!~ionan: . . 

Comandailte de Infantería D. Carlos 
Bertralld Argüelles, de la. Agrupación 
. de 'Infantería Valencia núm. 23, . 

Capitün {le Oficinas Militares don 
Crisanto Zorzo Mascaraque, de la 
Subsecretaría de este Ministerio. 

Madrid, 14 de juni{} de 1962 .• 

: I 
-de ]0. feeh'a. <.lue a cada uno se' lé I 
sellala. 

Sü!Ju1lILo premio de constanci.a a par
tir de 1 de mayo de 1002 

Guardia segunda Pedro Guzmán 
eortés. - . 

Otro, 'Jesús Givi«;>1l. Méndoza. 
Trompeta Antonio}'lartín Aguado. 
Otro, Julio Jiménez" Sáncllez. 
Otro. Genaro Blasco \:icente . 

• GU3.rdia. segunda' Marciano Melero 
~Ia.nsilla. .. 

BARROSO Otro, Vicimta Vera Balseda. 
OtlO, J.Iiguel Corbacho Ríos. 
Otro, Francisco Jiniénez Tólosa. 

,,\DYERJ'ENCIA. - en' las pági'nas, 1.054 Otro, :\Ianuel Rubio Vicante. 
y,l.035 se 1JUblkan dos. 01'denes de otro,~ Francisco Lorante' .• López. 
la Presidtmcia deL Gobierno que in- Otro, 1\Iaxiano l\Ianjón Alonso . 
.teresan a Imbofi,ci~les especiaZis<f,as·· ,Oh'u,. Crescencio Vent~ López .. 
deL Ejército de Tierra. - OÜ'{), 'Manuel ~Ioro.López. 

otro, Clodomiw Domiínguez Domín-
guez. 

-otro, Jesus González Gonzülez, ~ 
Otro, José l\iartin.ez Ramo::l. 
Otro, Adolfo Gálvez Terrado. 
Otro, Yictoriano Pastor Pérez. 
Otro; José Viera Torrado. 
Otro, ':\lal'iano Herrero Francia.. 
Otro, Moilius Pardo Calleja. 

otro, D. Franeisco Felipe Bajo. 
Otro, D. Amancio Alealde l"el'l1úu

del'.. 
otro, D . .Mm,uel Castilla. Gutié1'l'''.~. 

• Otro, D. Bedl'O Machuca Gonzáll'z. 
Otro. D. Andrés Miguel Soleto. 
Otro, D. Miguel' X(1ll1J.·~1a. del Viso. 
Otro, D. Pe,Ira de la Pella Jinh;lt':'/ .. 
Otro, D. Vicente J.I¡ntín Rodrigo. 
Otro, D. Lucio Rubio Sanz. . 
Otro, D. José Honl0ria Lacalle. 
Otro, D: Antoni{) Mq eno Torres. 
Otro, D. Teodosio Rsjr. Varona. 
Otro, D. Angel Peñas Gete. 
Otro, D. Rooolfo Santos Botana. 
Otro, D. Esteban 'Medina Mancebo . 
Otro, D. Franc'isco l\IoreIÍoPireto. 
Otro, D. Valentín G{)nzález Martín. 
O~ro, D. Carlos Gutiérrez R{)driguez, 
Otro, D. Luis Vega Corrales.-
Otro, D. Francisco Requeha Reque

na. 
otro, D. Edelmiro Montesin{)s Gai'-

cía. 
Otro,1). Pablo Gutiérrez Sáncllez. 
Otro, D. Emilio Andrés Damínguez. 
Otro, D. Juan Marfil Mendaza. 
Otro, D. Longinos Sánchez Mmioz, 
otro, D. ¡osé Garcfa Armiñana. 

ADYERTENCIA.-l?n. la página 1.033 se 1iU
bUcan tres Orden&s d.e la Presi(len- . 
cia tlel Gobierno que se r.efieren a; 
ofieLales auxiliares 11 suboficiales 
-deL Ejército que tienen $olifitatlo su 
,l¡ase a la Agrupación TemporaL Mi· 
litar lIara ,Servicios Cfluiles. 

----__ 1 ........... 1 ____ .....,..-

Quinto premlo de' constancia a 111lrtir 

s/'!llilldo premio (le consllllwia a par- , de 1 de junio de 1002 . 

Dir,cd6n General 
~e la Guardia (¡vil 

ADvmrmNCIA. -' I?n las páginas 1.054 
11 1.055 se lillbliean das Or(iene¡¡ de 
la Presidencia del C:obierno que' in
teresan a sar{Jento.~, 'callos, cumetaN 
11 guartlias sCljundo$ .de la Gua'r/Ua 
Civil. -----_ ........ -------

Intervend6n 'General 
del Ejército 

CASA MILITAn DE S. E. EL 
JEfE DEL ESTADO Y 

OENEUALISIMO DE 
LOS EJEUCITOS 

Regimiento de la Guardia 

Con ttrr(\~ltl o. lo ~U::ll~llMt.O ~1I ln. 
nOl'IM va do lr~ Clrdn!l (h\ 1{) íln lo
llrOTO .¡]11 m!',!l (n. o. Ilúm. 44), M Nm· 
ftrmr\ In 1:0IW('f\!t'm <1.01 !w(1mio cll! 
(~()nf\to.tl(\in. ({no le 'lUt <li(lo 1\J)l:OlllHll. 
pOl' el Bxcrilo . .8'1'. üelJI·eral Subins!1r.í\
tM do ht Caso. Militar al perRonal que 

. J\ ()o~ltinl1aehíll !:le 1'61aoiona, a partir 

ti r ¡lc 1 de junio (te 1\}\j:! 

lo 

Ou:tl'din ¡;egulluo. AlItonto Alonso 
l.a"o. 

Tt'ollll)(;ltU. Antonio Hotll'iguez RO.uri· 
gUHZ. 
, Otro, l;¡illro Hodl'fguez Hél'oz. 
'Otro, A'llt<'Hlio Pal'uo Ciudu!l. 
Otro, Agustín (¡onzúlez Garcia. • 
Otro, llonlto i\lvat'(Jz Lozano. 
otro,. Enrique Beas Megias, 

(¡uardia ¡;cgundo, D. SMurnlnu Mn-
110l Garrido. 

Otro, D. Pascual Yusta López. 
otro. D. Juan Serrano Lópoz. 
01 ro, D. Atanasio Fernández ti e , 
Cojo.-

Otro, D. Miguel Minguez Alvaro, 

Sexto. premio de constancia ti. 1Jarlir 
/ de .1 .. de junio de 1962 

Cuarto ¡;rflmlo de .con.~tancia a. partir Guardia scguuda D. Pedro Ada~ 
tie 1 (le mallO Ile lDG2 Htwllella. 

It 

(¡uul'diQ. scgmida. D. Eromo Vázquoz Sexlowemio ele con.~ta.ncia. a. partir 
Villarl'eal. ele 1 de julio de 19~ 

Quinto 1¡remio !le constmicla a lJartir Guartlia segunda D. Abrah¡"m Mar-
I l MOl ti)) Jiménez. . 

(·(1 1 de mayo (.c l!ro.., 

GuaÍ··dio. sogunda D. MIl.I!.t1el Losll. 
Moreno. 

(>11'0, n. ArHlró¡; BILTrign. <lnruía. 
otro, 1>. Mlll'itwo (loll7.lilez Martín, 
(Ht'(}, 1>. 'l'urnú" GutiC:rl'e<: He llllÚll-

duz. 
()j 1'0-, 1). LOl't!J1ZO· Mat'azuela Arr1-

bas. 
Otro,' n. Hantiago· Tejedor Arribas, 
otro·, n. EZlH!uiel Villarrlml Ve·lasco. 
OU'o, 1). Emilío Gómez JIarrero. 
Otro, n. <:1'8(1,1' Tl'iall ti. Wm:ill. 
Otro; D. Gltndiflo l'l!l'ell Uareiu., 
ot¡·.¡¡., D. Mari,ano Houl'iguoz Gorsi-

¡l{). 
!Hl'o, n. Alltonlo P07.rlK Cnl'1'cturo. 
otru, n. FL'lLlIe!!l()O ltoclt'¡¡'¡UflX \;10.. 

111'11,1.. ' 
(lfl'U, D, Ft'all('I~I!C)' ·(;n.rt.fl. HÚrlortt!(,. 
ml'o, D. Ahul!Illo IhHlxúl¡,7. BnrmHJn. 
()I;ro, U. J.tldal(!I!ln lWdl'igu(,)\ Ca· 

l'l'ILtn. , 
011'·0, n. ¡.'1'·dtll'!n·Q· do la l'o;rrrL Mnv· 

tin"x. 
(llt'o, n, Vit:1oy·ln.no, DÍflZ Jiménez .. 
'Oi!'n, n. Fnlip!" Mal'Un Mut1oz. 
Otl'n, n. Lu!!iu,no /in! Cerfü ])ueJ1as, 
Otro, D. ArHlréil 'Máreos r¡'ernández. 

J 

Séptimo premio de I!onstamia. (J, 1lartir 
(te 1 da junio lle 1962 

01lfll'dill. primero. ]J. Federico Gurda 
Ji 1Il('IHiZ. . 

!iuu'¡'¡lia segunda D. Edclmiro· A1on~ 
~(J Arias. 

(i4l1Ll'.¡lia prImara D. Pedro HOlltcwl· 
Ha::; Pillar. .. 

Otro, D. mas Daniel 'Murtin Toval'. 
nl1'o, D. Joaquín aureia Martinez. 
otro, D. Jos6 Maria Lópnz Hutz, 
(lnal'dla segull(la D. Antenl" (Jur-

da Gal'era. 
otro, n. ,Julidn 1101'el1a Calv{), 
'l'a1ll1HJl' n, J UUlI V!OdIllll J Hr.laI !G(I" 

f{é¡iI/.lI1() ¡Ifatl/ia dI! cunslatwilt (1. Jlar
tI'f /le 1 rtc' i11./,to d.u!(102 

Cabo n. Wal(lo JJ¡n(!fl(lZ Nu.vo.zo. 
(i¡l/mUa Kt1¡:¡lUl·rln. n •• ro~6 (;o.nzüll¡z 

I'a:lítlll, . 
otro, n. Mu.ntwl EHtelJfln Fel'llli.n-

Ilez. ' 
otro·, n. I~edro Iribcni Mont{)n. 
Cabo D. Nicolás .Brazal <.tarcía . 

.~ , , 

'. 

} 

/ 

J 
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n. o. núm. l:n 16 ,de junio, de 1002 

Ot'/avo premio 'd,e constan'cia a IJal'/ir1 G~tardia. segunaa D. Serafín Vázquez 
, de '1 de junio de 1962 L6pez. ' • 

. ' Cabo n. Carlos FernÚlltlDZ PelHl.. 
Cnbo D. José Clemente Perea. Guardin. ¡;egullda n. J056 Maria ,Lo-
otro, D. Lorenzo &loria Ramos, renzo 1\1ateos. . 
liuardiá primera D. Francisco Cal- Calló primero D. Moisés Mata' Ubiel'-

\'0 :\Ial'tln., na, 
Cabo.D. Manuel Artero l\Iate{}:,;. , CabvD. Luis Estévez García. 
Guardia primera D. Gaspar Callalejo Caño primero D. Apolonio Conde 

Diaz. ,Arribas. , 
Otro, D. Franci~co Aguiar Salgado, . 'Cabo D. XicesiQ Folgeural Garcfa. 
011'0, D. Martín Molino. Chacón. otro, D. José Pérez More-no. 

Guardia segunda D. Fernando Rey 
Fuentes. 

1.053 

. otro, D. Manuel Medina Ruiz. 
nual'dia primera D. Pl!dro Miranda 

Gavil'o. 
otro, l} .. RicardG Santamal'io. 1"el1a1-

bao 
OÜ'o, D. Domingo Lameiro Rodrl~ 

guez. , _ . 
(;'ual'dia segunda D. José Cuenca Pé

rezo 
Otro, D. Aiejo.ndro Pérez González. 
Cabo prim&l'O·D. Te.oo.oro Rojo Gar-

cía. • 
Cabo D .• Gaspar Toribio Gardui'ío. 
Guardia prnnera D. Nicolás García 

®. . Octavo pr~mio de constancia ~ partir 
de 1 de j-q,lio de 1962 

Cabo D. Enrique Prieto Casado.' 
0\1'0, D. Pabla Torralba Puente. 
Guardia primera D. José Gómez Ga-

;':o!·¡jno Premio. de eonstanda a par- " 
otro, D. Mariano Pelegrín Vii'íuales. 
Otro, D. l?e<lro Gil Orenana. 

llego. 
Guardia segunda D. Juan Barroso 

López. . 
Otro, D. Manuel ,Gutiérrez Carrillo. 
Otro, D. RemigiQ Segovia Méndez. 

Ji;oveno premio de consta:ricia a ílartir 
de 1 de junio de 1116z 

BI'igada D. Fermín Garcio. Pelayos. 
Sargento D.Antonio Escudero Ca.m: 

pos. . 
Cal:Kl D. José Casqueirú Marticó. 

lir de 1 de julio de 1962 

Brigada D. 'José Fernández, Beja-
rano. ',. 

otro, D. José Fraile Moreno. 
Sm'gento D. Edesio Paz Paz. 

. Cabo. pi'imero D. Fortunato C;respo, 
González. • . 

Cabo D. #Pablo Martín Benéitez. . 
otro, D. Pedro Moreno García. 
Otro, D. Francisco de Hoyos Ba-

rrios. '. 
Otro, D. Germán Martínez Ubierna . 
Otro, D. Yidal Prieto de Larios. 
Otro, n. Marcos Bedía López. 
Otro, D. Manue'! Ferná.ndez Blanco. 
Otro! D. Gerardo Martín Otro. 

ORPENES DE LA PRESIDENCIA 

Cabo _primero D. LucianQ Sánchea 
Cítares. .. , 

Cabo D. Herininio Blanco Hernán
dez.' 

Guardia segunda D. Alfonso Rozas 
García. '. 

Cabo D. Juán José Simón Castillo .. 
Corneta D. J>.fanuel Delgado Jaro.

millo. 

Décimo premio de cons.tap.cia a partir 
de 1 d.e junio de 1002 

Sargento, D. Juan !\Iuli{)i; Gil. 
Madrid. 12 de junio d~ 1962. 

BAl'\.RO,SC>. 

DEL GOBIERNO 
Ex.cmos. Sres.: Como· continuaci(¡n f 110 d~ 1!l¡¡~ (.BOletín ondal :el Esta· ,1 01::~i:l~ :0 daró.~Cllm:Pl1mlento a la ' 

a In. Orden de esta. Presidencia. del do. núm. iíl!)} , . O¡'(len . de e¡;¡'a. Presi<.lencia de 17 de 
(iohierno tIe la de febrero de ·1054 (.~o· ,El'ta. Presidencia del Gohierno di5-1 marzo de 1953 '('1301etín Oficial del 
lsUn Oficial ·del Estado> ntlm. 53) y pOlln: EHtado. muo. Sg). 
de conformLdad con el párrafo segun- Al'Ur.1l1Q. 1;0 Por lInbe.rlo solicitado 1.0 digo o. VV. EE. para. su conoci-
do del artícllllo 11 de la Ley de 15 de de la Junta. Cali ficndora. de Aspiran· miento y efc:ctos. 
Julio de 1052 (<<Boletín Oficial del Es- tes a Destinos CivlJe¡.¡ J'as Entidades DioH guarde a VV. EE. mucllos afios .. 
tado> núm. 199), 'por haber sido pro-' respectivas, pasa.11 In. situación do Madrid, 23 de mayo 'ele 1002.-Por 
movidos al empleo de teniente de las <colocado» qUe e¡;peciflcn. el aparta· delegación, Sera¡Ln. Sánclle~ Fucn
're;;pectivas Escalas auxiliares' del do a) del artíeulo 17 {le la referida santa. 
Ej('!'cifo .de TIerra, quedan clasifica. ¡Ley, el personalqne a eontinuacWn 
do;:; para. solicitar d~tinos de ·prlme- se relaciona: ·Excmos. Sres. Ministro,.; 
1'/\ /!lase los oficiales Il.spirantes a in- ,Brigada. de complemento do lnfan-
grel'O en la. Agrupación Tempora! Mi-. terin, D. Antonio Fons Surcda, on si-

, !it:ul' para 'Servicios ¡Civiles que a. con: tuaclón de .reomplnzo voluntario., 
tinuuc:iúll 50 relackman, en la. situa- con residencia en Manacor (Baloares), 
PiÓl\ de dü;ponlble en las Regí.ones so le otorga. el destino por adjudica
Militares y plá.zas donde radican 'sus eión ,directa. de auxiliar de nontab!
Cnerpos y agregados' a los mismos. lidad en la. EmpresfL .. Muebles Fe-

bre1'», propiedo.d d'C n. Miguel Fe-
Ingenieros br(ll'Grimalt, con domicilio en la. ca· 

',\',ll1iente 
Lozano. 

llode Junípero Serro., núm. 2, en Ma
auxiliar D, Jesús Moreno llacor. Fija su residen,cia en .o.1011a.10-
auxilial'D. Antonio G~l cll.lldad. Este destino -queda clasifi

cado como de segunda. clase. Teoirmto 
Montón .. 

Lo que oigo n. VV. EE. para su co. 
nor.imionto y efectos. 

T>lo;¡ )l'llo,l'de o. VV. EE. mur..hos a11os. 
Madrl(l, 23 dH mayo ,de 19G2."':'Por 

deo!tl¡¡;nn!ótI, Sera.ffn í:lánchez. ¡"uen-
. santa. , 

Sar¡;(ento de complcmenio de rnfan
tPl'Íi\ n. Guillc.rmo nuvíu' Grespl, en 
5Unuci6n de .reemplazo VOltwtnl'lo», 
non 1'ef\idencin. (ln ·1'I111no. de Mallorca 
(Balenros), He le Oforglt por ntljudlcn.. 
(\iÓll ·dlrf\f!tt). (\1 ,1Ci'lflno ,(11\ 1.l.1IxIllnr 
n,l1l11inlKIt'tltlvo cm (,,1 Ayll1l1l1lUlmt1.01 

(lo 1'1¡!llm {hl Manorlla. J)'ljlt ~n ruMo 
'ihu!¡\I¡\ (\1\ 1ft (lllndu. naDltn!. ]';1'11') ,ICH
tillO' l1u(\(II~ clnslf1cu..uo CC1JfiO do se· 
g'UIH!¡\ clll¡;c. 

ExentOR. RrCR·.: De eonformi,dad oon Art, 2,° ¡Para el envio, ele 11t bajn 
ro preeeptuado en la ¡Ley de 15 de ju- do IHJ.l)(H'('S y credencial del de¡;tl'llo 

Exnmos. Sres.: Causan haja en la 
Agrupflaión 1'empol'al Militar para 
Servic:iq¡.; Civiles, por los, motivos que 
50 indican, los oficiales y 51lbor~cía
le5 quo D. cOlltihuación serelacio.1an, 
(¡on exprÉlsi6n del empleo, Arma, 110m· 
hro y ~itt1aciún y motivo de 10. har:)..' 

"" Colocados 

Cupttán (le Caballería. l), J05(1: Añn .. 
I:hez Santiago. Ayuntamiento !lo CarM 

lr.t (Valenclo.). Retlrlldo el 2Q·5-1lJ{i2. 
Capitfl.n de Cnba11erfl1 n.· GreP:Oi'lo 

Vor¡.¡n ra Lasoeo.. Mhll.Hterio (le Ollras 
PI1hllr.fl~~llet:tl.'ado C!-1 25-5-1002 • 

-(~It.tJI1,líl\ ,¡lo Tnglll¡il'roi'! n. Antonio 
Mltl'tLIl Hollríg-tH11.. AYlllltltrnlpnt .. 1 do 
Mncl riel. HolinH{o o11íl·¡¡·lnr.Z. 

Alférez tle l11!U,llt,!1t'ru: D, ;ro~é. Pórez 
Clliil!ns. Mln1i'1torio 'Ile In VivIenda. Re
Urado el 20-l'i-IOO2. 

Alférez de Artillería D. Juan Gil 

.. 

• 
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Ganndo. Presi<lenl'ia 'del Gollierno. Ilmo. ·Sr.: En atención a. 1a"5' cir- \ resulte designado t.¡:ndrt'i. dCl'ecll0 a. 
Retirado el.2i·;¡·1002. . r,nnstancias que concurren en el te- sei~ meses de )ict'ilcia r¡>glamQutaria 

Alférez ele Intendencia. D. Fe1ipe nie1lte del Arma. de Infantería (Es- I en la. Península, -con la percepción in-
Gonzúlez Vega::;. Ayuntamie~to de Va- l\a.lp, activa) D. tlílariano Sanjosé Ló- trgra. Ile sus emolument.os. , 
lencia. Hetirado E!tl 2{l-r)-1~16~t pez: .\ Lo:, gastQs de viaje, tanto de incO!-

Brigadp, de Infantería. D. José Vdz': Estr\ ~re,,¡deneia del Gobierno, de ~orao~6n a. su des~:no .como los de las 
quez Cortés. Ayuntamiento de Alda- ronfornudat!. ('on la propuesta de llCf'nclas reglamentarIas, s.e r á n ele' 
lá de Henares {l\Iadrid). Retlrado Y. I. Y en uso de las facultades con-< cuenta del Estado, tanto para los ut'
el 2S-:>-1002. . frridag por las disposicioms legales signados 'Como para. sus familiares, 

Brigaua de Artillería D. Angel Al-¡ \'igentes, ha tenido a bien designarle sujetá.ndose además a las c.ondiciones 
Yf!.l'e7. RQ'lrignez. ::\Unisferi<f:de Tra- para cubrir vacante de su empleo en prevenidas en. el Estatuto del llel'sQ
bajo. Retirado el 22-5-1002. ll'. Policía Gubernatiya de la Proyin- nal al servicio de la Admini¡;tración 

Brigada de Al'rillerÍa D. José López I da de Uui, el~ ~a qqe per~ibirá su '! regiol;l.al ~e 9 d.e abril de ~947. 
Me'ndez. Emprei'a iRaimundo Baleta. sueldo r .demas remuneraCIones re- , La Pr,:sld~Cla del GOble.rno, ap~t!
Zaragoza, iRetirado el 19-5-1962. Slamemal'las c'On cargo al pl'esupues- ciando libremeIlte los mérItos y elr-

Bri';;.ada de Artillería D. António to de diclla pro\'incia, cunstancias que concurran en los so· 
Lore~o Blázquez. Ministerio del Ejér- Lo ,que participo a Y. I. para su licitantes, pod~á designar a cualqnie
cito. ReTirado el 3-5-1962. . conocimiento Ji efectos procedentes. raqeellos, sl,empre. que cumpJ.a las 

Brigada de Artillería D. José SepúI- Dios guarde a Y. 1. muchos alios. C~nteliciones exigid3:s o d':Clar~r {te" 
veda Calvo. ,Presidencia: del Gobier- :Madrid, 28 de mayo de 1962.. Sle¡to el concurso SI IO.estIDla conve-
no. Retirado el ~3-5-1962. ~ niente. ' 

Brigada de IngenIeros D. Rito Li~ CARRERO ),iadrid, 16 de m3:Y.o ?e 1962.-:;:-El Di~ 
zárraga Asialll .. '\.ynntamiento de Her- r~ctor general,. lose !JlUZ de hlle!la~. 

• nani (GuipÚzcoa). Retirado el 22-5-1962. Ilmo. Sr. Director general de Plazas C{)l1forme: Lms Carrero. 
- Sargemo primero de Infantería don r Proyincias Africanas. 
Resi"ituto Aranzo Miguel. PresidelÍcia " 

:del Gobiern~. Retira<1o el 27-5-1962. 
Sargento de Artillería D. Vicente • Vacante en la Segunda Compal1ia 

Móvil' de Instructores de la. Guardia. Escolano Ror. Diputaci6ñ Provinci~l 
de Terue!. Retirado el 24-5-1962, 

Teniente de Cahnllería. D. Vicente 
Alvarez Donoso. Ayuntamierrto. de 
Santa .Maria, <le Barbará. ~Barcelona.). 
Fulleclmicnto. 

licen/l/lazo 1IoltmtarLo 

Cnpit¡\n de lnfantería n. Jllliáll,Mo
:;1\ 'Huhlo. 1letira..do el 29-5-1962. 

Alfl;rrz dH Intnntl'l'ín D. Franci¡;co 
Homlín Cll:;tn110. Hetirado el ~5-1!JG~. 

Brigada de Infam:erfa D. Felipe 
{farero. Hodrfgnez. Retirado el 2O-5-1!i62 

Brigada .eh! Infantr.r!a. D. Agustín 
namo~ UUnllf·o. Retirado el 20-5-1002. 

Brigada. .ue lnfnnterfa. D. Manuel 
Sampayo pam¡;ill. Hetirado el 24 de 
mayo de 1002. 

Brigada de Artillería. D. Manuel Ro
drÍf\'u&z Gáreju. Retirado el 14-1-1002. 

!Brigauacle ArtilJerfa D. Rafael Mar
tine7- Carriedo. Hetirado el 1\)-5-1962. 

Brigada. de. Ingenieoos D. Miguel 
Wert Delgado. Retirado el lQ<.5-191i2, 

Sargento de Infantería. D. Amandi
no WJOo?: 'Valgo.. l~etirado el 20-5-1062. 

'Sargento <le'Artllleríá D. Pedro Suá
res J ,uac:eii. ¡H,etlra·do el 5-5-1962. 

¡Sargento dH Artilleda D. Bnsilio 
ViIlarlno \M'ar{}uñs. Retirado el 21 de 

,mayo rtr. 100;!. " . 
Al pf'r~OTlal retirado' relacionado an

terlorrnollte. '<1Il(1 prOl\(Hle <le la ñitua.· 
.:ión do ffl:olocad,o», deheró. hacérsela 
TlllflVO t'H'11alarnlento de \ haheres p.n 
Tnlo.c!(¡n n. su rlelitlno CiVIl, de acuer
do een¡ 10 'estrLhleel-tlo e-n el al'ticnlo 
2!1 dp In.K LH~'f'S de 15 do julio de 
10rl2 (<<Bolt!t.fri." Uficial d'Jl E5tndoll nú. 
meru !U!)) y aH de marzo de lu.tY .. (<<130-
laUn Of1n[ul -dol l':Rtacto» núm. (1). 

1.0 dl¡.io 1\ VV. 1'lB. para. S\l ¡;oHocl· 
mtruto y ,dOllllis nf{tníOA, 

mm! gunl'tlu ft VV. ,¡n:. m'lllllHJól Itfio¡.;. 
Mt\tlríd. (i .doJul1lo do tIIl12.-Por 

del u¡.ro.c! tín, Merafl,¡¿ StmC/UlZ ¡,'wm· 
sa.nta. 

Exornos. 8}:es. M1uiRÜ'OS .. 

, . 

Vacarítt's en la. Primera Compal1:ía. Territorial de la Región Ecuatorial 
MóvH de Instructores de la. Guardia. ele' una plaza de suboficial practican
Tl'rritorial de la Región Ecuatorial te de Sanidad l'IIilitar, dotada.' en los 
ulla plaza de suboficial especialista, créditos COrt'espondientes con los emo
cinco de sargento, dos de cabo, una lumentos globa.lt's anuales de oclwn
de eorne.ta. y treinta. de guardia se- ta y cuatro mil setecientas veintiooho 
{-(undo. dotadas en el presupuesto de l)('sl'tas, se anwlcia suprovis1(¡n till
dh:llI~ Heglón con lo;¡ emolumentos tre suboficiales pt'aetl.cantes del Cuel'
glohales anlla!i¡s de 97.,},1,(j p~setas la. po dI! Sanidad MUitar del Ejército de 
dl\ suboficial especialista,. S,~,728 pese- Tiorra. que no hayan cumplido la. edád 
tas la de sargento, 64.660 p,esetas la du cuarenta al105 el día .en que ter
da caho yI.7.86() la de corneta. y gua.r- mine el plazo d¡¡ presentación de tns
dia ¡;t'gundo, se anuncia su provisión tanelas, -en -el caso de que hayan de 
a. cO'lIcurso .entre sub-O!iciales especia.- Sl!l' de¡;t!nado!l por p r i m e '1' a vez a 
lista.<l, sargentos, cabos, corneta.s y 8Aluella Adm!.nlstración l'.eglona.t, 
g'uar<;{ias seg,ulld{)s de la Guardia. Ci- Las lpstanclas, en las que se hará. 
vil que no hayan cumplido la edad {lOnstar -el estado civil del interesado 
de cuarenta atios el día. en 'que ter- y '-el número de hijos, si los hubie!'!!, 
mine el plazo de presentación de ins- -l5H dirigirán al Excmo. Sr. Director 
tanelas, en .el caso ~e que hayan de gt>neral üe Plazas y' Provincias Afri
ser destinooos _p{)r· primera vez a ca.nas, Presldtlncia ,delr..obierOll, por 
aquella Administración regional. <lOuducto de la D11'ooolón General de 

La,,: instancias, en las. que se hará Heclutamiento y Personal d·el Mini¡;.
constar el estado civil del intel"esado te.rio del Ejército, que cursarán tan 
y el número de hijos, si l{)s hubi·ere, sólo las de aq¡¡ellos que ('onsidel'e 
se dirigirán al Excmo-. Sr. Director destinables. 
gunÍ;ral de Plazas y PrOVincias Af,ri- El plazo .¡],e presentación de instan
t:anas, Pl'esidencia del ·Gobierno, por cias será el de trej,uta. días n~ural;~s, 
conducto de la Di1'oe·cclón Gen,eral de !Jontados a pa.rtit d-el sigui.ente al de 
la Ouar.dia Civil, que cursará. tan sólO' la publicación de este anuncio- en .el 
las de a.quel1o~ 'que: oonsirlcl'e desti- «B'oJetln OficIal' üel Estad'€l"; y esta
nubles. l'án aeompaiíadas de. loscl:ooumentos 

1<:1 plazo de pr·eS{;¡ntacLón .¡],e lnstM1.- siguientes:' 
cía!; ser(t el de treinta días naturales, a) Copla de la hoja de h·echo-s Y 
contados a partir del sIguiente al de SCJ'l'vJ.cio,s. .. 
la. publlcac1(m, ·de este anuncio en el b) InC{)rme ·del primar j e f e del, 
.I}ol-etfn encja1 del Estado., y esta.- Cuerpo 'o Unidad a. que pertenezca el 
ráll aoompafiwa& de, los do-L!umentos i,l1Ü!I·(~sact,o. ,. 
:;lg'uiontes: i!) Certificación médica, acreditatl· 

n) Copia de la hója de 11~chOs y va. ,de· que el' al\pirante reúne las con-
5e!'viclos. . dicio.nps iísieas necesarias para re:li-

h) Informe >del primer j G f e del diJ' 1~1l clitlltL 'ecuatorial. y 
cuq·po.,o Unidad -a. quo part(lna7.c~ el d) 'Cuantos UQeume.ri'lio:,;e s t 1 m eH 
LnterPllad,o. OPOl'tullOo.portar ,¡oH justi!lcacilm <le 

·n) Certltletl.()!ón módIca,o,croditat1· l<HI nl.Óritos que ale!{uen. 
vo. d,n qUf! el !l.spll.'ll,nttJ Teúna las- c~n... J .. o.:I. campnnaa~eró,n ,de <Ue-c1ocl1.O 
d icl<lonl'~f físlct.t5 no(}csarla.a para. l',esJ.- lltt151'S, h'a.n~c1ll',rldos los (lual.¡¡s el qUe! 
I/h' ,!in ellmn. ecuMori'a1. r,'¡'11l1tll deslgnad'o wucil'lÍ de~'ecilO D. 

ti) {;un.ntos -documentol! <l s t 1 m (\ n Iwis finSéS de; liCN'1.c1a reglnnWl1tnl'Ju. 
uportllno .aportar ,pu jUfltltica"tl1(H! de en lo. l}Nllnsula, ·con la percepcIón in-
l()~ rnérlt6-s que nleguen. t<~gro. dé sus emolumentos. 

·T ... as ·campll!1as s()i'án >de dieciocho Los gastos ,de viaje, tn.nto de inc.ol'-
lnas.es, transcurridos los cuale.s el que potación y regreso, así com~ los ~e 

) 

" 
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las Unencias r,eglamental'ias. serán de 
cuénta. del Estado, tanto para .el de
signado como para los familia:rel'\ a. 
su cargo, 8ujetúndose además a las 
condiciOl,1e,: prevenidas en el Estatuto 
del, Personal al servicio de la expre
sa,¡:J\a. Administración regional, apro
bado por D<?ere10 dé> 9 de abril de 1947. 

La. Presidencia del G~bierno, apre-
- ciando libremente los, méritos y cir

cunstancias que concurran .en 'los so
licitantes, podrá designar a cualquie
ra de_ellos, siempre que cumpla las 
condiciones 'exigidas o declaráx de
sierto el concurso si lo estima conve-
niente. . 

Madrid, 16 de mayo de 1962.-El Di
rector ge.neral, iosé Díaz de rillegas. 
Conforme: Luis Carrero. 

Vacantes en la. Segunda Compal1ia 
Móvil dé InstructQresde la-Guardia 
Territorial de la. Región Ecuatorial 
una plaza de suboficial especialista., 

• una de sargento y. una de cabo; dota
das en los créditos correspondientes 
con los emolumentos globales anuales 
de 97.-MO . pesetas la. de suboficial es
pecialista, 84.728 pesetas la de sar
gento y 6i.600 pesetas la de cabo, se 
anuncia ,su provisión a. concurso en., 
Q-e suboficiales especialistas. sargen
tos y cabos -dt¡ la Guardia Civil que 
no hayan cumplido la edail de cua
renta. aJ10s el dla en que termine el 
plazo de pr{'sentaci{¡n de lnstatlcia¡.;, 

16 de junio .de 1962 1.055 

bl Info,1'l11e del primt!r j ~ f e del .yel número de hijos, si los ht~bier~, 
Cuerpo o Unidad a que pertenezca, el so ~Ul'igirún al Exemo. Sr. Director 
interesado. g't'nel'al de Plazas 'Y :provinCias Aíri-

c), Cprtificación médica acreditati- canas, PrE'si<lencia. del Gobierno, por 
'\~o.de que el aspirante reune las con- llonducto de la Dirección General de 
«jciones físicas neces¡niaspara resi- Reclutamiento 'Y Personal del Minia.: 
dir en clima troJ?ical, ':t • t,"1'io -del EjBrcito, que cursará tan 

dl ~Cuant05 documentos e,s ti m e n sólo las de aquello' s que considere 
oportuno apo:rtal' en justificación de destinables. 
los móritosque .aleguen." ~l plazo dt' presentadón de instan
. Lascampaüas serán de dieciocho cia§....será el de treinta días naturales. 
Hl:eSeS, transcurridos los. cuales el q contados a partir del siguiente al de 
resulw designado !endrá. derecho a la publiéación .de I?ste anuncio en el 
seis mese? de licencia l'egla~n~I!-ta~ia «Boletín Oficial del' Est.ado»», 'Y esta.
en la Penmsula, con la percepclOn In- l'án aeompalladas de los documentos 
tegra de sus em9lumentos. I si,"'uientes: . 

Los gastos de Viaje, tanto de incor- ." " . . • 
poraeióri' a su :,destino como los. de las I a) .Flcll~-!esume1!- que preceptuan. 
licencias reglamentarias, s e l' á 11 de las ~1.SposlclOnes .'lge11tesp?-~a ll!- re
cuentad-el Estado, tanto para los ,de- 1 -daCCl:lll,de las hOlªS -d; sel'vIcIO, apl'o
signados como para 'pus familiares, bB:.da~ por Or~an ~e ~1 d~ m~rzo da 
sujetándose ,además'a las cOfldiciones 19~3 (D., O. numo 11), € mfOlI?e del 
prevenidas. ~en el· Estatuto del perso.: pnmer Jefe del- Cl!erpo o Umda-d a' 
nal al servicio de la Administración. que perte~~zca. ~l mteresaqo. , . 
regional de'!) de abril de 1947. . . _b} ,CertlflcaCl?~ facult.q.~lva acre dl-

La Presidéncia. del G~erno, apre- t~n~o que .e~ sollclÍante :'¡;une las COI~- -
ciando libremente los méritos' y clr- d~cl{)nes ~lslCas nece~arIas para r?Sl-
cunstancias que concurran en los s.o- d-;r en clIma ecuatorJal. _' 
Ucitantes, po4i'á designar a cualquie- e) Cuantos docume~tos. ~on,:l:deren 
1'30 de .ellos, siempr<'l que 'Cumpla las oport~? aportar· en JustIflcaclon de 
condicion;es exigidas o declarar de- los mentos que aleguen. . 
51e1'to el concurso si 10 estima conve- Las campañas serán de dieciocho 
niente.' meses, transcurridos los cuales ~l que 
. :\ladrid, 1<i de mayo -de 1962.-El Di- re:mlte designa~o te.ndrá. derechO . a. 
rector gOO1eral, lose Día;; de rUlcgas. seu; meses de l1cenCla ;reglam~nta.l'la. 
Conforme: Luis carrero. en la Península, con la. perce12(ll(m ín~ 

tl'g'l'a. de su.'> emolumentos. 

en el easo de que hayan -de ser des- ' 
tinados p'or primera. vez a a.quella. Ad-

Los gastos dt\ viaje de incorpora
·<:ión y regreso, as! como los de las li~ 
CE'neias erglamentarias, s e r á. n de_ 
cuenta ~el, Estado, tanto para. el fun~ 
cionario eomo para lo familiares a. 
Sil cargo., sujetándose además a las 
(~ondteiones .estableei.cl.a.s en ,,1 Estatu~ 
to del personal al servicio de dicha. 
Aclmini¡;traclón re g 1 ona1, aprob:ado 
por Decreto de !} de abril de 1947. 

mlnlstracI6n regional. . 
Las instancias. en las que se hará. Vacante en la Segunda. Compat1ia 

cOlliltar el estailo civil del interesado . Múvll· -de Instructores .de la: Guardia 
1 el Húmero de hijos, si los hubiere; Territorial de la· Región Ecuatorial 
se dirigirán al, ·Excmo. Sr. Director una plaza de teniente médieo, dotada 
ganaral de Plazas y Provincias Atri- .en los créditos .correspondientes' con 
canas, Pr(lsi<lencia del Gohié>l'no por los emolumentos globales de noven
conducto de la Dirección General d{? ta y nuev·e mil novecientas cuarenta 
la Guardía Civil,'lue cursará, tan sólo p.es-eta,s anlfales, se anuncia su p~vi
las do aquéll<ls que, considere destt- slón a coneurso .entre tenientes del 
nables. Cuerpo de Sanidad Militar del Ejér.cl-

El plazo de presentaei6nde instan- to de Tierra que no hayan cumplido 
clas será el .de tr.einta. dias naturales, la edad de" cuarenta a1l.0s él día. em. 
contados a. partir del siguiente al de que se 'termina el plazo de pres-enta

·180 publicación ,d,e este anuncio, en el ción de iMltancias, .en -el caso d,e que 
... SOletin Oficial del Estadon, y esta- hayan de ser destinados por primeTa 
rAn acompa1l.adas ,de los dooumentos v.ez a. "tUluella Administración l'.egio-
siguIentes: na!. . ' 

La Presidencia del Gob{erno, a.pre~ 
ciando. libremente los méritos· y ci:r~ 
~unstancias que ooncurran en 109' SI). 
licitantes, podrá desIgnar a cualquie
ra. de ellos, slempr-e qp.e cumpla laS 
condiciones ,exigidáS o decla.rar d-e
sierto .el concurso sIlo estima conve-
nwnre. . 

Madrid, 16 de ma.yo de 1002.-El Di
fector gooeral, losé Díaz de Villegas . 
Conro·rme:. Luis Carrero. 

a) Copia. de la hoja. d~ hechos y Las instanci.ae, en las .que s-e j1ará 
- servicios. constar -el estado civil del interesado (Del B. O. d.e~ E. núm. :r~.de 1962.) 
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'SECCION "DE ADQUISIGlONES y: ENAJENACIONES 
'TALI¡ER. Y .. eENTRO -ELECTROTECNICO TALLER y ClllNTRO ELECTROTECNICO JEFATURA DE TRANSMISIONES DEL 

DE INGENIEROS DE ,INGENIEROS .... l:1lJERCITO •• COMISION DE COMPRAS 

Princesa, 34 

A InA doco hOt'M deldta 12 dA julio 
tlr6xlmo ¡;.o (:(ll(}brll.rt\ 'en e!\te Centro 
~ r.onCtlt'l40, par!!. 1 a. a.drttlislci6\l de 
,.Uno. ¡:!7.nlln..· . 

Los pliegos de condiclones t(>(m!co· 
lega.los, <In In. JC1(uiura. del lffitnll. ¡ 

MeCdrld, '11 de Junio .. de 1062. 

Núm. 527 P.1-1 

Princesa" 34 
, 
\ lu.sdlez ihorasdel día 12 de Julio 

pr(¡xtmo r-e r.ele-braró.en estll 'Centro 
llil roncUl'1l0 pnra. laadqu!¡,;io16n de 
"IJo." JlOl'no,~ de tuel-ón pa:rn. Meros., 

l.o~ jlUOf.{O); do condlclollClS técnico
lng'l\lo;;, fHI 1 n. ;r(\fllttlrn. -del Datall. 

IMtt'dl'l(l, 11 do junio ,de 1002. 

P.1-1 

Expediente. nllm. 62.A/3 

Anuncio de -('.oncul'&O 
, 

La Sl1perlorid9--d ha' dl1lpU9Sto la. 
ll¡lqull'lIr.lón pOI.' concurso del alguien-
to mutarlal:' . 

iil) l'adlo.tol6rono!l AN1'PfRC·l0. 
Como nmpliac16n del anuncio pu- -

bllca<lo por e,sta Jefatura en .eJ. DURIO 
OncIAL del MlnisJ:erl0 del Ejéreiío, -de 
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feclH\ 24 de ma3'0 de 1962, 'se suprime 
J~ pr~"ental'iüli ele muesü'as y el con
('urso :;e celebrará a. las diez treinta 
horas del día. 10 del .. próximo mes de 
Julio. 

Madrid, 13 de juñio de 1962. 

P.l-1 

16 de jüuio de 1962 

<le :!?areelol1a, núm. 3G, a las-nueve 
hora.sdel dia 13 de julio de 1962. 

Durante media hora el Tribunal ad
mitir.). euantos pliegos se presenten, 
y podra exigír todas las garantías 
que estime precisas para acreditar la 
personalidad de los oferentes. 

¡,as' proposiciones para tomar palte 
en la subasta se redactarán de acuer
do co·u elmodelQ de proposición que. 
a -cóntinuatlión se inserta, . debiendo 
reintegrarse con arreglo al texto re-

.JU.NTA CENTRAL DE ADQUISICIONES f?-ndido de la Le;y- .del T~mb~e y T;
y 'EXAJEXACIOSES DEL. fiIISIST:ERIO nfas. !iel Estado (LIbro 2. , TItulo ,l. , 

. DEL EJERCITO ~SecclOn 1.", apartado 1.", del artICU-

Anuncio 

La Junta Central de ,,"I:dquisiciones 
:.; Enajen.aciones 'anuncia la. celebra
ción de una subasta para la adquisi
ción de prendas y. elementos de aseo 

. tGrrespondientes al Servicio de Ves-
tuario. ,. . 

Será objeto de adquisición lo si-
gUiente; . 

l c -900.000 pares decalclltines, 'al pre
cio limite de 14 pesetas par. 

2.-100.000 'cel1idore.!\, al precio limite 
de 25 pesetas unidad: 

3.-1.300.000 paliuelos,al preCio Um!-
'te de 6 pesetas unidad. . 

4;.-50.000 t{)allas, al precio limite de 
;¡o'pt'setas uni·dad. 

5.-:-120.000 alfileteros, al precio limi
te ,do 1,50 pesetas unidad . 

1.i.--120.000 barras -de jabón a.feitar, al 
preciO' limite de 2,25 pesetas uni
dad. 

7.-120.000 bro¡;has afeitar, h1 precio 
limite .¡je 10 pesetas unidad. 

B.-120.000 cajas lHMm, al prflcio lí
mite de 1,50 pesetas unidad. 

lo 57), aprobado pGr Decreto de 3 de 
marzo de 1960 {.B. O. del Estado» nú
mero 62}, présentándDse diehas propo
siciones bajo sobre cerrado, cuya 
apertura se 'verificará una vez trans
curridoa la· media hora. 

Abiertas J.as ofeitas se harán las ad
judicaciones proviSionales a las que 
ajustándose a las condklones marca
das en los plieg{)s de condiciones sean 
económicamente más ventajosas para 
los intereses del Estado. Si se presen
tasen dos o más proposici·ones iguales 
se verificará una licitación por pu
jas a la llana durante quince minu
tos entre los titnlares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél 
subsistiese la igualdad se decidirá por 
sorteo. 

Los pliegos' de cQndlciones técnicas 
y legales que han de regir pa.ra esta 
snba.sta SOIl lo~ que a contInuación se 
publican, enrontrúndose ambos plie
g'GS n. dlspo;;icidn -del públiCO en la 
SeM'eta¡'(;l de esto. Junta Central des
··de las nueve a las trece horas, todos 
los -dlas hábiles, a partir ·lle la publi· 
caclón de este anullcio. 

MODELO DEl PROPOElICION 

D. O. n.m. lS& 

El importe de los anuncios será sa
tisfecho a prorrateo entre l<ls adjudi. 
catarios. 

PLIEGO DE CONDICIO:XES TECl\'ICAS 
QUE HA DE REGIR EN LA SUBASTA 
PAHA LA ADQUISICION DEl PRENDAS 
Y EFECTOlO' DEL SERVICIO DE VES
TUARIO, PARA EL PL..!\N DE LABORES 

DE 1962 

Primera.-Es objeto de adquisición 
en esta subasta lo siguiente: 

Con éargo a la Sección 1-4" Numera
ción 3~201 

Prendas m!Jnores. 

;t..-Calcetines· (pares) 
2.~Ceñidores {unidades} 
3.~Pañuelos (unidades) .... 
4.=-Tollas (unidades) 

Prendas mayores: 

5.-Alfileteros {unidades) ... 
5.-Barras jabón a f e ita r 

(unidades) ..... , ........ . 
7.-Brochas afeitar (unida~ 

des) ..... ; '" ........... . 
S.-Cajas betún (unidades). 
9.-Cepillos dientes (unida-

des) ......... '" ........ . 
10.-Espejos (unidades) ..... . 
!l.-Estuches brochas afei

tar (unidades) '" ... • •. 
12.-Estuches jabón afeitar 

(unidades) ... ... .., ..... . 
lS.-Jaboneras (unidades) .. . 
14.-Pastllla jabón (unida.: 

des) ................... .. 
15.-Pelnes (unidades) ... . .. . 
16.-G u a n t e s blancos (pa-

res) ..................... . 
17.-Vasos (unld.¡¡.des) .. , '" .. . 

900.000. 
100.000 

1.300.000 
50.000 

120.000 

120.000 

120.000 
120.000 

120.000 
120.000 

120.000 

120.000 
120.000 

120.000 
120.000 

25.000 
75.000 

!).·"'1~!il.()(){)· copillos ·({joutes, al precIo Don ...... (nombre y apellidos) ...... , 
. límite de 7,50 pesetas unidad. Domicilio ........ Calle ........ :'\lúm, ........ ' 

'r(jl"'~ D t d III Prendas para aprendices de 10.-'12.0.000 espeJ'os, al precIo· límite ¡; ........ ao ...... , ('Ol! ocurneno· e en-
t 'da'l ( .' d t d la Dirección General de . de'6 pesetas unidad. ¡ ...... resemm ose es e ocumen-

11.-120.0()(} estucHes brochas afeitar, to u otro c{p. idenUdad) ...... , en no:¡n- Transportes . 
. 11 it d 210 t hre ...... (propio {} como apoderado le·· . . 

al preCiO m e e , pese as gal .de ...... ), hace presento; lS.-paf!talone!i peto azules. 
. unidad.. 1.0 Que entU1:fHlo del anUlwio inser- (um·dades) ........ , .... :. 

12.--·120.0()() estncl1es jab(¡n afeitar, al to en el DlARIO OFICIAL .del Ministeri.o 19.-Ca.zadoras azules (unl-
1.500 

1.500 

400 

100 

precio· límite de 2,10 pesetas .uni- del EjércitO' y .B. O. ,del Estad,o>i, y dades} ................. . 
-dat!o de los pliegos de condiciones que 'han 20.-Unl:formes azules, (unt-

13.-120.0110 jahotleras, al preclo límite de fflgir para psta !iubasta, para la" dadas) .... , .......... : .. . 
de :l posoto.s uni·dad. aclquisiei,íp de .. , ...... , y cm su virtud ... l.-Tabardos azules (ul1lda-. 

14.-120.000 po.stillas ,de jaMn, al pre- se comprometí; y <lhlig:a, con sujeción -de~) ... '" ............. .. 
. cjo límite de 2 pesetas unidad. a 111)\ (~llíl1suJati de J.os citados pli~-

15.-120.000 veineR, al preciO límite de I-\'Ofi, a ~\l máH ¡:¡x¡,wto cutnpHmlento. 
1 pesoto. uuldnd. 2.° Que otl'HCe ...... (en número y 

letra) ...... de las Cllractel'istlcas téc-
16.-2f¡.()OO pu.reH de guantes blancos, ni(:ns figuradaR on el pliego de cond17 

al preclo- límite -de 15 pesetas ci·ones, al precio de ..... , (número y 
par. Mm) ...... -pesetas cada .... .. 

17.-75.000 vuso·s, al prClcl{} límite de a.o QUt! nI !lllego de ofertas 6ft' unan 
12 pf¡setu¡; unidarl. Itlll resguardo O< (!f~rta de pa-go que 

18.~1.[iOO pnntalones. peto a7.)11, al pra- importu. (en letra) pesataR 
clo ¡¡mita de .175 pesetaR unidad. (según la cuantía de la. oferta), que 
"d 1 i jU!"1tífiea el dppt'¡HitO lll'r'ho con arre-

1O.-·1..1(}(} cn:m oraH azules, a proc o glO. al plioA'o .¡In eonr1!e]O!Hll1 lap:ttlt!li, 
. Hmlfo de lOO· pc~etLtl'\ unldllfl. .~.u llnt.t\llorla lo~ .r1odl1lwntoil quc 
20.-400 tlnH01'rtlPR azúlóR, nI lH'rdo lí- f!(\ l1nt'll ¡ti pllf'¡.¡'o de >oJ'(lrtlt, fOt!hn. y 

mltu ·(lu :150 pnsot!LS'tllI1·dllll. t·,Hll'¡cm dl'¡ lll'Hltdol' ·olll1r~('lJlt\ !I\lO l¡). 
21.--:1(Ji} tallilrdo'R lt1.ul!l~. rll pronto· H· g'1l!1!1nt!w lo, l'¡opl'N\(]utn, 

mltcl ·,Iu ¡¡¡¡I} llOíH\trLlI 11ll1dfH1. " • 

E¡;tl1. lI1thlúrtn ~o crlell1'll.rlt en Mlt
·.al·ld, en el local ,ele la Junta Central¡ 
.!\ltuado en' lo. avenida Ull l.a Ciudo.d 

Al plo: gxcmo. Sr. (¡onar·o.l Prol'1illen· 
tn.ao la J'l1nta Central ·elo A,dquisl
r.! CHes y Enajenaclo'nes _ <lel MlnIs
tel'lo del Ej6rc!to; 

Sr,guncla,-Las características técni
cas de. las prendas y etectos son lag. 
que a continuación se detallan; 

l.-CALCETIN ALGODON 
) 

. ,-r, Caracterfstica.~.-Tejjdo en punto 
canaJé, con puno elástIco, reforzs:do 
on talón y puntertL. 

1.1 Mataria llrirna.,Algod\ín litnpl·(} 
iOO por 100. -

1.2 Co/.or.·-Cl'udo no.turn.1.. 
1.3 l,iaarucntos: • 
l..:n nCt 1IUiiO.-·Punto 1nglC!s 1 por 1 

non Ilpll(!atli(lII por trama do un 11UO 
de goma r()(Jubierto de algodón. Den-. 
sMad ,del tramadO', 7 gomas por centí· 
metro. 

.. 

} 

J 
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1.32 De Za'pierna y parte superior'/ ;unta cortad~ de 1,5 .cm. de ~nchura'l 2.1207 Fuerza de' adherencia ~e la 
de~ pic.-Canaré. 6 por 3. ,llevandQ en su Rarte central 8 tala.- flo1'.-20 kil-ogramos mínimo. 

1.33 De la- lJlanta, taZón y punte- dros de 0,5 cm. de diámetro, equidis- ¡ 2.1208 Absorci6n de agua.-80 por 
ra.-Punto liso. tantes 3,5 cll1. Y situado el primero I ciento. • 

, . a 7 cm. de la punta. . ! 2.120S Grosor.-2 a 3' milímetros. 
se- Para sujeción dél puntal sóbrante ¡ 2.1210 Dosificación de materias s.-

lleva una baguilla .del mismo mateo; lllllles en aglla.-7 por 100 máximo. 
1.4 Número de agujas.-Ciento 

tenta y seis (176). , 
1.5 Hilos: Designación. l'ia1. ' 1 ~.1211 DosificaQión de la humedad. 

La hebilla ·es sencilla, rectangular, U -18 por 10a. . 
Del tejido: Retorcido simple 31 S con los ángulos redQndeados, de cla- . 2.1212 Dosificación de materias mi-

590 por 2 Z 5~ -UNE 40.018.' villa y coscojo, bien cerrada y sin' nerales.-2,5por 100 máximo. . 
Del refuerzo! Hilo 19 S 765 UNE soldar. ' I '2.1213 Do.siftJ;ación de materias gra-

40.018. . l' : S({S (referídas a la mater-ia seca).-
. _ . 1.1' Dimensiones. ! G ± 0.6 por 100.' . 

L6 Peso.-Cuarenta Y ocho (48) gra- I 2.1214 Co¡nprobación de curtición 
mas el par a "Sequedad (media total 1.11 De la conea. ' interior de-l. cuero.-~O d.ebe presentar 
de tallas), como mínimo. . I franja en la prueba -def ácido acético. 

. . Longitud, 115 cm~ (sin incluir la 
1.7 Dimensiones mínimas y porcen- vuelta). 2.2 Hebilla,-De 'acero abrillantado 

tajes. I Anchura, 2,5 cm. 2,3 Hilo.-Se empleará hilo eneera~ 
Gruew, 0,3 cm: do de las caraéterísticas siguien~es: 

Altura total, 25 cm. _ 
Altura del pufio, 4 cm. 1.12 De la zapatilla. , 2.31 Materia prima. -AlgDdóri, 100 
Altura de' la pierna, 16 cm. ., por 100. "'. '. 
Altura del talón, 5 cm. Longitud, 7 cm. . 2.32.' Color.-Blaneo. '. .' . 

(Comúnes a todas las tallas.) .-\nclníra mayor,' 4,5 .cm. " 2.33' Designaci6n.-RetorcUlo simple 
Grueso, 0,2 q,m: 321 S 560 por 7 Z 120 UNE 40018. 

Longitud del' pie, 30,5 cm. la ta- 2.3~ Resistencia a la' tTacción.-
na. x.x, ro por 100. 1.13 De la hebilla. '14 kilogramos. . 

Longitud del . pie: 29,2 ,cm. la ta- 2.3~ Apresto.-Mercerizado de una 
!la X, 20 por 100. Luccs, 2.7 por 2,1 cm. I intensidad tal que la totalidad de las 

Longitud del pie: 28 cm, la talla 1.&, firUf>so del clavillo, 0.3 ('m~ fibras se muestren cilíndricas a la 
30 por 100. (tl'1l('¡;O del alambre del marco. 0,3 observaci6n microsC6Pica: -

Longitud del pie: 26.7 cm. la ta- cnntimetros. 
lIa .2,1>, 20 por 100. 

Longitud del pie: 25,4 cm. la ta:o 1.14 Del lluente y de la baguilla. 
11a 3.a.. 10 por 100. 

3. Presentación y embalaje.-Cada. 
10 unidades, formando un atado-, y 
é!lto~ pnvueltos en arpillera nueva, tu
pídn, formando bulto que. no exceda. 
de 50 kllogramps. 1.os bult¡)s de arpi
lleríL deberán if convenientemente fle-

1.1\ nes.tstencia mínima a la perfa--
ractón.-Con boln de 20 mm. . 

Planta y pierna, 30 kilogramos. 
Talón y-puntera. 35 kilogramos. 

lo!) A westo: Mercerizado.-ne una 
ir.tensldad tal que la totalidad 'de las 
fibras se muestren cilfndricas a la 
observaci6n microscópica:. 

2. Pre~entac1.ón, embalaje 11 etique
tado.-Gada par de calcetines se pre· 
sentará emparejado y sujeto, según la 
costumbre comercial, en puño l ta16n 
y puntera. Llevará marcado, en for
ma. indeleble, la, talla a que correspon. 
da y ef nombre o siglas comercIales 
del fabrIcante. 

Caña. 100 pares se servirán empa
ql1ntado5 en caja de cartón onduln:do 
dohle cara, ñe un grt,('s-o mínimo de 
2 mm., cuya tapa cubra totalmente 
al resto. de la caja: estas cajas, a su 
vez, en cujone¡:; de madera, convenien
temente .flejado5. cuyo peso. nQ- eX-ce
\(fa de 50 kilogramDs. . 

Tanto las cajas como los cajónes 
irán ntíC¡llot.nrl(M dA acuer,do con la 
No~ma NM.E • 32 EMA. 

2.-CEm:OOR 

" 
1. 7)(MCr1pcÚJn. - corren'do cuero 

provIsta dt1 Jwhl11a metáUca. suJeta en 
uno dA sus extrflmos, que Re dol:11n ha
cIa. adentro cm uno. éxtunI'\lón ·de 3 cen· 
tímetros, (Hl1I c!O!Üllt'a quo un€! a la 
vo? únn ?npI.Ltlllll 1l1'otl'lC\tora, también 
do (moro, pOI' lIt pnrte Int.erIor. y un 
puonto ,doT mlRluo li'lI\1:flrl!Ll pnrn pasar 
Una vez heblllrtdo el 'extremo 'opuesto 
{) pnnial. Este 111ttmo extremo Re eRo 
trecha progreSivamente, en una ex
tensión de 5 ~m., para termin.ar ~n 

Ancho del paijo: Su!lclente para el 
pn1lo del puntal sin huelgos. 

Aneho de la pIeza, 1,5 cm. 
Grueso, 0.2 r.m. 

1.2 Confección. ¡
.inrlaS ~. etiquetados de acuerdo 1lon la. 
norma NM.E - 32 EMA, • 

• • 3.--P A:/:rUELO 
Todos los hordes 'Ü cantos presenta- o 

rán un corte perfecto, sin rebabas. 1. Descripción. 
e Irán regladOS. . 

El cosi~o_ será (le una dénsldad mi
nima' de 3 puntadas por centfmetro. 

2, 1If ateri aZes q!:te intervienen ,en la 
confección. con eaJpresión de SU,9 ca-

. racterf-stics técnicas 

2.1 Cuero,-VaquetUla primera país, 
en su CDlor' natural, completam,ente 
limpia. fiindnsflorar por efhaz y bien 
descarnaño el envés: síncla!1o¡:;, mar
cas o· defectos que inutílir:en alguna 
parte\ bien curtí·da al tanino y sin 
engra¡:;ar. Sn sección será compacta; 
homogénea7 yüe cDIor uniforme. 

2.12 Ensa1/os. - r,as características 
técnicas qundan determinadas por los 
ensayos que a continuación se rela
cIonan, con expresión ·de sus .límites 

1'al111e10 ñe algodón para, marinería. 
y tropa" Norma Militar Conjunta NM. , 
P-10 EMA. -

4.-TOALLA 

1. Descripción. 

Toalla de algod6n para marinería. 
y tropa. Norma Militar Conjunta NM. 
T~41 EMA. 

5.-ALFILETERO . . 
1. Descripcíón.-Compuesto de tl.'es 

pIezas: caja, tapa y carrete', de ma
torlal plástic9' resistente, de c-o101' 
blanco hueso, según muestra, 

1.1 Caja.-De' forma cilíndrica o. 11-de toleranrüa. , \ g-ernmente tron:co-c6nica, hueca ,co.n 
2.1201 I1esistencia a, la tracci6n.- fondo en una base. en la ('[ue irá en 

3 kgjmlll. 'cuadrarlo minimq, T(llieve. el emblema -clel Ej6,rcito, y 
2.1202 l'orcentr¡,jl1 de A /'argamiento. en lo. otra, que constituye la bocn., un. 

50 por 100 mñ:xlmn, , r(1hnjenlrededor, de 4 mm. de n.ltura, 
2.1203 Reslstenrf.a aL t1,e.~{Jarre. nproplada pal'n el ajusta de In tapa. 

1.2 Tapd.-Con~tltuye el dednl. de
1n1010.1, :10 j<lloA'ramOR m1nlmo. 
Máxima, 14 kl1og.r:A.moíl mInimo, 

2.I~04 !/Cs1.s(I'nI'1.IL rrJ artrlMmnlilnto 
ele la {Zor.-Muy buena. 

2.1205 Re,~j.,qtM'!(:ta al d(Mgarrc por 
el ()!avillo (fa la l1.ebilla.-40 kUogra
mOll mínima, 

2.1206 ne,d,~tencia al sudor,-Buena, 

, , 

. formn 1ronco·(1ónfr.n.. hueco., con 1011-
clo 11ft ta l:1n.se menOr lIgeramp.ute 
nhomhndor X cuhierto, en l!\supertiele 
wxtorlrll', do P(l(ll1t\f\OR 110Y(')~. A partir 
do OKÜt. hnse, y 110.c1a la hOM, Ueva 
.~ 6 tí o¡¡caJonsr¡ repal'ttdo'S en 1,5 ceno 
tlm€ltl'os, La boca deberá ajustarse: 
pflrfcl\tament/3 en el rehaje de la ea1á. 

1.'3 Carrete.-Adaptado a las dimen~ 



.. 
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sio.nes iritt'riores ·del (>stuclle, está for
mado por un eje hueco. con .fondo., que 
tiene 4 rebordes.G arandelas situados 
alo largo., f<lrn:1a.ndG tres departamen
tos pura. arrollar el hilo. El eJe va 
provisto de tapa. 

1..1, Dimenslones interiores. 

16 de junio. de 1962 D. Q. núm. 135 

dades se etregarán I.'lll cajas.. de eartón, de afeitar yagua a (¡{)O," so.bre Una ta
de un grueso mínhnó de 2 mm., cu:va bIa de madera. pulida, a la presión 
tapa cubra to.talmente el résto. de 'la habitual de su uso. • 
caja. Varias de estas cajas, -3. su vez, No deberán desprel1derse cerdas, to
,en otra lie cartón pudulado <lobIe ca-l' tal ni parcialmente, desputis de una 
ra, ,de un grueso mínimo de 3 mili- inmersión en alcoho.l de 90<> durante 
metros, pro.vista. de solapas que se ase- veinticuatro. lloras, ni en agua I fría. 
'gural'án fuertemente con papel pre- r durante veint,icuatl'o llo.ras, ni en 
cinto., formando bulto que no exceda agua a 600 -C. durante una bora. 

Caja: ,. de 50 kiJogramos, 
3, presel~tacion, embf1laje u etique

tfLao.-Cada unidad envuelta en pa
pel de' seda; cada 50 Unidades en 
cajá de cartón de un grue;;o mínImo 
de 2 mm., cu:\,-a tapa',cubra totalmente 
al resto de la caja, provista de celdi
llas f{)]~madas. P.o.r tiras de cartón ;. 
estas cajas; a su vez, en otra -de car
tón ondUlado d~le cara, de un grueso 
mínimo de 3· mm., provista de sDla
pas, q~e se aseguraran con papel pre
cinto., convenientemente' flejadas,y 
formando. bUlto que no exceda de ro 
kilo.gramos. 

.Longitud, 4 cm. 
Diámetro., 1,'1 cm. 

Tapa: 
. Longitud, 2 cm. 
DiámetrD, 2 cm. 

Eje del' carrete: 
Longitu{l" 5 cm." 

, Diámetl'(), ,0,5 cm. 

TaniD las {lajas interiores como. la 
exterior irán' etiquetadas de aCUerdo. 
c<Hl la no.rma. N~{.E - 3B E~Li.. 

7,-BROCH..o\. AFEITAR 

1. ,pescriptión, - Se, co.mpo.ne de 
mangD-soPo.rte y :rrümo.jo d~-cerda..s . 

2. C.flracterístiQas rJ,el·material'y en: 1.1 'JI.lango-solJOrte.-Df2 fmme. cilin-
sayos a que es sometid.o: drica o.troncocónrea. La. ·tl'Oi:lC~ónid'a 

2.1 Primera materia:-Resina sin
tétic¡¡. termo.plástica. 

202 Grueso mínimo d.el mateTiat
'0,1 centímetro. o 

2.3 Ellsayos.-No se romperá al cllo
-cal' con el suelo desde una. altura de 
1,5 m. Soportará. longitudinal y trans
versalml'nte, estando cerrado, un peso 
mínímo. de 40 kilogramos. 

No perderá. peso al estar introducido 
en agua a 2.'}0 durante veinticuatro 
ho.ras. 

tendrá '.t,2 cm. >de 'diámetro de base 
menor, en donde van embutidas las 
cerdas, y 3' cm. de diámetro e;n. la 
base mayor. La cilindrica será de 3 
<:entfmetros de diám.etro. 

El cuerpo {¡ superficie lateral puede 
ser liso o. labrado en escalones -o es
trías; en la nase que se opone a la 
inserción del mano.jo 'de cerdas .va 
troqul?lado el escudo.'del Ejército en 
relieve, de tal tDrma que pueda: So.S
tenerse la br-ocha en pie sobre' esta 
superfieie. 

. • La altura total del mangD-soporte 
2.31 Resistencia al.impacto.-N-o se será de 3 cm., y su peso mínimo de 

romperá al impacto empleando pesa ,3.5 gramos. ' 
de ~95 gram-os, a 50 cehtlmetros de, 1.2 Manojo ~ cerdas.-De Grigen 
altura.., animal, de color negro, suaves y fle

xibles. cortadas en,)orma redondeada 
y con un anUlo. metálico' que refuer
za su encaje en el mango, que ha de 
ser perfecto. 

:t Presentactón, embalaje y etique
tado.-Cada 50 unidades se' servirán 
en caja de cartón de un grueso miRi
m-o de 2 mm., cuyá. tapa cubra. total
.mente- al resta de la. caja; estas cajas, 
'a su vtZ, en otra de cartón Dndulad-o 
dbble. Clara. de un grueso- mínImo de 
3 mm., provista ,de solapas que se 

. asegurarán cO:Q.papel precinto, con
venientemente :llejadas y f-ormando 
bulto- que no exceda de 50 kilogramos. 

Tanto la.s cajas interIores -co;mo· la 
<'I:&:te1'1-o1' irán etiquetadas ,de aéuerdo 
Gon la norma NM.E - 32 EMA. ' 

S.-BARRA' JABON AFlilITAlv 

1. ,caracter!st,icas.-De fo.rma. cilin. 
,drlca, ·deben pr,oduc1r' abundante- es
puma. ·de co-nsistencla cremosa y per
sistente. De col-or blancoamar11lento. 
No ha de dec,olorarss, ni endurecer al 
.envej,ecer, ni o,dquir1r oIo,r ran~1G. 

1. Com.posición. 

Anidos· grasos, 79 por 100 mínimo. 
Hume:dfJA'l, 10 por 100 máximo. 
Alcali lHll'e, 0,01 por lOO máximo.. 

1.2 Dimenstone8. 

Altura, 75 mm. 
Dlámatro; 30 mm. 

U Peso.,,~no líO a 55 gramos. 
1.4 mor. - r,tgsrnmente a romar-o-, 

'pnl'sl/ltcmto. 

2. Prasentalltón 'J embalMe. - Ca'da 
barril. ee env<llvarfÍ en papel o.lnmlnio 
hasta Pila. altura da 4t) mm., y to,da la 
barra en papelo ~e}ofán. Cada 50 uni· 

La altura -del manojo (sin contar la 
parte émbutida) será de 5 cm. y su 
p~50 mínimo de 12 gramos'-

2. ,Características técnicas q'!Le de
ben reunir los materiales-que entran 
en la fabricación y ensayos a que es 
sometida la brocha. 

2.1 Ma~erta prima y color. 

MangD-soporte: R e sin a. . sintética 
tormoplástica, c -o 1 o r blanc-o hueso 
s ¡muestra.. . 
, ManoJo de cerdas: Pelo. animal,co
lor negro.. 

. 2.2 Ensayos. 

2.21_ Del mango-soporte. 

No deberá. romperse en la prueba 
de percusión, en cualquier po,slción. 
con peso de 900 gramos ~ la altura 
de 40 centfmetr-os. 

Soportará longitudinal y transve-r· 
salmen te, sin r·omperse, un peso,. mí
nimo. da..40 kilGgramp.s. 

No pomer(t" pe¡;-o ni se deformará al 
psrmanecer i ntr,odunid()' en agua fria 
durante veinticuatro- hOl'M, ni dU1:'lln
to uno. hora. !l. 600 C. 

2.22 lJ1lt manojo de cerd,aR. 

No ·doherl\ per,der cordaR y 1'6CUP(\' 
rará su fOl'mn. prlmitlvo, ,dORpué¡:¡ de 
(linno jabonamientos .de tras min.utos 
bada uno, con un intervalo de .otros 
tres minutos entre eJrJ..os, con jabéln 

Tanto . las cajas interiores' como las 
exteriores irán etiquetadas'ode acuer
do con la norma ~l\II.E - 32 EMA. 

8.-CAJA BETUN 

1. Descripción.-Caja (fe la fOl'ma 
usual en el comercio, con .Qierre de 
tapa automática; conteniendo un-os 15 " 
gramos de crema. 

1.1 crema. 

1.11 .4spel'to(en' el envase}.-Su
parficle hOmogénea, sin granos. gru
mos ni ampolla.s. . 

1.12 CoZor ...... Negro intenso. 
1.13 Olor.-Agradable. 
1.14 Humedad y punto d.e fusión.

Está exento de aguo. y su punt<{ de 
fusión está comprendIdo. entre los 
500 y 800 C. ' 

1.15 AplicacMn.-Se podrá apÍicar 
con facilidad por el pro-cedimien,to 
habitual, y 'frotada con un cepillo., 
producirá buen' brlll-o rápidamente, 
no manchando. exageradamente un 
paM ca:qui al frotaI" -CGn él después 
.ele terminada. su aplicación. 

1.16 Ensal/o" de envejecfmiento.
No se alterará en su aspecto y pro
piedades .despu6s ;de permanecer en 
estufa a la temperatura ·de. 54)0-600 C., 
durante' veinticuatro hor8¡s. 

1.2 Envase.-Caja -cilíndrica. de cha
pa negra, ·de cierre he.rméUco. pr-o
vista de marIposa ,..:para facilitar la 
apertura. En la tapa, litografiado () 
en relieve, lleva: la lnscripcióll .Es
pecial~ para el Ejérclt-o~. 

1.21. Dimensiones. 

. Diámetro~ '53/.55 mm. 
Altura: 14fl? 'mm. 

• Poso·: '!4/16 gramos. 

:l. Presentación, em.balaje y ati· 
lj'uctaILo.-·Clldll. 100 uul·clll .. de/l, en cuja 
dt1 nart(¡n ,dA un grueso- mlnim·o de 
2 mm., (lUya. tapo. cubro. toto.lmente al 
rMto ,de ln caja, -de dimon~i'OIlCl¡; ll,pro
xlmntlM ·¡lA 8 por 2R Dor ~20 cm.; 16 
do esia¡.¡ (!rtJIlJl, en otra. de cartón on
,lullldo doble (jara, de un gruARo- mi-, 
'uin:J;¡l ele 3 mm., pr<lvista de s,olapo.S 
que a.segurarán con papel precinto-, 
convenientemente tleja.odas y con unas 

} 

J 
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dimen:-ione::: aproximadas de 32 por ¡! 1.21 Dimensiones. I 2. CaTaeteristte~s técnicas del ?na-
5'; por 45 cm. teriaL elnJlleallo en la fabricaci6n. 

Tal~to lt'l.~ ~aj3:s ,interiores como las ¡ Eje mayor de la sección:' 30 mm. I ;U M.ateria prima.-Plástico resis
exterlOres l~tUl etlq,uetada~ ')de acuer- \ Ej~ menor de la sección: 22 mm .. I tOllte al choque- (aho impacto) ... 
do con la !\orma NM.E - 3N E:\L\. Longitud del estuche cerrado: lOO'! .. 2.2 Gol ° r.-:-Blanco hueso-,' según . I milímetros. \ muestra. • 
!l.-CEPILLO DE DIENTES CON ES- Longitud de cada una de las pie- ¡ 

, ' TUCHE ¡ zas: f5( mm. . " 2.3 Resistencia al ill~l)acto. . I G~ue$o del material: 1,5 ~m. .. 
1. Des('TipciólI.-Se compone de ce: . -. i . Tapa.-OperB:,ndo . con pesa ~e 490 

pillo y estuche. 2 .. Presentación,. embalaje 11. etiq71IP- I ~ramos, en calda l~bre desde 3;) c~n-
. tad,o.-Cada .cepillo, envuelto en pa- I tlmetros de altura, l?- .h.uel~a d~l l~-

.1.1 Cepillo. 
'- - pel celof&n, introducido dentro de I pa.cto debe .ser un 'ÚrlflCH} llI~PIO; SIn 

un 'estuche. Cada 50_unidades, en caja 1 grIetas radiales. . 
de cartón .d'e un "rueso mínimo df' I Operando con pesa. de 260 gramos, 

1.11 J~a1~go o s.oporte.-pe .materiall 2 mm., cuya tapa'" cubra totalmente 1 a. la· altura d~ 40 cm., no se llegará 
termoplashco-, tipo polleqtlrer:o. -o ~ al resto de la .caja; 20 de e,<tas rajas a la. ~erforaClón. ' 
acetato de celulosa, con peso mIlllillO en -otra de cartón -ondulad-o doble Ctlelp'o.-Operand? e9n pesa de 490 
de 11 gramos, admitiéndose. tal[ sólo cara,.Aie un grueso mínimo de' 3 mi- g.ramos·, en ca-fda libre. desde· 35 c.en
un 15 por 100 der.rege~erado en mezc límetros,' provista de solapas quti se. tlmetros de altura, l?- .~ue~q. d.el l~
c!~ c-on el mate!lal vlrge~ cQn rela- asegurarán con papel precinto, con- pa~to ~debe ~er un {)rIfICIO 11.mplO, SIn. 
ClOn al peso ~stlmado para la maza- .veniel)temente flejadas. ~leta::; radlales . 

. rota. " Sus cajas il'án etiquetadas de acuer- Operando con pesa de 200 gramos. 
Su color en blan.co lechoso, seg.ún do ron la Xurma NM.E _ 32 E),fA. a la altura .de 25 {¡m., n.o se llegará. a. 

muestra. y sus"diménsiones aproxima- I la. perforaCIón. 
das son las siguientes: ¡ En todos lqs caBOS se utilizará base 

Longitud del cepillo: 155 mm, 10.-ESP?JO, ron orificio de 9 mm. y percut-or dE.> 

Ancho del mangó en su parte más 1. nescripci61l.-El espejo. propia- '1 mm. . . .' ., 
ancha: 14 mm. mente diChO. es de cristal, de formª, . 3. Pre$entaC/.6n, ~m.balale y etu!ue.· 

Ancho del soporte de cerdas: 14,5 rectangular, .de 2 mm. de grueso. tado.-:Cada 100 umdades se se1'V1rán 
milímetros. ... Va introducido en una caja de ma- 'en caja de cartón, .de un grueSo mi·' 

Ancho. en el cuello: 8 mm. terial pl~tico, pl'{)vista de tapá.. La nimo de 2 mm., cuya tapa-.cubra to-
Grue80: 5,5 mm. caja está formada p{)r dos piezas sol- talmente al resto de la Calaj e~tas 
1.12 Filamento.-P-oliamida. de 0,25 dadas, una que recubre la parte pos- cajas, a su vez, en {Ja.jones de mada-

s. 0.30 mm. de diámetro. El peso mí- 1er10r del espelo y -otra que reb{)r.dea. ra convenientemente fIejados, cuyo 
nimo por cepillo ser(~ de 1,25 gr{l.mos. todo' í'lU contorno exterior en una an- peso no. exceda de 50 Kg. 

1.13 Mechones.-En número de 28. I~htlra de 1) mm., presentando. en los Tanto las cajas como los cajones 
dlstrlbuidos en tres hileras de 90 me· extremos de uno de sus lados men-o- irán etiquetadOS de acuetdo con la. 

'chones en las partes latera.les y de res sendos re¡:;a.1tes de O mm. de altu- :'I!orma. :>\M.E - 32. EMA. 
10 en la central: de. manera. que se ra y 8 mm. de anchura. provistos <le • 
formen !l tilll.fl de :l mechones y que- un orlfic!-o para alojamiento del eje .11 Y IZ.-ESTUCHE PARA JABON 
da un mé<:hón aislado en el principio metálico que sirve para. el giro de la. O BROCHA DE1 AFEITAR 
del cep~llo. • . tapa. 1. Descripción.-Estuche cilíndrico-, 

La alturll; ~e lo~ .me-chones en la La tapa Sil adapta a la forma ,de la fabricado en materlal plástico flexi~ 
primera y ul~lma f11a es <le 11,5 ± 0,5 caja, teniendo. 5 mm: menos de an~ ble, wlor blanco traslú"c1-do·. 
m1límetros.· El corte es. en forma de chura. En uno de sus lados menores Se compone de cuerpo y, tapa, que 
dientes de si.erra~ c~n un penacho neva una espe:c1e' de charnela que se Imcajanmediante :rebaje de fonr;¡a 
final para mejor l1mplez~ de la boca, articula mediante un eje o pás'ador que el cilindro presenta una super
formada por las dos .lílhmns. filas y metálico que S'El aloja, como- ante1'10r- ncie lisa. 
el mechón aislado" conseguido- por mente se ha clich-o en los resaltes de La tapa lleva practicados cinco ori~ 
una. disminución progresiva de. la. al~ la' caja.' ficios de, 2 mm. de d!árnetr-o, uno de 
tura de los mechones correspondlen- E 1 d' • " 1 ellos precisamente en el centro del 
tes a las filas interme,dias n el a, o opuefit-o 1 eva una pes- -efrcul" 'b"se y los restantes fo.rmando , ,,' tafia para sujetar la tav.a a la caja, V" '" 

.1,14 .TaZadro . ...-.':-e .mlda en, forma y un o,rifir.lo de 5 mm. "de diámetro., un cuadra..do de unos 1,5 cm. de la·d{}. 
cllfn<lrlca. y se terml~a ~n íOlIra có· eon su centro a 1 cm. del borde para La base inferior del· cuerpo. lleva. 
ni es. ; la parte Clínica tiene un ,dlá- poder colgar el espejo. tr.oquelado en su parte exterior.y _en. 
metro de 2 mm. y una altúra <le 3 .. . relieve el e1,Xlblema del Ejército, c-on. 
milímetros; el cono tiene un á.ngulo 'Lleva ~a tapa en su. cara externa dimensiones aproximadas' q.e 2 por _ 
en el vértice de 00> un nervIo de 1 mm. .(le anchura y 25 . 

. : '. .' 0,5 mm,de altura, formando un pa- ' cm. t·· t h 
.1.15 Grapa.-Es un !leje -de al ea- ral~logramo que tiene sus la.do-s a 5 Ambas bases es án Jlgeramen e un· 

clon de n;quel tIpo al~aca. Sus me milímetros del borde, y centrad.o en aMas con relación al plano de apo
dldas ~¡mma~ de longItud y anchu- este paralelogramo, enmarcado. por yo, presentando- por todo su contorno' 
ra serano de 1,¡¡ por 2,5 ¡nm. y el en· una circunf,erencia de 2,5 cm. ,de dié.- un nervi-o· de 2. mm. de anchura, de 
Ca.stre ·debe negar a la base ,del tala- metro, el emblema .del :E:j.éreiw. superticie cn:cva, de f.o,rma que el re-
dro' emndrleo.. - Ueve del emblema de la inferior, no 

1:16 En.~ayo,q.-Sumergldas las cer- impida que el estuche pue·da ser eo-
. das en uno. so'¡uclón <le jabón al 1 1.1 Dimensiones' (de la. caja {} es.- 10cado en posición vertical, perfécta~ 

POI' iOO durante veinticuatro- hor~s, a tuche). ' ment~ estable. 
una temperatura ·de 500 0" no expe
rlmentnr(tn ninguna o.1teraclón, 

·u 1~.~lur,11.1I.-g~1;ft. forml1do por clos 
piezas do !locción 'oval, inyOClto.clns en 
POlle1llol1o, gue n.jl1~tnn motllnnte una 
Solapa n. bn.l'\9. dO' relmjo -do unos 15 
m!Umetros ·do anclull:'l"t. . 

.!Jna. do lo.!! bases lleva t"1"lC}ueJo.do el 
emblemarlel Ej('l'clto· y In. opuesta. 
~rej1l1!\d!\ 'po:rll. fácll Il.irc"t.dón. 
. El pafio. totu.l dC'l estucha ~!:. de 110 
gramos apro-ximadamente. 

Largo: 95. mm. 
Ancho: 65 mm. 
GrllPS\l de la tapa: 2,2 mm. 
f1rueso del cuerpo·: 1,45 mm. 

.. 
-- El ano.1HHloc!p.116 ser llcrtecto, sin 

r¡1)l\ leR lHll'dll1l ,o arlstns preAenten 
reha.ha.s o estrias. 

- La bisagra debe estar perfecta
mente centrada. 

1.1 Dimenstones. 

Altura (cerrado el 9Rtuche): 9 pm. 
Diámetro·: -8,5 cm. 
Longitu.d del rebaje en cada pie-

za.: '1 cm. 
GruaAO del material: 0,15 cm. 

1.2 PIMo.-17 gramo!'!. 

2. Presentación, embaLaje y etique· 
tal!o·.-Cada. 50 uni,dades en ,caja de 
cartón <le un grueso minim!) de 2 n:ü· 
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umetros,' cuya t~pa' cubra totalmen¡e 1, 3. Presenta!Ji.6n y embataie.-cada.

l\ 1.1 Materia' prima.-AlgoMn 11m.. . ~.t 
al resto de la. caja; estas cajas, a su, unidad, envuelta en papel 4e seda; pio 100 por lOO, ". 
vez, en cajones de madera conve- ¡ cada 50 uni·dades, GIk caja de cartón'

l 
1.2 Colo r.-Blanco. . .. ,~. i;:; 

nierrtemente flejados cuyo peso no! de un gr.ueso mínimo: de 2 mm., cuya 1.3 Ligamento.-Punto liso. . , 
exceda de 50 I{g. ' taJ?& cull~& totalmente lI:1 resto de la . 
"Tanto las cajas como los cajones ¡ caJa. Vanas de estas caJa¡>. a. su vez, i 1.4 Densidad.. 

irán etiquetados de acuer40 con la \ en otra d~ cartón ?~dulado doble I 
Norma NM E _ 32 EMA . I cara,. 4e un grueso mInlmO de 3 mm., Carreras: 7-9 por cm. . . . 
• " • • i provlsta -de solapa que se ll;segurará, ~Pasadas: 10-12 por cm. 

r ,fuertemente con papel precmt(), f~r- \ (Medida!S extendid(). naturalmente el 
lS.-JABONERA I mando bulto que no exceda da 50 Kg. auante sin estirar} 

. . 1'/ Ta~to ~as caj~s interiQres como 180\ b 1.5 Peso.-'--2S gr~mos a sequedad 
1. Descripción. - Fábricada c () p extenor Irán· etyluetadas.. de ac.uerdo como mínimo el c()uespondiente a.la. 

plástica 'flexible de color blanco tras- ccm).a Norma ~M:.E - 32 EMA. talla menor. ~ 
lúcido, .de forma prismática oon vér- .. 1.6 Resistencia deL hil-ado.-210 gra.-
tices redondeados; consta de cuerpo . _~ . 15.-;PEINE mos probeta obtenida de guante con-
y tapa; en esta última Yeva troque- fecciGnado...... 
lado ~n relieve el emblema del Ejér-, 1. Descripci6n.-De. plástico 'resis- ~.7 Resistencia al;: revemado.-Na 
cito. '. I tente (termo-plástico), color blaI).co t inferior a 15 Kg. . 

hueso, con dos hileras de púás, unas ¡ 1.8 Tallas, pOTJ!entaje. y marcado.-
'1.1 Dimensiones (exteriores). _ ünas~«()cho por cm. cómo mínimo} y ¡ Los tamaños' que se expresan corres-

. otras de gruesas (4,? 5 por cm.). L!eVll.1 ponden. a las medid3:s usull.les en <)1 
Longitud: 8,8 cm. el emblema del EJérmto en relIeve' comerclO.· ,...; 
Anchura: 6,4 cm. en la parte central ~el nervio-sopor- Número 13. Tamaño grande, 30 por 

-AltUra: 3,2 cm. • te de púa. . 100 ~ largo total. 27 cm. 
Longitud del rebaje (para IJ?ejor Los extremos de las púas no pre-. ?\úmero 11. Tamafio 'normal, 60 por 

acople de la tapa): 1 em. sentarán rebabas, estando puli-dos de .100.;. largo total, 26 cm .. 
Grueso mínimo del material: 0,15 forma que no dafien ar usuario. Numero 10". Tamañ.o pequefio,' 1{} 

centímetros. . por ,100; largo total, 25 cm. 
1.1 Dime'f/,Sione-s. lIfarcado.-Cada guante llevará el 

númer() correspondiente y el sello del 
confeecionista, marcados .¡le forma in: 
deleble, en la parte interic)r.del;borde. 

1.2 peso.-25 ± i gr. 
""Largo: 125 mm. 

Ancho en su parte media: 30 mm. 
Anch() en sus puntas: 22 mm. 
Grue5() del lomo: 4: mm. 
Ancho -del lomo: 11 mm. en la parte 

central; 8 mm. en los extremol\. 
Grueso en la base de las púas f1. 

nas~ 1,1 mm: 
Grueso en la base de las púas grue-

so.!>: 1,6 'mm. .' 

2. Presentaci.ón, embalaje y etique
tado.-Cada 100 unidades, en caja de 
ca.rt.ón .¡le un grueso mínimo de la mi
HmMrOl\, cuya tapa cubra. totalmente 
al resto de la ca.ja, de dimensiones 
alm)ximadas de 18 por 35 por 32; 16 
de f!stns cajas, o. SU' vez, en caje. de 
cartón .ondulado d-oble cara de un 
grul':>o mínimo de 3 mm., provista de 
solapas que asegurarán con papel 
precinto. convenientemente :rIeladas y 2. 1?nsO-yos. - Sumergid() durante 
COl! unM dimensiones aproximadas una. tiMa en una. soluci6n de ja.bón 
de 40 por 64 por 70 cm. al 1 por 100 a 500 C., no· sufrirá al-

Tanto las cajas interior -como la teraclón. 
exterior irán etiquetadas de acuerdo ¡ Sumerg-ido· en amoniaco a.l 5 por 
con In norma NM.E - 32 EMA. I 100 en volumen (5 c. c. de amoniaco 

. !,eoncpntrndo y hasta 100 de agua) a 
14.-PASTlt.LA DI') JA130N la. temperatura ambiente, no se al

tf\l'e. 
1. Descrtpción.-En foriñ1t ,de pa-I .Tamp-oco. su:rrirá. alteración sumer

raleleplpeu<t rectangular. En una de gldo una hora en alcoh-olde 96°. 
sus -caras nevará marcado con tro-I Resistencia mínima al impacto.
qUOl y vaciado el emblema del Ejór- O~erando s<lbre el lf)mo en s~ parte 
cito. En la ()pue!!ta. el rótulo «E,;pe- mas gruH~af resisti.r,í '111 pes() de 260 
cial para el Ej(\tcito. s:ramos. a 25 cm. de aaura, en caí·da 

/' 

1.1 Dimensiones y peso. 

Anchura: 50 mm. 
Altura: 20 mm. 
Longitud: ,75 mm. 
PO!jo.: 80 gramos mínimo. 

1.2 Composición. 

Acidos grasos: 70 por 100 como mi. 
uimo. \ 

Carga: 10 p'O-r 100 como máximo;, 
!Alealt Uhre: 0,04 por 100 máximo 

en NaCH. 
AUl:1encln to-tnl de resin'nS y gra.sas 

enranciadas. 
. 1.3 OLor . ....¡f,lgaramente Il. 1'0 tílr:.ro , 
persisten t~. 

2. ¡,;119t.!.11().Q • ...;..Introdue!·t!tí en atmós
fera Kllturada. de vapor dG agua a. 
200 C., durante cuarenta y ,och() ho
ras:. n<l' sut1'1rá alteraclón alguna (re
blandet\lmlento, consistencia, etc. ) 

l1h~e, sm romperse. 
Orificio en la base, 9 mm. -de diá· 

metro j peg.ttor. de 7 mm. de diá· 
mctr(). . 

a. Presentación, embalaje y ettqulJ..' 
tado.-Cada 100 unMades, en caja de 
Mrtón ·de un grueso mínimo de 2 mi
límetros; varias de e,~tas ·cajas. a su 
'\;e7., en -otra de cartón oOn:dulado do
hle cara, de un, grueso mínimo de 
3 mm., provista de solapas que se 
asogurarán con papel precinto, ilon: 
venlentemente :rleja.·doS y formando 
bllltO que n-o exceda ·de 40 Kg. 

1..1111 I1ll.jll.fl irán etiquetadas de acuer· 
do Clon la Norma NM.E • 32 EMA. 

• lO.-UtTANTES BLANCOS 

1. 1)IM(!rl·11IlMn.-Son do los ,demoml
nn·(inA ·r,(H'rnd·o1l, C<lrl -dObladillo· nncho' 
y re!nctld·!'l> en hoca, sin cO.r·dar nin
guna. ,do SUA cnras" con putlode 7 
centtmetf<l~ para.' todas las taillas. 

2. Fabricación. 

El -de<10 pulA'ar se tille nI guante, 
en el borde del tejido do Ja mano, 
ron costura plana con los cantos re· 
metld<l5. 

Los dedO:'; y cantos f'xip.rnos -de la 
mnno van unldofl de forma corrIente 
con pel'ltailas por dentro. 

El dobladillo de la boca e¡;. de 8 mí
Hmntros. 

Todas las costuras son de! pespun· 
tel\ elásticos, de cadencia firme. CJup 
n>() corra puntos al soltarl'\A. 

3. IJre.gentdctón,· embalaje !I etique· 
tado.-Cada 100 unldad<:s l'\e servirrrn 
on cajas de cartón de un grueso mi· 
nlmo de la mm .• cuya tapa cubra to
talmente el resto de la. cal!).; va.rias 
de estas cajas, a su vez, en otra de 
cartón ondulado doble chapa, de un 
gruello mínimo, de 3 mm .• provistas de 
solapas que se asegurarán con pape! 
precinto, cor\vente!n:temente flejatlo·s. 
fo.rmnndo bulto que no exceda (io 5(}o 
kilogram-o·s. 

Tanto· lascaraS! l.ntarlores c()m{) la. 
f!xtor!or irán etiquetadas ·de acuerdo 
con la norma NM.E - 82 EMA. 

17.-YASO 

i. Descripción.-Recipípnte metáli·. 
ca co.nstituido por un cllindro l'(!()to 
·de baJ'lQ ellpsel·dal, con IIp;el'a. COllen
vldlld en 10. po.rte Clo,rreRponrltente al 
fronto posterior. Un!\. >do las base!; ,del 
(:llIlltlr-o 9li el fondo y la. opuesto.. 
oJJlorto., rO. hO(JIl., quo ;!1oVfl <In todo Sil 
C1Ontorno lÍn junqu!1lo • 

l':l1 111. (l/Un. nntorlor, en sn l)!\rte 
fHmtro.l y (¡oren. del llordn !tllarlo!' 
1l0V!!. ntl h-Qtl.!\ moiñllco. (In (11 (file 
RO !1.broClba el ·(l·jnlqno llova })l'tLrr~!· 
anrl:o uno. 001'rOf1, dostinada. a flujot!1l' 
01 vaso 11.1 cinturón; correa que en 
el contra· del hor·d.0de la plll'ed pos-
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H'l'¡or ,.·a. ¡:¡a¡:;ada Íwr el junquillo por I extensión <le 3 cm., montadura' que 'IIWíl, ia t'o"tul'a tie uniúll.. de los t1'a
Hila eseota{lura, doblando su cabo so- I So consigue con un «suplex» a11adido seros; montan la punta libre del ro.
bre la misma, COn la. flor hacia fue-l' al trasero precisamente en la l<mgi-, billo dererho sobre la hebilla que p.or

..ra, uniéndose sólidamente ~por su tud 'de la abertura-lO cm.~; esta ta el izquierdo en una extenSIón 
remache. . _ . . ,abertura cierra con botón y ojal, ca- aproximada de 2 cm.; las dimensio-, 

1.1 Construcción.-El vaso es de locados a un centímetro de los can- nes de ambos picos son. proporciona
una sola pieza,', obtenido por embÍJ.- tos del trasero y delanteró, respecti- 'das a las luces' 'de la. hebilla. 
tich'm, con' la arista del fondo redon- vamente. . .' . 1 Sobre el trasero 'derecho, a 11 cen
<leada .. El' botón, sólidamente sujeto Sobre el deiantero derecho va pe~ tímetros del borde superior y a 2 cen
a la cl:1:~pa. que en e.st.a parte va. re- ~ada. la cartera de bo.tm:es, de 3 cen-I tímetros de la. costura de costad,?,.' 
forzada con un ovallllo. _ h:netros de !'l-ncllura. y 23 cm. de lon- lJ,eva. u¡;t bolsillo de 14 por 14 cm., pe

gItud aproxImadamente, según tall:)" gad-o en toda su extensión menos en 
en ella colocados d?s boto~es :de pan- su parte superior, que va abierto con 

. talón. dobladilla de un centímetro. Cierra. 
1.2 Dimemiones. • 

1.21. Del. vaso. .Sobre el izquierdo, la cartera de con 'botón de pantalón, que abrocha 
{¡Jales forma~do cartera forr~'da con a ojal vertical colocado en el centro 

Altura total (exterior): 7,5 cm. .tela 00 forro azul, con d?s Ojales se- del bolsillo; inmediatamente después 
~ Eje mayor de la boca (exteriormen- para~?s por fuertes preslllas,. corres- i del dobladillo. Los picos inferiores, 
'te incluido el junquillo): 11,0 cm. p0I?-drend{¡se CDn !OS dos botortes an- remetid(¡s;y los bordes de boca, fuer-

Eje menor de la boca {exteriormen- !erlOrmente descritos: . temente rematados con presillas. 
1e incluido. el junquillo}: 5,9 cm. Por su parte superIOr, las .dos car- Los .traseros de abertura a abertu-

Eje mayor del fondo '(interiormen-¡ teras se unen fuertemente en úna. ra van fDrrados y reforzados con tira 
te): 10,? 'cm: I extensión de 4 cm. de tela de forro aZj11 de 3,5 centfme-

Eje menor dél fondo: 4 8 cm. En ambos delanterQs lleva bo.lsillo tros de anchura. 
Grueso de la chapa: O,! cm. de parche, situado a l1·CID. de la cin- Los bajos termina!! en vuelta de 
Distancia del botón al ñorde infe-I tura su canto superior y a 5 cm. de 4 cm. . 

rior; 2,9 cm. la costura de costado, - siendo de 29 1.3 Peto . ....,.De dos piezas, unidas con 
. Capacidad: 250 c. c. . centi~etros ·de largo el!- el lado de la. cost~ra francesa, tomando. fOl'ma" tra-
, "Peso mínimo: 68,5 gr:. entrepierna y 14 cm. en el costadQ, pezOldal y pegada por su b?-se mayor 

con un ancha en su parte inferior de (l los delanteros en toda su extensión, 
17 cm. ,. en la superior de 5 cm.; la dtljando lil)res 2 cm. en cada extremo. 
boca del bolsillo, de unos 17 cm. de ~u hase mayor, de 24 cm., aproxima
luz, debe quedar en fo.rma de arco, damente, termina en arco. con flecha 
con dobladillo de~medio centímetro. de 4, cm., en cuyos extremos van uni
Los ... picos interiores del bolsillo, mil.- dos UIlOS rabillos que, doblados sobre 
tados; la pegadura al delantero la lií mismo!';, aprisionan en un doblez 
hace a. base de sus bordes remetidos dos anillos de hierro 'nique1ado; la 0.1-
con un puntQ en todo su desarrollo. furo.. de la ba.se. mayor del rablllo es 

1.22 De la correa. 

Longitud: 20 cm. 
Anchura: 1,8 cm. 
Grue!';o: De 0,2 a o,a cm. 

2. Materiales que intcrviÍmen en la 
fabricación, con e:eprcsiún de sus ca-
1'acterfsttca 11 técntcas. 

2.1 AT.uminio.-De pUl'eza no infe
rior al Uf) por 100, exento de metales 
tóxicos. . 

2.12 CoZor • ....:Del aluminio mate. 
2.2 Cuero.-Vaquetilla, {¡urttciOn ve

getal, color negro fijo, de sección 
compacta. y homogénc!l. Resistirá las 
prueba.s de: flex¡r,n, curtición, resis
te!1cia a. la tracción, humedad, ceni-

• zas, grasas de constitución, gelatini-
. zacíón y ácido acético. , 

Los delanteros, de abertura a. aber- de 27 cm., ligeramente curvada hacia 
tura, van forrados y reforzados <Ion adentro, y el ra.bll1o-, una vez doblado', 
tira de tela de !out) azul de trel'l excede del pico en unos 2 cm., con 
ce.ntfmetros y medio. de anchura. una an.chura de 2,5 cm. , 

Los bajos terminan en vuelta de 1.4; Ttrantes.-A unos 3 cm., a. cada 
4 nm. de anchura. lado de la costura de trasero. y suje-

1.2 Traseros.-Son dos, lisos y uni- tos cntre ésta y'el forro de refuerzo,. 
dos a los delanteros por la¡:;nosturasvan dos tirantes de doble tejido de 70 
sei'laladas en el apartado anterior. y centímctros de longitud y 3 cm. de an
entre sí con costura abierta y plan- c.ho., con costuras central interior, que 
cbada con sus bordes sobrehUados/ ;;8 rruzan a 10 cm. de su arranque, fí-

A 14 cm. de la 'costura de costad{)· y jn.ndo este cruce con fuerte pespunte 
a 3-3,5 cm. del borde superior se sl- en forma. ·de rombo. 

Q .. 

3. Presentaoión, emb'aZ'aje y etique. 
tado.--Cnda unidad, envuelta en pa
pel de eeda; .caela 50 unLd8ldes, en 
ca.ja do cartón ·de un grueso. minimo 
de 2 mm., cuya tapa cubra:""'!otal
mentG al festo a.e la caja:; varias de 
estas <lajas, 'a su vez, en otra de car
tón ondulado doble cara, ,de un ~ue
so mfnimod¡¡ 3' mm., provista;; de so
la.pas que se asegurarán con papel 
precinto, <lonvenicmtemente 11eja,d09, 
formando bll1t-o que no· exceda de 50 

túan 105 rabillos. de doble tejido, con 1.5 TaHa y mar-cado.-La talla ea 
!orma. las bases mayores de 5 cen- recuadro, de teji·do de empesa, con sus 
tfmetros terminados en pic·o; se unen hordes correctamente remetidos, colo
a los traseros con pesp1:lnte fuerte en cado en la tira ele refuerzo del delan
todos sus bOl'(~es que abarcan, el pico tero y precisamente en el derecho. 
y 2 cm. de loS laterales, bajando este Lleva, aparte de la talla, fecha de fa
pespunte de unión, de lateral a la- hricaclón y' nombre y siglas del fa-
teral. . : bl'ictlllte. 

Las dimensiones .¡le estos rabillos E!'e con:!'eccfonarán co·:q....arr.eglo a la 
serán tales, que venga.n a unirse' so- siguiente tabla: ' . . 

kllogramooS. -
Tanto ln.!i najas interiores como la 

exterior irún etlquetadaf1 de acuel"do 
Eon 111 Norma EM.E " 32 EMA: 

~------t"'-'"-

Talla 
1 ......... 
2 ...... '" 
3 ......... 
4 ......... 

,18.-PANTAJ.,ON PETO AZUJ., AP.:8.EN. _;;t_.uu:, 

-, .,~ --~ 

J.,argo Ttro Cintura 
112 82 50 
109 82 49' 
106 7() 48 
103 76 47 

DICll1S 2. Ma1.erLales que 'intervienen en la 
('01ífecc1ón, con OX7!1'llw!ón ele sus ca

l. ne.q"rlpriún ... -Pronda ·de f!l.Ona, ra(!tcrt,~ttcas técnicaN : 
eQ·mpucHt.IL tic delanteros, tro.seros. 
peto y tI ran109. . 2.1 Sa.rga da aZu()¡I,ón.-F:l ttljl-do·ano,-

1.1 {)ll1ltntero.~.--Son d .. os, lll'!os. 1:lnt. Imelo I'ounil'ó. las carnctol'lsttcll.!I mini
dos al' trasoro por ln costura de cm· mo.flquo Il. contlmltwión se detnlla.ll;" 
-treplerno., abierta. y 1llanchaela y '(lor 2.11 Mafer.ta pr¿rna.~Algodón 11m
la costura do (lastado c\ltrgacla; . lleva pto 100 por' 100, 
una ahertura 011 esia coshlra, en su 2.12 CoLor.-Azul, aegún muestro.. 
liarte superior ·de 10 (\In., montando. 2.13 Ligamento.-Sa~ga ·de 4, 3el, 
el del~Il:tero s,obre el trasero en una b2.2. 

"-

Caja Puflo Peto Cantidad 
64 28 2:; 4110 
()3 27 .24- 400 
62 26 2.1 300 
Sl 25 22 400 

._-
1!J4 lIilos: 

2.141 T>().~1Hn(l¡:l.ón: 

Unilmhwl: notornltlo ¡¡Impla 24 S 678 
pen' 2 7. H!¡!i tlNl~ !¡()()18. 

Tt'n.mfL: HeiCll'(\ldn slmple 24 S 5'49 
11001' 2 JI: m~l UNE 411018. 

2.142 Dcn.qM,(ul:' 

Urdimhre: 34·36 hilos por cm. 
Tramt];: M·2lrpasadas por .cm. 
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2.1S Pcso.-32-1. gr,' el metl'Q cua~l 2.32 Dimensignes: I centímetros en su parte posfel'i<lr ¡.-
arado en atmósfera normal. ! 8,5 e11 la anterioJ;, con un corchete pe-

, \. Diámetro ,(lel botón: 1,4 cm. quelio barnizado en negro. 
Espesor,',del borde:: {),2 cm", i 1.2 De/anteros,-Son odas liso,;, uni· ,~.16 Resist~ncia de ro~ura a la trae- I das a su e$pa19.a rt;>spectiva por los 

ctón: 1 2.33 C%r.-Segú!!. muestra.. ¡ ('ostados y linea del hombro con (l<lS-

i I tUl'a. cargada. 
Lrdimbre: 110 Kg." 2.34 Ensayos:. '1 Sobre el derecllo (de la prenda, se 

'Trama; . .so Kg. l'. .' entiende), cinco bot<lnes de 2 cm" col) 

.... 11 T~:zte.=-TeñIdQ en l}le~a, eon deben romperse al primer impac:!{) I p~rte. sunerlOr y 2,;) en el 'se~ltldo 101-:-
,') ~' . . 'l" 2.3U Resistencia al impacto. - Xo ¡ el primero .a 2,5 c~ .. delcant~ en su 

pen:traClGll tal! ~eT al ~ deshIlar nO'empleando pesa plana de ).0'2 gr. a 15 1 gitudmal, separados entre .s~ 10 ceJ?-tI-, 
pre!:ienten los hIlos :r pa::;a!1ll;s PU;ttos'lsentímetros de altura, s o b t e base metro.", medIdos_ en el sentIdo de la 
claros con deg~adaclóll .ma.xIma '±, de plana. ....' . ¡ I~ngitud, . . 
la e!,cala- de grIses. Sera. tal, que,. so-: 2.342" Resifltencia al caior.-Xo se'¡' El izquierdo lleva los correspondlen
metId? a los, ensayos ~orresp~ndl~n- deformarán,' reblandecel'án ni altera- tes ojales horizontaleS,,- de 2,5 cm. . 
tes, de los fndl,ces de solIdez senaladQs rán al SerIes aplicada, 'durante 20 se- Cada delantero lleva una vista inte
.;para el .algodon 100 I!Q:r_ 100. . gundos, una plancha a la temperatura rIor de.5 cm. de ancha a todo lo.1ar-

2.1.8 A.pre~to.-Trata..r!Hento que ha- del planchado del alg<ldón. go del canto para 'reforzar los QJales 
Da ?'nencogtbie al teJtdo. - Será tal, Resis'i:irán sin deformarse ni alterár-, y pegadura de botones. 
que, ,sGmetid? a los e.nsa:ros corres- se el color a la ebullició]) en agua'I"'A la' altura del pecho, es decir, a 2,5 
~ondl~ntes, de las; pérdIdas que a con- destilada durante quince minutos. centímetros por debajo del segundo 
tmuaClón.se e::presa~: <) 2.4 Hebillas pantalón. _ Del tipo ojal y a 9 cm. del canto! cada. de~an-

En longitud. Infe-r::or. al,~ por 100. usual en el comercio,.de chapa de hie- tero lleva su correspondIente. bolSIllO.. 
En flnchura: Ir:fenor al 2 por 100. rro/barnizaao en azul, de 0,8 mm. de Son de parche, de 14 cm. de largo por 
En peso: Infenor al 1 por 100. espesor, provista de ganchillo, tam- 13 cm. de ancho, con tabla ~entr8;1de 

bi~ll de chapa de '·hierro niquelado, de 3 cm. de ancha, con los pICOS lllfe-2.2 Tela paTa fo'fTos'y bolsiUos: , 
2.21 lfatena pr!ma.-Algodón lim-

pio 100 por 100. , 
2.22 eoCar.-AZul, según muestra. 
2.23 Ligamento.-;Tafetán lel. 

2.U Hilos: 

2.241 DesignacMn: 

Urdimbre: Hilo. 26 S 6S{) UNE 40018. 
Trama:' -HUo 38 S 4M) UNE 40018. 

2.2~2 Densi'étaa: Urdinlbre: 24-25 hl· 
. !<lS po.r cm. ' ' 

Trama: 18-1S pasadas po,r cm. 
2.25 Peso.-l36 gr. el metro· cuaodra

do a sequedad. 

2.26 Resistencia a la rotura por 
tracción: 

Urdimbre: 45 Kg. 
Trama;: 50 Kg. 

0,4 mm. de espesor. rior{!s remetidps y bien rematad?s los 
. extremos superio.res, con un ootuI)c de 

2.41 Dim~n8iones:' la misma clase que- los anterioreS y 
• de 1,5 cm. de diámetro.' situados en el 

,Exteriores: 21 por 20 mino - centro. de la tabla y a. 4, cm . .(lel borde 
Interiores: 22 por 7 mm., 22 por 3 superl<l,r, que llevará C<lmo remate un 

milfmetl'OlI. dobladillo de 1 cm. El bo.lsiUo. S& ele--
Gandtlllo: 18 mm. largO. total. na med'lan.te cartera de tres picos, de 

doole tejid<l. con punto a medio centi~ 
metro del ca.nto y pegada. al delantero 
con un pespunte a 1 cm. del borde su
perlor; en el pico. cantral, y a conti
nuación .dEll punto en sentido vertical, 

2.5 Anillas.-De al.ambre .de hIerro 
de 3 mm. de sección, cromadas o ni
quelaodas. 

2.51 Dtmensiones: 

Luces interiores: 20 mm. 
Diámetro exterior: 26 mm. 

2~ Hilo deL núm. 40! 

2.61 Primera materia.-Algodón lim-
pio 100 por 100. • 

2.62 .color.-Azul, según muestra. 
2:-63 Destunactón.~etorcido simple 

15·EI 450 por 3 Z 382 UNE 40018. 
2.64 Resistencla.-l,25J) Kg. . 
2.65 ConfeccMn.-Un1f(jrme. 

un ojal de 18 mm. . 
1.3 EspaLda. - Recta. con costura. 

central carga:da y unioda a sus res
pectivos delanteros" con las costuras 
de hombro y costado. ya .descritOS. 

1.4 Manua.~.-Lisas, con la: c05tura 
del codo cargada, y .la de la sangría, 
abierta y planchada;' la bocamanga. 
dOblad!). oon un simple dobladHlo. de 
3 {1m" pegada n<lrmalmente con 'una 
tira de sisa cubriendo· las costuras. 

1.5 "Ginturón.-En el borde :f.nferior 
yen. tóda, su lo.ngltud lleva un cinttl-. 
rón d<lbJe de 3 cm. de anchura, 0011 
un punto· en el canto· a medio· centí-' 

>, 

2'.27 Tinte.-Te:lUdo en pieza co.n pe
netración tal ,que al odesllilar no haya 
diferencia de matiz en.. el cruce de los 
hilos. SOmetido· a los ensay<J's CO'rres
'Pon dientes, dará los índIces ·de soli
dez seflalad<ls para el.algodón 100 
p'Or 100. 

2.66 . Ttnte.-&erá tal, qtle, sometid<l 
a los ensayos c<l.rrespondientes, dé 10s 
índices de solidez señalados para al-
godón 100 p<lr 100. . 

2.67 A:pr,esto: MeTcerizado:-De una 
intensidad tal, que la totalidad de las 
fihras se presenten c11fndricas a la- olJ.. 
gervacl(¡n micr-osc6pica. 

metro. Parte en el la·do derecho del ,.il' 
canto del delante·ro- y en el Izquierdo .•. : 
se pro;t·o·nga en una. longitud de lO 
centfmetl'o/l, terminando en pico; 
lleva en el lado derecho. y en -el 

2.28 A.prestos: . . 
2.281 Mercerizado . ......serA de inten

sidad tal, que más del 80 por l()O de 
las tibras se- muestran cilíndricas a la 
ohservación micr<lsc6plca. 

2.282 Tratamiento que haua inenco
gible a~ tejido.-Será tal, que, someti
do a los ensay~s correspondientes, 'dé 
1M pérdidas que- EL cpntlnuación se in-
dican: . 

En long\.tud: Inferior al 2 por "100. 
En.anchurll: Interlo·r 11.1 2 por 100. 
nn pes'o: Inf<íl'lo-r n.l 1 po!' iOn. 

2.3 nnt(me.~: 

2.31 Primera rnatcrta.-De pasta de 
la ('.aUda,a usual en, el cümerci,o, con 
tormo. ,de cazuela, con ,cuatr'o, ,orif!clos 
de b<lrdes redondea'dos, sin rebabas n.1 
estr1as. 

I 

3. Presentación y embalaje.-.Ca·da 
25 uní·da·des se servirán er;. co.jas de 
cartón <lndula.do, do,ble cara, de un 
g!'ueso mínImo ·de 3' mm., cuya tapa 
nubra totalmente" al resto .de m caja ; 
e¡;tas cajo.s, Il su vez, en jaulas de ma
derade la so1tdez suficiente para que 
permita un seguro, transporte, :fo,rman. 
do bulto. que no exceda de 50 Kg. 

Las .caja~..lJ'ñn etiquetadas de acu.er
do eo-n la Norma N~.l!! • 32 EMA:. . 

iO • .:...cAZAf)Ol1A AZUL Al'mUNDlCI~S 

1. nl!.~(lr1.pl:-L(ín.-Pr(mda ,ele taana, 
ClomplloHt!t p,o·!' ouea10, ·delo.ntoro,s, eH
palda, mangas yclntur6n. 

Ü CueUó.-no forma marinera en 
dos partes, compuesto de cuello y ta
pa, oosj·d,o' y vueltO', :co<n un punto· en 
el cantq, a medio< centímetro·, de 6,5 

centro del cinturón 2 botones iguales. 
Il los del delantero, uno< sitnado.-en la 
misma vertical de éstos.y el otro' a 
10 cm. del anter! 01': en el 1ad·o izquier-
(f<l., 105 correspondientes ojales . hori
zontales, uno en la vertical ·de lOS o·¡a-
les y el otro a ¡O cm. del anterior h~· 
ola el extremo·. 

m f'lnhm'¡n va pegnd·o con un p'e$- • 
punte, frunciendo la prenda para de
Jarla n la medirla de 111 cjntura{!orre~~ 
po,nc11I'ute. 

LO OlM(l'l'V(J,r.io1'l.f!R: 

J.él1! rH'~p111'lt9s, (lo (~Ufltl'O lHmtlLdns· 
}lO!' (~"lJ.tIm{-\tr{l como· mfn!rno. 

LOR botclllt!S, nosl dos., al funno¡:;, <len: 
del'! pasndn~de cllatro hUOH, do!' v1;le.l-
iftil .v remate. , . 

Los o.jo.1es, perfeotamelfte termina
dos, sin s'olur,lón de contiuuida,d ~ntre
puntadas. I 

.J 
.~ 
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1.7 Tal~as. cantidad y marcl!.dó: -" I ta de :3 ~m. de refuerzo, qU~' :::e pro-
-===-======,==========='=====:::;=======:;:::=== ,langa en 11 cm. a cada ludo -de la cos-- iurade el;palda. 

Talla Talle Largo Epc-aentro Codo Manga Pecho CintUra Cuello Cantidad 1.12 De~anteros.-Son d(}$, unirlos a 
1 ... :.. .••. 45 67 23 55 85 52"' 44 4~ 400 su espalda respectiva por -la altura 
2 ~ .... .......... .. 43 65 22 52 83 . 50 . 43 41 400 de h9mbro y costados cargado". 

42 63 21 50' 80 48 42 40 300 'El delantero·izq¡.lietdo lleva una car-3 ...... '" 
41. 61 20 50 78 46 41 ' 39 400" Itera de oj¡¡.les forrados -interiormente 

con tela de forro de 9 cm. en'su parte, 
========;===========¡============== s!lperior;- esta vista se pega por de-

4 ...... ": .. 

J[arcado.--:-La talla en recuadro. de' 2.22 eolfJr .-!'\egr{). _ b~~ro~!i euello _ hasta su .-canto :i. se 
tejido. de empe~~t con S;Us bordes ~i?nl .2.23 For1l1a.-Sin a~a. ni parte :rr:-etá- ~edon~aJo~m., parq. ~~mar en pICO 
remetido,s, se fIJará por la parte lme-ll1ca, el anverso (lS plano, con un c1rcu- Esta cartera n . . 1 ' h '-
rior del cinturón, en el lado izquier-!¡ lo- concéntrico próximo al borde, -se- zontales sitnado eva ~mco OJal e" or~~ 
do .. Lleva aparte de la talla un seUo. mejando pequeñas punt.adas, :i el re·', todos ello~-' . s ,a cm: e cantp!, 
con fecha de fabricación y nombre' o \ verso, cQon un resalte con _ un orificio! Centímeír;~:! prImero sItuado a 2,:> _ . 
siglas comer-ciales d~l fabricante. d~ bardes redondeadós para paso del I Y los oíro- a 9 1:,: pegadura del cuello' 

hIlo . - . - . '" cm. 
2. Materiales .qu~ intervienen 8n..la . - l- . Entre_ cada -dos Ojales lieva" una pre-

confección, con..: expresi6.n de sus ca- 2.24- Dimensiones: - - 1Hl!¡¡. h~cha. a mano. Sobre el delan-
racterísticas técnic!p: tam ?erecho lleva l{)s butones corres' 

2.14 Sarga de -aLgod61i.-EI tejido Mediano:' Diámetro, 20· mm.; espe- pondIentes a 3 cm. del canto; refor
-acabado reunirá las características mí- sor borde, '! mm. zado con una vista interior del mismo 
nimas que a c{)ntinua:Ción se detaUan; Pequeño: Diámetro, 14 mm.; espe- !ejidc: ~ 5 cm. de ancho en su parte 

2.11 Materia pnma.-Algodón Um- sor borde 2 mm. - m~erlOr y 8 cm. en la pegadura- del 
pío 100 por 100. ~t;E.'nO, con ~-Ol:ma. La. unión al cintu~ 

2.12 CoZor.-Azul, según muestra. 2.25 Resistencia al, impacto: Ion se efectua con un punto a máquik '_ 

2.13 Ligamento. - Sarga de 4. 3el. " n.a, forman.qo dos pliegues dE! 2 cen-
b2.2. - Medianos. ~:No deben romperse al tJmetros, situado a 18 y 27 cm. del 

2.14 Hilos {' 

2.14,1 D6sig'(UlcMn: 

Urdimbre: Retl)l'cidO simple 19 Z 765 
por 2 S m UNE 40018. 

Tra.ma.: Retorcido. simple 19 Z 619 
por 2 S 5S8 UNE 40018. 

2.142 Densiaad: 

Urdimbre:, !4 hilos pOol' cm. 
Trama: 25-26 pJlsadas por <tln. 

2.15 Peso.-294. gr. el metro cuadra
do. en' atm,óstera. normal. 

2.16 Resistencia de rotura"a la trac
ción: 

Urdimbre: 125 Kg. 
~rama.: 75 Kg. 

2.17 Tinte.-TetUdo en pieza con pe.
netración tal, que Q.I deshilar no. pre
senten los hilos y pasadas punto-s cla
ros r_on degJ:l8.dación máxima 4 de la 
escala de grises. Será tal, que, some
tida a lo-s ensayos correspondientes, 
dé los in dices de solidez seil.alados 
para el algodón 100 por 100. 

_2.18 A.ZJresto: 

2.HH Mercerizado.:-Seráde una. in
tensf.dad tal, que más del 00 por 100 
de las tihras se muestren cilindricas 
a 111. observación microscópica. 

2.1k2 Tratam1,ento que haga iner¿.. 
cO[JilJle al tejido.-Será tal, que, so
metIdo a. los ensayofi co-rrespbn,dien
teR, d6 la!l pérdIdlls que a continua-

.r:lón se exprellan: 

En longitud: InferIor al 2 pOol' 100. 
gn nnrlmra:' Al 2 por 100. 
En po~-o: Al 1 _p-or lOO. 

2.2 llotorü:lI: ' 

2.21 Materia prlma.-'Pasta sólida a 
la. -rotura, c,o-n una resiRtencia al ca
lor tal, que no, se deterlo-ren al plan
chado. 

primer impacto empleanQ;o- pesa plana canto. 
de 107 gr. a 15 cm: de altura sobre 1.13 Espalda.:-' :Recta, eon costura. 
base plana. central ~argada. unida a los delante-

Peque1'los. - No deben romperse al ros 'respectivos po,r las costuras ya. 
primer impacto empleando pe$a de descritas. . 
107 gr. a 10 cm. de altura sobre basa En su unión nI cinturón lleva cua~ 
plana. '. tro pliegues para entallar, de 2 cm. d& 

2.3 Corchetes pequefl.os. - Del tipo pN:!'undldad, situados dos a cada la.do 
usual en el comercio, resistentes al y colocados a unos 4 y 11 cm. de la. 
uso .que.se destinan ¡ la hembra ten- costura de la espalda. -
drá torma alargada. 1.~4 CinturÓn. - P~rtidó. se divide 

2.31 Materia prima.-Hlerrb. en tre t 
2 .. 32 Color.-Barnizad" en negro!}. s( par es, una en la. espalda. y .... otra en ca.da -dela.ntero., siendo la an-

2.33 Dimensiones: 

Longitud'de cada 
zas: 1,2 cm. • 

chura en todo su contorno· de 5 cm. y 
-estando forrado c(m tela de torro; re. 
mQ,tados sus bordes libres con un pun. 

una. de la.s pie- to al cante. . . . 

Grueso del alambre: 0,1 cm. 
2.34 HiZo del núm. 40.-])e. iguales 

características que el desexitéJ. ~n el 
pantalón peto a.zul, apartado 2.6 da la 
misma descripción. 

La parte de~ la espalda va unMa a 
é~ta por medio de. pespuute a máqui
na, cubrl,endo toda su longitud y pro
longándose 8 cm. por sus extremoe. 
que terminan en borde redondeado, 
llevando practica.qo uñ ojal horlzo.n. 

3. Presentación y embalaje.-C8Jda, tal en cada extremo a 1,5 cm. de este 
2f¡ unidades se servirán en cajas dé borde. 
cartón o.ndulado, doble ca.ra, de un Las partes correspondientes a roo 
grueso mínimo de 3 mm., cuya tapa :delanteros se unen a éstoS en toda su 
-cubra totalmel~te al resto de la caja.; 10ngitudcme1iiante pespunte a máqui-' 
estas .cajas, a. su vez, en jaulas de ma- na; la izquierda neva un ojal hor1-
dera, de la sü1idez suficiente para que Mntal en el centro y a 2 cm. del can· 
permita un seguro.' transporte. fo-rman- too, y a l~ derecha el .correspo-ndiente 
do. 'bulto- que no exceda de 50 Kg. 'ho.t(¡n. Ambas partes llevan dos bo-to-

Las cajas irán etiquetadas de acuer- nes col'Ü~ados en el centro y a una. 
do con. la No-rma NM.E • 32 EMA. distancia -de S y 11 cm. de la -costura. 

-del costado, y un puenté de iguales 
20.-YNIFORME AZUL ALGODON' co-ndici-ones que el descrito en el cin

turón de espalda, tija-dos' a 4 cm. del 
1. Descripción,-Se compone dé chao centro. de la abertura. 

quetllla y panta16n recto. '1.15 nolstllos. - Dei pecho. de 15-

"1.1 Chaquetitla.-Grnnptlcsta po-r J.a~ 
plaza!'! que a continuncl<'m AC:l de5t'ri
hflrl : 

1.11 CuelLo.-ne to-rma. mnrhwrn. fin 
dOi4 partos, ClOtrlplle;¡to -dC1 ('lW!lO y ta
pa, nOl'ltclo- y vuelto, con llll punto (l11 
el cant,o !l. medl-o centtmetro; do 8 Clen
tímetros por su parte posterior,9 por 
la anterJ..o-r, co-n un co-rchete para su 
cien. . _ . 

Po.r la parte del cuello lleva una cin-

por 14 mn" e-on los plco-s rcmetldo-s y 
el horde libre, con un rlhote de tela 
elo' forro. {le 1 cm. non llÍl Vllut-o a Hui
(fuina; y tablO: cflntral de 3,5 cm. de 
n.rwlntrn. cion tltl 'hot(¡n en 01 cl't¡tro 
o. -2 !~m. del horda. -

lA1. tllpo. os rentnngular, ~to 15,5 llar t; 
OHlithnotl'Oll, va !,orrada con tola dA 
Forro -y tmjeta con ·:tutlrtepespunte a. 
máquina, a 1 -cm., que se prolonga po-r 
la .tapa a 1/2 e.ij1. Interiormente lleva 
una doble tala de forro que )leja un;a 
abertura de 7 ·cIfl.,- en lé. que va un 
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Qjaf vertical a 1 cm. ,p.el borde para. unIón de la manga.' al de'f:ll.ntero con I \"a. fijo a la prenda., entre la pretina 
cierre del bolsillo.. . un punto a 0,5 cm. del canto. 'fermi~ '¡ y forr.o y el opuesf(}, que termina en 

1.16 Ma.nga.s. _ Naturales, pegadas .nan en pic? y a ,1 cm. del. mismo pico q.e vend~ en el que vllr practicallo 
<:on Um de sisa :de tela de forro, la llevan un ojal vertIcal que CIerra en! u.n .o~al ,ve~tlCal,. abro~ha en u~ bo
costura del cod.o cargada y la de· la. un botó1\. colqcado en el delantero a \ t:Jll slt.uado a. la dIstancIa convemente. 
san '''ría al:lierta. y planchada, sobrehi- 2. cm .. ~e la costura de~ hombro. &'u.s r ".an sItuados: dos en .el traser,o, pre- .-
lad;s fiUS CaIl,tos.' . xtlmenslOnes son: 1011glttld, 12 CE'lltl- ,-c~samente sobre las pmzas mas p1'6-

, metros; anchura en la base mayor, 1 Xlmas a la costura de costado y los 

se nne mediante fuerte punto 'a má- tímetros. ~ 4 cm. de la abertura d~ la pretina. 
La manga termina en un pUlío que 5 cm.; anchura en base menor, 4 c. en- 'Ií otros dos nno en cada delantero, a 

'quina, frunciéndose con dos pliegues, 1.18 Observaciones.-La costura del El borde derecho va. cosidG a la car
de 0,5 cm. de. pmfundidad, situados eostado,.en el borde inferior, se rema-I te:I:a, y sob¡:e el izquierdo lleva un :': 
a. 5 y 10 cm. de'la: costura del codo. ta con Iuerte presilla a lUano. ¡ ojal horizontal yltdescrit.o, la unión 
Esta costura se abre 6 cm., rematada La talla se fijará en la parte supe-I de ésta a las pernera!;l se hace me
<:on presilla a mano y. con :ros bordes rior del forro del cinturón del delan- diante fuerte pespunte a máquina. 
remetidos. tero derecho. . 1.22 Bolsillos.-Son dos, sesgados <le 

El pUllo es recto, de 7 cm. de ancho, Los pespuntes' serán de cuatro lli- 16 por 30 en abertura de 16 cm. y vista 
f.orrado con tela 'de muo v cierra me- l(}s, dQS vueltas y remate. interi.o1' de 3 cm. del mislUO' tejido, 
diante {los botones situados al centí- Los • .ojales "estaráru perfectamente lleva un punto a 1 cm. Van situados 
metro del canto y a 2 cm. de 16s 1'es- terminados, con mía luz superior en a 4 cm. de la pretina y a 4 y a 2,5 
pectivos bordes, y los correspondiep.- 1 mm. al botón correspondiente, sin de la eos{ura del costado. , 
tes .oja.les horizontales practicados en S{}lución de continuidad Qntre punta- 1.23 (jbseriJuciones. - Los pespuntes 
ellad.o.opuesto. das'. . de cuatro puntadas,por centímetro'eo-

1.17 HOllibreras. - De d'ObJ.e tejido, IDO mínimo, las cósturas abiertas ~: 
sencillas, pegadas a la . aostura' de 1.19 Tallas, cantidád y marcaao-: planchadas, l.os botones cosidos con 

cuatro hilos dos vueltas y remate. 
Los .ojales perfectamente termina

Talla Talle Encuentro Codo Manga Pecho Cintura Cuello Cantidad dos, sin solUción de continuidad t>!l
tre puntadas y con una luZ superior 
en 1 mm. al diámetro. del bOtón co-' 
rrt>spondiente. 

1 ........ . 52 
i¡{} 

49 

2'2 
20 
21 
20 

48 81 48 
4& 
46 
44 

43 .:l\} 50 
100 
100 
100 

40. 79 U ;\3 
:{ ........ . 50 79 44 . '37 CQn un punto- a máquina. llevará la. 

ra:.a. simulada, tanto- en el delantm'o 
eoma en el trasero; ésta. partirá. a O 
rentlmetros .del borde in1'erl.or de· la. 
pretina.~ y llegará hasta el ba3o-. 

4 ...... : .. ' 44 45 72 40 :16 .. 

1.2·} Tallas, cantidad y marcado. 

1.2 Pantalón reclo. - Puntnlón sin 1 do, de 3 cm. de anclmro. y (l .em • .de 
vunltll.. !-o-rmado. po-r pretina. forrada y 1m;, con los hordes remetidos y un 
dOll perneras unidas por su parte pos-I ¡)Illlto al Ctlnto. El extrt;mo superior 
t(!l·ior. de pre~lna a entrepierna, '.deo ¡ 
jundo uno. abertura por delante con '. ;::;::""".-.:'':=', =-=---:;:;-~.==================== 
carteras n. amhos JaclPs forradas de .. 'ralla Largo Tiro Cintura 

... tela. !le !-ol'ro, así como ·también irán 1 ... '" ... 110 81 39 
Trasero 

51 
DaJo 
2.1 
2a 
22 
22 

Cantidad 

forrados l-o-s Indos del pantalón, que 2. ... :.. ... • 108 70 37 
serán de 4 cm. de ancho y termina- 3 ..... :... !JI) 71 37 

l!J 
48. 
46 

• 50 
lOO 
150 
lOO -rlÍn I1n pieo en su unión a. la entre- 4 '" ... ... 00 G9 36 

pierna. ' ... 
En eJ Indo· izr¡uiE';ruo llevo. los aja- :=: .. ~-_ .. ""."-=-==--"""=~="'==================== 

leR, cuatro interiores y el Ruperlor, 
hecho· .en la. pretina, a 2 cm: de su 
borde; sobre este lado, colo(:ad-o 'in· 
teriormente y en la unión de la pre
tina a. la pernero., llevo. un botón de 
pantalón. 

Sobre el lado derecho los corr~spon
dientes boto·neR po.r!l su abroche, y a 
la. altur¡¡. de la unión de la pretina a 
la' pernera. un ojal horizontal, co·10-
cado de fo·rmo. que la línea. ·é!e botones 
Sflo. su límite interior, ·con la corres
pondiente forma en la cartera termi
uqcdo. nn pico·; entre los ojales lleva. 
una prasllla hecha. o. mo.no, coloco.da 
en su centro. . 

Sohro aMa traHero lleva dos pinzas 
forradas de 9 y 8 cm., a 7 cm .. ·de la 
co¡;tura del costo.do •. y lo. segunda a 
la misma -distancia tle la primera. 

Ell nI tlfmtro do cada delantero lleva 
un pllogl1lJ ·de 20m. de prófundlda-d, 
que !lA abre a 5 cm. de la pretIna. 
~) hnjo va hastHln-tlo a I~ ero., a pun

io.da ·oculta, por ltt Ílllstll1¡¡, !orm!i.da 
dlAcurre una nlntn. <1n 2. om. con la su
flolente longttUll IlIU'lí Cluo~ ,mUenda· 
11M d-os .. ojnI C13 pt'actlMc'lCl~ on ni inte
rior <lo 111. pOT'llC\!"a, IlUoda oonvorLlr 
el Tlnntl1.1(HI fin uorne/ofo. 

1.21 Prllttna.-nal mlRmo teJido·, fo
rrada. !ntol"lormtmto co·n tela de fot'!·o: 
Oll dos mitad os unl·das on la. costura 
dol trasero, de 6, cm. im la parte ante· 
tl.or y 4: cm .. en la posterior.' . 

Lleva cuatro puentes >de -doble teji-

Marcatlo.-,Lall tallas se fijarán en 
l'€'(!Uo.dro de tejidO de empesa, qu~ se 
sitúa, con los bordes remetidos, e.n la 
parte interior del cinturón, lado iz.. 
~ulord{) de la chaquetilla y en 'el forro 
'lie la pretina ·cIel po.ntalón, figurando. 
a. más de la talla, la 4echa de fabri
cación y nombre o siglas comercia
les del fabricante'. 

2. Materia~es que intervienen en la 
confección, con ca:presión de sus ca-
ractorísticas. ' \ 

en ca,o.s ·de cartón .ondulado·, doble 
cura, de un grueso mfnimo.ae 3 milí
metros, cuya tapa cubra totalmente 
al rest.o de la caja'; estas c~as, a 
flU vez, en jaulas de madera, de la 
soUdez suficiente paro. que permita 
un segurG transpoo:te, formando bUl
to que no exce·da de 50 kilogramo·s. 

'Las cajas irán etiquetadas de acuer
do con.- la oorma NM.E • 32 EMA. 

21.-TADARDO AZUL APRENDICES 

1. Descripción. - Prenda ajustada. 
2.1 Saf{fa de aZgodón.-De las inis- compuesta.ae: Delanteros, costadillos. 

mas ca.racterísticas que la sarga. de espnlda. mangas. hombreras, cuell-o
algodón descrIta. en el apartado· 2.1 y cinturón. 
dc In cazadOra azul ago·dón.' 1.1 DeZanteros.-Son ·dos: van eruo 

2.2 Tela para f(frros 11 boZsillo.q.-De znd05, abrochados mediante diez hoto
las mismas característico.s qUt3 la des- nes situa.uos en dos hUeras de 5 cada 
¡¡rito. en el apartado 2.2 d.el pantalón uno. i el primero junto· 0.1 pie del eue-
peto azul. ' 110 Y el ,mim-o- por debajo, de la Hnea . 

2.3 Botonas.-De lns mismascnro.o. del tallo; y el rel'lto repartl·r1o· propor
terístido.s que los 't1e5cr1t,o~, respeotiVo.- ' (~IOllfdm~t1te; 61 (Janto del ·dolantel"o 
mente. en 01 o.pnrtado 2.2 (poC!ueílo·a) lleva ·¡Jos ptlnto~ parnlslos, el primer·o 
de lo. ofl.zrutol'll. nzul. 11.1 [lanto y 01 segundo tt 1 cm., torroi-

2.4 Corchat(J$.~J)o . las mismo.¡; ·co.- I lfmd o· un el bajo; por ólcontlm'Jlj, en 
\'nctorfstl(lfl.S nUA los descrr1tol1l en el lIn. tí oxtonAj(¡n de unos S cm, A fin 
t'Lpo.rto.(io· 2.3 tia ln co.?ndol.'a azul. do <l/u' torrl.'lll. nI peto· y nr1a.ptnr 01 de-

2.~ ¡mn,-no lns m.tflm.as carMto· lnntllro· al pecllo. llevo. una pinza ver
r!sttcns que lo~ descritos en 01 o.purta. tInnl, en l!t inlclacl(m.cl.Q su ·unió.n con 
do. 2.4 dl:l la ·cazad·ora azul. ' (11 ¡molla, y en el centro del cruce. A 

lo· largo de los bor·des anteriores o-
3. Presentación, emba~a1e 1J etique. 'cantos se abren lós correspo.ndi"entes 

tado.-Ca,da 25 unl:daodesse seJ:virán ojale.s -de· vivo, al objeto de. abro-cbar 

I 
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indistintamente a la derecha o a 'la\ ~ne110S en cada lado que si~ven .para qu~ 1M que, lteva el re$tode la pren· 
izquterda. A eada lado y a la atura· abrochar el ta.pabocas ,del que va. pr~ da. . ' 
del útimo botón. lleva un b.olsillo ses· I visto el cuello; esta pieza es recta.n-
gado de tela para forros y bolsillQs; I guIar ·qe doble' tejido, ligeramente- 1.8' Observaciones .. 
darra mediante cartera de doble te· cóncavos sus lados, l<:ls picos matados, 
jido que forma pico en el centro y se ¡los bot'4es con dos' punt<:ls paralelos, - l'o({a la prenda va forrada con 

a sus cantos dos puntos paralelos con cada ángulo. de las vistas del delantero. 
redondea en sus extrem<]s. llevando 1105 oj~les. horizontales situados en tela de forro de lana, a excepción 

la misma separación que el de los 1,.7 ·Cinturón. - Va provista de uI}- ...... El bajo v.o. dobladillado a 4 cm. • 
cantos del dela.ntero; abrocha me-, cinturón que discurre 1mr dos trabi-, - Los pespuntes de cuatro punta{las 
diante botón pequeiío, situado conve-Illas d. edol:¡le tejido, de {) cm. de luz! pOI' centímetro-, como- mínimo. ' 
nientemente en el delautero y' ojal, por 1,5 cm. de anchUl:a, que se fijan - J-oos ojales perfectamente "termina-
tambié!} de viyo en el centro del pico I a la pI'enda en la costura de uni(>n de dos, los de vivo tanto por el ano 
de la cartera. Cada ,delantero, en la \ los .. delanteros a los c<:lstadillos, a la vel'SO comow por el reverso-; los 
parte, del costado-, "ne\'a~ una pinza, ¡ altura deÍ talle. _~ restantes a punto de -ojal bie.n. 
que partiendo del centro de la sisa tér-! Tiene una afichura de 4,5 cm. y una unido-, sin solución de continui· 
mina en la parte superior del bolsillo-.(longitud de 115 cm., termi,nando uno -dad 'entre puntadas. 
La visía del delantero parte de la pin- j de ,sus extremos en punta y el opues- . - Los botones, firmemente cosidos 
za y continúa .recta hasta la termina·! lo- en hebilla tipo sahariana forrada. a la prenda . 

• ción delnü~ÍIl.o,. en donde tendrá una ¡ TrHIos" sus' bordes libres llevan dos 
anchura de unos 10 cm. I puntos. 'de las mismas características -1.9 Tallas, cantidad. y.mar.cado: 

A la terminación del delantero, en ¡ -===' ========'========:============== la parte corres.pondiente. ff la abertu-í ~ 
fa, llevará un «suplex., o de:::cansillo, I Talla 

, del largo de la abertura por 2 cm. de, 3 ....... .. 
ancho, sin contar la parte remetitla .'í, •••.•• "~. 
entre delantero- Ji forro, en donde vall . 

Talle Largo 
81 
79' 

Encuentro 
2,J, 
23 

Manga 
64 . 
63 

Pecho 
52 
52' 

Cuello Cantidad 
r50 
50 

eolocadas las hembras de los cor- ====================;:============ 
chetes. ' 't .' 

1.2 Costadillos.-Yall colocados en
tre la. espalda. "!:t los 11elanteros des

j'rito:<, dejando en ¡;u parte interior 
aherturas de 17 cm. que cierran con 
tres rorchetes pequei'los. Parten de la 

JIarcado.-La talla 57 sello del con
fet~ciontsta se estampará. en un recua
dro dE'l tejido que se fijará en el fo
rro, en la. es¡palda, a 2 cm. del pie del 
cuellt>. 

sisa, eon forma, a unos 10 rT}l. de la ., J'I,1(tferiales que intervienen en 'la 
linea de homhros r tprmlna.n en el~' , . 

. bajo. cl.m una anchut'a de unos 12 cen- • confecr.tlJn. con expresión f/.e sus ca-
tlmetros. 1'(lI:trrfsttca,~ técnicas. 

A, los di¡::o-lventes organlCOS: De· 
gradación, 5; descarga. 5, 

Al frotamiento:' Degradachin, 5 ~ 
descarga, 5. • 

Al planrhado: DegradacWn, 5. 
Al $udor: De'gradación, 5; descar-

ga, 5. . I . 

A los alcali$ (barro): Degrada
ción, 5. 

l.:l I\spulrla.-llCl una wla. pieza, sin 
costura al $~Imtro ni (,nllc5Í1. totnlmen

2 . .1 Paila de lana.. . 2.100 .1 cabado. - J\.1 e lt o n, según ; I mlle:;tl'a, 
'te HM. y tormo. -de martillo. 
. 1.4 lIlanga.~.-Nattll'(lles. de dos pie. 
zá~, con bocamanga v (:artera d!'l 
mil-ón!n tr.ji(}(}, de una ~ola pieza, am
plias y (madrada¡;., en Jos bordes de 
las b01:amangtl.$ lleva 110s puntos pa-

2.:Hll Materia prfma.--Lana 100 p-or 2:110 Tratam.iento a:n.ttpolilla. - El 
lOO, tipo V. tGj¡~O <:s1ar6. tratado con un pl'oll,llcto, 

2.11l2 Color.-Azul s/muestra. a?tlpolllIa. Este. producto no ~el'a too 
2.103 Ligam.ento. _ T~let(¡n discor- XICO ni Jl.r0due~rlÍ ac¡;lóll ll,oc'lva, tiO-

rlanff' .¡la 4 por nrdtmbre. hre la .epldermHi del usuariO. 
Su eficacia ser¡í permanentr contra 

el ataque ~le la pcrlilla (Tincola bise· 
lHela), contl'a las larvas del antreno 

. raleloR, Rimilal'es a los ya, dc-<;critos. 
La peg.e..ullra {le la manga Re efectúa. 2.104 flilos.-Deusidau y número. 

'de tal forma que la I:ostura del codo 
coincide con la elel eo¡,iaclillo y e~pal
<la.. TrHIa la manga. va forrada de 

"\ela -de «f<:l.rro <le manga.s». 

ti) llombreras. 

Urdimbre: 15 hITós por cm. del nú-
mero 160.7 l/C, Tex. -

Trama': 17-18 paHadas por em. 11e1 
ilIíníero lUO,7 ljc. ·Tex. '" ". 

y del attageno. " 
No perjudicará las -co!Jdici<:lnes físi

cas de la lana (resistencia,. aspecto, 
tacto, etc.), ni alterará el color ni lús 
matices ,obtenido!; en la tintura, 

1.51 De tejitlo.-Dobles, y postlJ8.S, 
ete 16 em . .ae largo·, 5,5 cm. de Su }jase 
Ínás !lucha y 4,5 en la maA ~strecha, 
que termina en pico; en todos !;US 
bQrdes, dfible punto i){llal a 105 ya des
critos. Se fijan mediante botón pe
q'úetlo, cosida al delantero, cerca de 
la unión a la espalda y 6Ja1 apropia
dQ en el pico de la hpmbrora, salvan· 

2.105 Peso.-535 gr. ,el metro 
drado, mínimo a sequedad. 

2.106 Resistencia de rotura 
tracción. 

Será incoloro e ,inoooro. 
cua- Resistirá tres (:l) lavados (según 

a. la ~~rW 1~~~0 4~~2~~c~n;a~~a ~~~i~st~ 

Urdimbre: 42 l<g. míllimo. 
Trama: 40 kg. mínimo·. " 

2.1 07 DilatacIón. 

~o el doble pespunto- la parte ancha, Urdimbre: 75 mm. máxima. 
se sujeta al chaquetón por puente del Trama: 102 mm. máxima. 
mismo patio·, quo se sitúa partiendo 
de la misma unión del delantero y la 
,espalda, hr.wia adelante, 

1.52 na guata, - Se confecci·onan 
montando sobre 1lnn entretela capa.~ 

2.10fl Tinte.-Ter1ido en floca. Re
~igtirá las pruebas que a continua
cIón se detallan: 

riUzación a 1100 intro,duclenclo un tr-o
zo de tejido en autQclave durante 
quince (15) minutos. 

El reconocimiento -del antipoli11a se 
efectuará cuantitativamente y ·CUáli· 
tativamente, en el Centro Técnico de 
Intendencia o· 'en los laboratorio,; que 
este Centro· considere necesario. 

2,111 Pé').dida a~ lavado. . 
Eñ. longitud: Interior al 2 por 100. 
En anchura: Inferior al, 0,6 po,r lOO. 
En p~so-: Inferior al 0,5 por lOO. 

sur:eslvas de' guata hasta darle la :for-' znaice de soUrlo;:: 
tna a-dP'Cl1la.dn.de mndla luna y on dls- 1" 2 Tela torro 
!hlnucl(m del homhro nI (¡uello I va . A In luz ROlar y ngcntes rttmosfórl· "", . . . 
picMa n mano. Una ve:.: c<lllfecclona- -COll: degro.do.nlón, 7. '2.21 Materia pr1.ma.-Lll.na r(1gcne· 
4& se uno· !t l!~ pegadura {le la man- (Ál nguo. frIa: Degradación, ¡¡; deA- rarlo. Mn un 27 po'r 100 'rle algod611 
8'&, entro el fo·rro, y ¡mflo. Cnntt.da(l de tlarga, 5. 2.2í'. CoLor,-(1ris plomo. 
guata aproximada por ímlda·tl11e homo . A la nbúlUclón: Degrad~1ctón, 4-5; 2.~!l :ftgamento.-Tafet6.n. 
brera: 25 gramo~. descarga. ,5. , 

1,6 Cucllo.-Marinero, baJo y ancho, Al aguo, del mar: Degradación, ~; 
entretelado y plcado, se abrocha me- ,descarga, 5. 
diante dos cor!lhetes grandes situa,d:os Al lavado normal: Degradación, 5; Urdimbre: 1f.)·hilos por cm. 11e1 mft-
ep los e-::ttreffi:os; lleva d~ 19otones pe'- desyarga, 5. mero 178,6 1/0.. 1'ex. 

2.24, ¡lilos: densidad y número. 

" 
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Trama: 12-13 paRadas' por Cm. <tel 

nÚlllero 178.~ :1/c. Tex': 
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2:47 Tinte:.-Teñido en pieza, con I mmCES DE ~OLIDEZ DE TINTES 
penetraoión tal, que al deshilar no i . PAR,A T.EJIDOS DE ALGQDON " 
haya. diferéncia de matfz en el cruce 1 100 POR 1{)0 

. 2.25 Re:sisténcia de rotura, a la trae- de fos hilos. Resistirá. las pruebas se- '1 ~, 
ci6n. . . 11aladas paf'a el' algodón 100, por 100. A 1 a luz solar v- agentes atmosfóri-

t-l'd.imbra.; 30 I\:g. mínimo. 
Trama: 20 Kg. mínimo. 

~.·i8 Aprestos mOdi,ficantes.-Trata-! GOS: Degra'daoión, 7.. . 
miento que llaga inencogible al te- ~ Al agua. ·fria:. Degradaoión, ~,5; 
jido. ¡ descarga, 5. . ¡ A la ebu.lÍición: Degradación. 4-5; 

1
, 
, 
" "1' 

-'fl 
• ,-<,.~. 

2.2¡¡ Peso.-3SO gramos el ,rr:etm 2.49 Pérdidas 1101' contracci6n, car- ¡ descarga, 4-5. 
cuadrado a sequedad como mll1lm,h 1 ya y apresto' I Al lavlldG _normal: Degradación,'" 

2.27 Hum e dad .-InferiGr al 1{)' • . ·1-5; deScarga, ,5. 
P~'9 1~.. " .... " -' . En longitud: Inf~rior al 2 por lOO.! A 105 diw.lvente~ or~~nicos~ .<la.v~- . 

~,~8 Tl,nte. - Res:st:ra la~ mIsmas _ En anchura: Inferior al 2 por 100.; do en ~eco). Degr adal:lOn, 4-a! de~-
p.I'ueba:; qlle el pano de lana. En peso: Inferior al 1 ,por 100. I carga, ·a. , .. 

'. . I Al frotamiento: De.gradaclOn, 4-5; 
~,'2Ú Pé'rditias al lavarlo.' 

En longitud: Infe!'iol' al 8 por 10:>. 
En anellUI'!1.: Inferior al 3;5 pOI' 100. 
En peso: InferiQl'-al t por 100. 

2.3 Percalina. [DUO man.gas. 
2.31 Materia 1Jrima.--..-'.Igodón. 
~,a2. Colo r.-Blanco con listas. 
2.3:l Ligamento.-Tafetán.' 

2.3,'¡, Hi-los': clensidad y 111Ímero: 

t'rdimbre: 25 hilos por ('m. del !lÚ-
mero ~6.9:; 1/c. Tex, . < 

TI'uma: 2.0 pat'aduR por ¡·m. del nú
mpro !2ü.!l5 1/('. T('x. 

::.:15 nesisttmcia tle /'ollJra a la frac
ción. 

t 'I'ñimlll'e: al; Kg. IllI11imo. 
T!'ama :2ü !';g'. lIIiuilUO. 

, <)~. . ~ 0" '1 desc?-rga, 5.' -.' 
;_ .. } ?uat{l.-C~nolomerado de alg:o- , Al sudor: Degradación, 4-5; des-

.d0l?- rege?erado, con apresfado ex- 1 carga, 5. ' . ' 
terH)·r. sufIcIente para que no se ;I~s- ¡ A los alcaHs, ,barro):, 'Degrada-
ha~a ltt- manta. La hum,edad-.~era lU- ¡ éión, 4-5. '". 
fe!!?r al .10 pOO.""100. . . I Al agua 'del mar:· Degradación, 4-5; 

... ti Botones dorados.-De Qhapa d~. de.::carga, 5. _ '. 
l~tón en su color natural, de 0,3 mI-¡ 'Al planchado: Degradación, 4-5. 
IImetr?,: de grueso-, fo-rma de casque- Al hipoclorito: Degradación, 4-5; 
te eSferlCG con r~bor<,!es .ile 1 mm. y descarga, 5. 
en el centro, de~ anverso ('on el em" I . ~, . 
b.lemadel EJé:CIto troquelado; en. re- Tl.'reera.-Las ofl.'1'tas deberán ha-. 
heve; El culatm es de metal mO~lda- I'.el'se por la totalidad dil la~ prendás 
b!l' .( on asa .dorada, remachada mte- o efJ?ctos sohre los ql,le se df'see li
rIOUllfmte.· citar; y que están comprendidos y 

1¡¡met/.~¿¡mes : 

Altura. d(>! easquete: Grandes, 11 
milímlJlI'Os; pequ(>flos, 8 mm. 

DiürnNro: Grandes, 26 mm,; peque
¡1 o,.; , ilfl mw . 

relacicmados en la Gláusula primera 
de este. pliego, o por lotes que abar
quen como- mínimo las ea.ntidatles si
g\lil.'nt('~, en los que se indican: 

..\l'tíC'ulos 

. ':!.7 ('¡¡rel/rUM. - DI! cara('t(>risticll.~ Clllc'l'titu's 'H ... H' 25,noo par!"!'. 
IIsunlllti en el comercio, resistentes al GOIiidol'\!s ........ , ...... 21').000 unl·ds. 

!:!.36 l'/!M¡,-!O:í A'l'Iuno¡; C!l mnlro \1';0 (11It; ¡:('·de~t1hatl. Lo. hembra tOll-,. Paillll'lo:; ... ... ... .... ... 50.000 
!:11adraño a Hequeda(l. 411';1 fOl'llla alargaña. . ·I'()lllla.~ ............... 25.000 » 

'!.:17 lJilllljO.-AIIí'J¡Q t'ntl'e Ustas, 12 2.71. Materia 7Irima.~·Hi(u·I'(). m¡'doll bolsas tIc o.sco... (;0.000 • 
11lilf¡nf\tro~; !lucho ;JI' Ifl~ l!f;tnll. un :!.72 (·(JlOr. :·Burniza!lo .en negl'o. I Vaso!; ............ ~... ... 25.000 » 
milímetro. .. . . 

2.:11'> 'l'illt/!.-Hw;jstil'lí la~ m¡~mas 2:7;¡ Himenslones. Gllu¡,ía.--r.~ })l'UPOl'C:it'1Il ,de tallas, 
.. jll·u('has r¡Ul1 f!l I'I'SIO (lo ¡'os teJi.¡jofl d¡>! l1t'llIWl'o,:;, Irlp,didn:" o ealidá.dell en que 
tabard;;- • una (le 1".~ df'lIall entregarse o fabricarse las Longifurl. de cada . ..., pie- 1 ·t lo 

:lit,:;: Hrnndes, 18 mlll.; P'HlllPI10l'. 1':.! p¡'C'll'das !-Ion In,:; que se tD.n ~1 at 
2.39 I>érd¡rla,~ al la Nulo. milÍ'fnetr'Ü~. 1'11 J:l eláp~ul~ seg,l~~d~ •. enten~ló.n~.o. 
En 10llgitUfl: Infrriol' al (i por 1m. '(¡l'llClSO del alamhrA:" gl'~fIBS, 1,2 Re tlIJe (j'¡CIH1H entl€."aH ~~ efe(,tll~ll'<':. 
T~rl nlll'hur'IL:' Infc>rior f.bl :; pOl' 100. Illllim(llroS'; pequefto!-\, 0,1 mm., I pOI' grupo (1(1 taqo.s"med¡ as? nnm 

2.8 .¡¡fclriUa.-De forma rnctn.nglll'1l'. ros, I'on sCl~araC¡(¡1I de las mlSInaro.S'la. 
En,pes,,: Inferior al 5 por 100. I!o-Il lo!'; ángulos redon.ueu.dos. de (lha- ~,a s1;lpel'l'Ürldad 'puede a11;e1:' ;;e 
2.1-: 'f(¡/a para f(]rr().~ 11 1Iolsillos.- lHL (In hierro hrufíido, rClotli!';tente a la pllJporclonall~ad c~tnda a que nte

EHtll lnJlrlo- rennir1i J:lH carll.cteristiclls flexi(m, de 0,7 mm. de sección me- h}we r.eferer:Cla.. e!l' el párrafo 0" jo 
(¡UP. IL ('oTltinww!(¡n ~.'~, .clr,'tl'll"tt, de~. día' cal1a de () <) cm de la1''''o por 4" rwp, SI l~S. necei'ltdades del ser:<lJC 

• ~" '" u. " , , ' '''',' , "', ' ,'~ así lo e:log'leran. . 
pllI';;;de ;;l1fl'ir la~ opora.ni'Üllesde aea- centfme~ro: de ~nel!O-, ~c:r flU pan" I.)uinta .• -Unávez .obtenida la. a,d
bada. '" oxt~rnA. ',e,on IU1A'R de .... ) .(le n.ncllo jnúi(!aci(¡n provisional y sin eflpnl'ar 
~.n Primera materia: - Algodón l~·~t 4~,(,m. rin alto. Los· Indos meno- a. {tU o (ista' Re eleve a definitiva, el 

limpio 100 ll-or 100. I L~ est(m unIdos por un pespunte del . l' J'catar'o procederá a. la. tn.bri-
.) "2 (;olllr A"11! !-le' "'u 'n mU(l"tra' 1JI1RIJlO meta,l (le 3 mm, ·do ancho·, .l,( .f •. !l< 1 r ¡, . Cen- . 
'.... • .- r. • • " ,,,. form'lnño un" ",.}" p¡·ezo. sin flado'f !.tu I(¡n J confección y enví-o al . 
~1.4!l 1.1.!lamento.--Tafntán., ' ... ":" "'.' . tt.o Técnico <.le Intendencia, ele dos 

~)lug,_lr~19(1·'c'. V¡:n", t.o.uo. ella forradA. con mn,Oi'ltt'al-) ele cada v.renda ,pitrn. ql~e_ 
2/,'; 1:ltló.~:· ilrnsldad ?J número: < v '" ,. i • t 1 r" 

2.!I Hilll deL 1lúrnrro 40.--1Ie ra.~ pOl este Organ sm~, ~~ c,ec uen, ?!insi_ 
(;l'f¡lmJ¡ro: 2!¡.-~2;¡ !tilo!; por cm. (tel llli~rnl1.f; (·al"llüt(1l'Istir:n.~ lleH'ritas en rnnor.lmentos o· all;LlISis que ~(J jO, 'le 

n¡'llnnl'l) 2:i,H4 1/(~. 'X'ux..· lHwfal(ill pel-o, apal'ta<lo 2Jl de dicha. ¡¡!'l'cn convcntentBl5, com;Hlic me ()S;in 
1'1'fllllll: 1H-m pa1H1llnK por eUl. del . (l(\sr.rip~¡(JU.· 1 los l'psultados ode los mlsm'Üs, n. . 
, "1/ T J.. .(/(\ que pueda. suhsanar los ·defoctos 

, 11 ~~TIIrro ::o.()~ c. eX, lfll.fl prrsf!nten anto;;; de empeznr la 
:l. lJre~l'ntlll:lrln, eml1alaje. 11 eli-I!¡·flnitlva fahrlcn.clón.-

1/!U·tfll1.0.--Cllu¡¡, 2~¡ unlflll(lpl< 11n f>6r· 'l'I1Ílto· In. muést.ru. previa, cmuO· lQfI 
vll'l'ut NI (~n.1H!\ dI) Clll'!lll\ mldl11ado I-\'IL;\fn~ dn l1.11t\1!sl!:\ y l'(ll:onor.!mlclllto 
r10hln ¡'ura, tlo 1111 grtw)\() tnhl!mo, do ~nrl1tl co·n' (',argo, al adjurllt'o.i,ttrlO. 

:2.,t;; 1JIUlr.nslmw~ y peso. 

l!/.tí¡ Pl'Srl.~ 1:10 A'l'ilmOFí nl metro· 
l·ttn.rl!'!1.llo n ~l'ffltedft·d romo rnrnimo, 

:.!.4.'i:.l Aw'lw total li!!! t.I'Jitlo.~Onliml' 
fu,' (r(1) ('tl!. ' • 

2.4Ci nlls1.~te1/.C¿lt a /.((., rotura por' 
.:tracción: 

U,r.d4nbl'e: 40 1\S'. mínimo. 
Ti·amo.: 45 I\g. mínimo·. 

:4 mm .. l\lI.)11L 'ÍtJ.rHl Imhrl1. ·to-t.a.ltl'H\n1P. ·~.'I!XtlL·-l,01\ OÍ\\fPfltes porlrM. ¡.;·olld· 
ttl I'I';;jo ·ún In. !lajo.: t\Rl.I1.R A'\aj!l.R, n 1n\' un! (;ollirn '1'1'Hm!C\O· -detllttlncl~n
liU VO?, (\JI jllulnH do mu.dorfl., ·dA 1n ~Irt (l'm~n(rL tllformllc:ltln' (lC1-l11ll,¡!(1l't1ll 
¡.;oll(Jo? H1!f1r.lont(\ pnra que permita lill(l(li;ll.f'Jo. Il/lt'11 evitar ,duda¡.¡ o fJl'l'(¡
un f1oguro tra.nsporte, f·o,rmnnclo· b..ul· )HlItl'1 illtoT'protn.rionos I ·de la!! clllus1;t· 
f'o. qUtl no· excl'lda do 5.{) l(g. 1 as .del pllogo de condicIOnes;. 

Ln¡; oClfl,ias' irán etiqueta·dns .(lA Qr\lwr- . ¡.;óptlmll.···La fahrlol1cli(m () (\o,nfí'c:-
Ilo con la norma NM.E • 82 EMA. n!ón po-drá sor intervenida por el 

• 
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jefe u ;)firial que -designe el exeelen-! no ·rle su importe y' siendo igualmen-l Gua~tes bíancos, a quince peseta~ 
· tísimo Sr. Director General de Ser- te a. su e·osía. la reposición de las (15) par. 
vicios del. ~nllisteriod~l ~jércit~, por·, mu~stl'as inuti1izada,s en los ens8;y:os'Vasos, a.' doce pesetas (12) unidad. 
~uyo ll1ohvo. N adJudlGatal'lO se I S1 1m obstante res~lltal? admltIda. Pantalones peto azules, a ciento se-
,c~~promete, ~an, pro?-to le s7a, ?omu-Il~,na, entrega, se (\'a:QrecIase ,con poste: tenta y cinco pesetas (175) unidad •• 
m~a!Ía. ,la. adJud~cac~ón defmlhv?- y I norldad que .a~ouna pB:rt~da. no re I . Cazadoras azules algodún, a ciento 
com1ence la. fabnc?-c~ón o confeccIón, ur~e las condlCwnes .exlgldas en el, noventa pesetas (100) unidad 
a poner en conOCImIento de la. Jun- plIego, por causas no lmputables a su . . 
ta. Central de' AdquiSitliones, .donde almacenamientQ, sino a vicio de la .lJmfor~es aznles alg~ón, a tres
están enclavados los talleres y fábri-' mercancfa, una. vez probada. la falta. mentas cmouenta pesetas {350} uní
cas, al ohjeto de proceder a la int~r- a presel).cia. del adjudicatario o de su dad. 
venciOn correspondiente. Por los ad- representante legal, quedllrá recha~ Tabardos ·de pafiO nolor azul:- a. 
judicatarios serán facilitados al j.efe zada, extinguiéndose esta.resp(}Jlsabi- quinientas· cincuenta. . pes~tas (550) 
u ofiefal comisionado, todús los datos lidad por parte del adjudicatario a. ,unidad." 
y medios que solicite para desempe- los seis meses, contad9s a. Irartir o. . Décimotercera.-Tan pronto les sea.. 
liar su.... misión. . _'.. . ~a. !otal entrega,' de las prendas ad- comunicado a -io-s adjudt~atarios la 

Octava.-Touos los ad]udl.catarlOs Jud~c~das,. _ .' _ . adjudicación. provisiúna:l, remitirán a . 
déberán conta.r con la· fotalJ.,dad. de Demmopl'lmera.-Sl las parh!l;as- re- la Junta Central de Adquisiciones v .. 
las primera::; mat~rias precisas que .chazadas.lo son pGr defectos' subsa- Enajenaciones, para su curso al cen
les .. p~rmita. - fabriGar.r y entregar lo I nabl~s P?r el adj~dicaiario, se le CG- . tro Técnic,o de Intendencia, .un es-_ 
adJudIcad.o dentro de los plaZüs que m~n.lG.a!,a por la Junta Central. de Ad- eandallo _con el.máximo detalle pG-

· se estipulan' ~ la cláusula· U{wena. qmslClOnes a 'la que deberan :lar sibIe de las prendas que debe sumi. 
La. pX:im~ra materia a.lgodón les será cuenta de las deficiencias si las hu- nistrar, pudiéndose solicitar de los 

facilitada por los Organismos ofieia- biera, las Juntas Regionales {} Loéa.- mismos cuantas aclaraciones se- es-
Íes que tengan asignada su distrillu~ les que verifiquen su recepción en -time éonveniente. . 
c~?n y entrega, al mism? precio que rp:presentació~ de aq~élla,. con la ma- ,Décimocuarta-,-LOs' adjudicatarios 
rIJa en el mercadp naclOl1aL Xl~ m'genera, para que proced.a. a correspondientes a las prendas anun-

En euanto- a las demás prilIl,eras r~trrarlP. e~· el plazo de qUll!ce ciadas deberán -pl'oveerse, al conocer 
materias iI?t.er'J:enidas sI las hubiere. cll~S, a partIr de la. fecha. del escrito, su adjudicación provisional,. de las 
se 'les facIlltará. pQr la. Junta.,_Cen.- en el que se.1,e comunique, y pasad? correspondientes muestras que 1;8 le 

~ tral ~e .~.aquisiciones, un. c~rtificad? el pl~zo senalado cjlsa~á toda obll- entregarán por el Centro Técñico de 
acroolt.ahvo por cada. una. <le las en- gatorH~dad por parte de la adminis- ,Intendencia para. que sus posteriores 

· tragas parciale~ efectuadas y admití- trac1ón del E~tado. , ttntregas. ¡;e' adapten e,xactar,nente, en 
das, a efectQs de que. pue~a gestlo· Si la :lnadmlslón lo es por defectos lo r(>fprcnte a color v acabado del 
nar, a tl'a~~s de.,la DireCCión, Gene- no s!lbsana~)les, la, partida guedará. tejido, a la. muestra tipo recibida. 
·ral <l~ ~prVl(\¡os y Organismos corres- ,l'!!lpnHia () .mtervenlda. hasta que el Diullas mUP;;fl'a,.;, q1l€' li.P, pntregarMl 
pondle!ltes la reposici6n de las cita- ¡Hijud¡rretlm~, termine la entrega te- en la cantidad de tnJiílo lndl;;pensa
das pr¡~neras materla~ empleadas en tal dA la;; plenda.s desechadas, y ter- hle, para cumplir .la fln!llldad pre
la !a~mrnr.lón -de las Imll~das adju. ~¡nnda éstar!e cemformldo.d, deberá. vista en el pM'rntn anterior, serán: 
dlco.d.l!-\. ·¡ctlrar la l1arf¡(~a del!~chada e? el pla- cem ('argo a los nrljudlcátarios res-

N(¡\,plHl,-Las entre,gas RO erect\J.l1l'án! zc; de ll)5 qUIrH P dias que se marcan 1 peetivos 
eH (,[ Iltgar Iloe la Huperioridali de· 1 en esta c1áulIula. I F,n J~' mUPsfl'1l. 'previa qne con 

. signe. . ' Para la. rAposl<:lón .se le pod.r~ con·' an:€'g'lo· a lo dif;PU"!\!O en' la riánim. 
Los plazos ';1' contat:ún a partir do ceder al adjudIcatarIO, una. prl1rrogo. la 5 .... de €'!'te plie¡:;o, debe ser some. 

l~ f('rha de! (.!~erlt?', en q1;le se COInl1- -de un mas com,o málnmo, y expira- tida a onsáyo y reconocimiento por el 
111que la. lti~jUl.1H:1l(!!lm flMl~!ti'v:a y ss- da In mlRtI}1l. Sin haberse erectua~o Cenü"o TÉ'cnif:o .rk1 rrtten-dencia debe-
rán los ';1~ulf>nte5: ~r¡uéllll., qued.ará incu:'IlO. en In. cl~u- r<'tn' sl!r tenidas en ¡!uenla las' caraé •• ' 

De '~1Htfr(} ¡IleSOS paro. los, RIgulen· sula qne para lnC¡¿mpllmlento ~.e. con- terlSlic'us antedichas-color y. aoaba
tes a¡'fj(mJo,;: r.alcetincfl, Illu1uelps, trato ~llarca el p.llego de condICIOnes do-pura ¡fUe p} informe sobl'g la. 
,toalla", n/(mwntos de a~eo, guantes leS'Da.,le:.. . (t .. -El ,'. 1i 't mencionada. mUC!4tra. sea completo y . 
blancos y vasos. : (cJmo~c",uj1ua: ' p!'eclo mI e cumpla arlecuaUnmente la.- misión 

, De eill{'o 'meses para, los .siguientes marcado s~ entlenfla llbl'o de 1m- orielltadora J;(ue se pretende. 
artIculas,: prendas "confeccionada.s y puestos, gastos de ~ranspol'te de toda , 
Ilel'iidores. : 1ndole o de, cualqUier -otra cargo. eco
. Déclma.-Antes de proceder. a la' n¡)n:t1ca, ~ne serán con cargo al ad
admlst(¡n ··definltiva. ·de las p~endas. judlCatal'lo, 

rila Junta Heceptora procederá. a. .ex- - Calcetines, a catorce posetas (14) 
'ti traer tal! ml1estrM necesarias para par. ,.. 

análisis ir reconocimiento, en la prJ')~ Correas c1n~urón, a vemtlolnco pe
Porción <{el 1 p.or 1.000, siondo el mí. setas (25) unida~. 
nlmodo muestras a. extraer dos unt- Pal'iuEHOS, a seIS .pesetas. (6) unidad. 
dades por cada clase ·de 10.entregado. ToaJle,s ·de felpa, a tremta pesetas 

La.' Junta Receptora entregará. las (30) unida~. . 
Il1uestrns ('xtraídas en el Centro Téil- Alfileteros, a. una peseta (·q.n c1n
ntco de Intendencia. para gue, por cllent~ .céntimos (~,50) tmielad. 
el Laborntol'io -del mismo, se proce- llnrlas jabón. afOltar, a do.,; pesetas 

· da al l'econol\lmlento' y imállsls .tie con vointicinco céntimos (2,2;) unidnd 
dichas muestras. Bror,has do afeitar, a 1~e~o pesetas 

El atlj1HIi'CO,tal'ío ·deberá. mponcr a (101 :unirla-d,. " 
Su carg'q. 'lu~) muestrns extil'aldus po!" CaJus -de betun, a una pe¡:;eia con 

.. la JUlIta H<1!'Clptora. . " cincuenta cont!m-os (1,50} uni-dll·d. 
S(mín cotl Clugo al adjlldielltar10 Copl11o -de dlentoll, Il. sIete pesétas 

los recollorl!mlc\ll!.·('tS !iol!nltll{lo·¡¡ por (~On Cllncuenta céntlmns (7,50) unIda·a, 
ét,v-or Illlicr€'pn.nnltt non 01 rCll1l1tn!l·o- t<:~pejo~, o. !'el~ IH!¡;(1tns (O) unidad. 

.de !08 Illl(\1l111l'l eff\otuarln!-l, Elittwhes brol'hnll nfett.nr, n d~lS pe· 
ESlo¡¡" lit1guntlos l'ACor¡'¡l-ot.rulentos rell- ¡;(¡tfil~ t10n diez M\t1flmo·g (2,10) unIdad. 

Ih:a<ios on. J.ll'olHlncla dOl. prOveedor o J~i411WhM' jO.h(m -afeitar, a dos pe
SUs r(\pl'(\~flllt!1nt()!I, rwoTYlpaflndo·s r'lel :4(llllS j~on diez (JMlilmo~ (2,10) unlda.·el. 
PerSOllal tl!(ltIico CIue consl,tlere precl- Jahoun:ro.s, a tre¡:; posetas (al unlda.<I, 
so, serán tambtén sobre muestras ex- Pn!\tlllas ~de jabón, a dos pesetas' 
traídas da laR entregas e!ectuad'a,:, (2) unidad, : 
debiendo llunerse previamente el ab,o- Peines, a una peseta (1) unidad. 

It·· . , 

PLIEGO DE ·CONDIClONES LEGALES 
QUE HA DE REGIR EN LA SUBASTA 
PARA LA ADQUISrCION DE PRENDAS' 
Y EFECTOS DEL SERVICIO m} VES
TtJ:ARIO PARA EL pr~AN DE LABORES 
. DE 1902 

'Primern, - L~s proposiciones para 
tomar palie en la Rl1basta deberá.n 
rfllntegrarse con arreglo al texto· re
funrüdo ,¡JI'! la Lcv y :rlll'lfas del 'rim
hre del EHtado (tLbro 2.0, Título 1.0, 
Snceion 1~", apartado 1,0, ·del articu
lo 57), aprobad.o· por D('creío de o 3 -de 
TTlIl.r7.0 rie j!}6.0 (oH. n. dol tlltnrIO. nll
mero -02), y Ilpat'eeerlín .¡-¡In enroien
(las ni rt\¡:;padllrfiK, It menos qua se 
Rltlvcn con nueva frrJ¿lll.. y FlO \t3'Usto.. 
rl1.n nI. modelo· que 511 publico. con 01 
nntlllelo. ' 

Las . afC'rtrLl'I dehm'¡'tn ROl' Mlcrltn~ a. 
uutqulrm o- ll. nmrm, COIl osnrlturu. ho· 
mogón('a, es ¡jecl!', non un¡~ 50-10. má· 
quIna -o de la misma muna, no adrnl· 
tltl¡ldo·¡;e aquúllas en que sa cambie la. 
máquina. Q la. mano· que hizo la. ma· 
yori¡¡. de fa oferta. 

:.-.. 
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.... ¡ " 
Los -oferentes harán constar que ca- ¡ que paga es adecuada a la cuantía! otorgamiento del document-o' median

nocen los pliegos de condiciones téc-I de su oiel'ta., te el qu~' se concierte el contrat-o púo 
n,icas y legales y están conformes con \ g} Declaraci~n 'por 'la que s~ obli- bUco .con el Ramo de! Ejéi~ito "habrán 
lo que ·se estipula en ellos. guen al cumpl1rmellto de lo estable- de afirmar en él, baJO su responsabi-

'

''iC,'." 

, .... , 
, :;~ -. . ~ ~. 

" , 

~'egunda,-Las ofertas deberán ser aido en el artículo 10 de la Ley so- li<lRl1, nQ hallarse comprendi.¡l{lo en 
hechas por las cantidades que se es- ¡ bre protección y fomento de la Indus- ninguno- ~e los casos de incapjl.cida·d 
pecifican en la CláUS, ula. ,tercera d~ll tria Nacional de 24 de n{}viem~re dé '\ o inc{}m:[)atibilidad referidos anteri-or
pliego de conl1iciones técnicas." 11939 (~B. O.» núm. 349), as:! como a mente. Si antes {) después de la for-

En las ofertas no podrán agruparse cuanto prev~ene el Dec~eto _~e 26 de malización del contrato se 4 esc;:tbrie
diversa:; casas nada más que cuando I enero de 19b (<<B.. O.» numo oah, sobr!? ¡ ra la falsedad de e~tas declaraCl~ne~. 
formen Sociedaü lea-aln\ente consti-: C?ntrato . de trabaJO. y d~más dISPO~l-1 se ~?Ordará la .n~.l1dad de la adjudl-
tuída. "'. ' I Clo~es vl~ente:> s~b.re ?-l~ha materIa. 1 caClon o la re~clslOndel c?ntrat~ o~o.r- . 

'fercera.-Los autores de las prope-' h, _ ReCIbos JustifiCativos de encon- '1 gado, respectivamente, sm. ~erlmC1o 
siciones Q sus represelltantes que con- Ltra~e en el moment{) de l~ subasta al de po~er el hecho en C?l!0clmle!ltO d,e. 
1.~urran al acto. deberán acompañar al CfrrIlen!e r:n el pag~ depl'lm~s. y (mo- I los Trlbuna~es de :,uStlCla a lQ_ efe~
¿stas 'lo~siguientes doeument{¡lI, bien I t~s ~e ro:; Seguro:; y SUbSidIOS SO-l tos. qne hUbIera lu,,:ar. . . 
entendido.que no se, admitirán las 10- Cl~le". .. . . . .,', :'\0 obsta~te lo dIspuesto en el pa
toc-opias de éstos más que en el caso 1), Dec~ar.aclOn c:ertIficada de que nI nafa ante~lOl', cuando la 'fa!sedad a 
de que aparezcan testimoniádos no_lel.:r,epres.ntante 111 su proponente son q~e se refIere !,:ese des?~b:erta ha
tarialnleI'lte o·en el de haber sido- 00- mlllt~re5, a meno~,que,se,enffilentren,'l1undose el Sel'VlClO, adqUISIcIón o su
tejadas con anterioridad en 1ft ofigina en algun.a de las slu~aClon~s,~e s~p~r-! mi~i,stro contratado en ~;:t1'~O de eje-

- de Intervención de esta Junta r to- i numerarl()., de reserv~, {lo retn:ado, sm i CUClOn, el Ram¡¡. del l!Jercl1o l)odr~. 
dos ellos deberán est11r reinteíriados ~esempeñar ca::go mIlitar.' . _! disponer' la CO:ltil!uarn.~n de los m~s
conforme a la. Ley del Timbre. . . De encon~rar"e en ~l~unll: ~e dIcha::; I mos por al adJudIcatarlO {) contl'atls

a:} DOcumento <):ue acredite oficial- cll'cunstanclas, <l~bera JUstlfIearlOdo-¡ t~, s! de la rescisiS'm, ?el -eontrat? .se 
mente la identidad del Gf.erente. cumentalme?t.e. . . H[!mere grave perJUICIO para lo" 111-

> Cuarta.-:t\o tendrán capaCIdad para, tereses públicos, 
b) Ultimo recibo o alta del Impues- acudir a l.a ~u:)asta las I?ersonas na- Oetava.-Las proposiriones qn,' no 

;to de lp. licencia fiscal que cor1'es- tura1es o ]U1'1d1CaS e~ qmenes ~onc~- se ajusten a los modelüs 'Qublie,atlo5 
pon<l¡¡. satisfal'er, s<>gún el C'Oncepto 1'ra11 algulla de las clrcunstanems SI- en los anuñ:cios se eon~iderartln ro-
en que los licitadores comparezca'n, guientes:" 1110 no presentadas. . 
j' caso de estar except.uauos de di- al Haber si,do condenados median- Novcna.-Para tomar 'parte en la su-
;'110. eontribución. eon arreglo a la te sentencia firme por cualquier jn~ basto. es condición indispensable qua 
Ley <le Utllldades, se justificará este rb;c{j{Tiún a. penas graves o a cual. los liritadores acompai'íen a ¡;US res. 
extremo. 

No será necesario el recilro e alta quier ¡;lase dp pena como sunción de pectiva~. ofertl1s 11M cartas <l.e pal'o 
deUto!; de falsedad o contra. la. pro~ qun justifiquen haber impuesto j>ll la 

-tiel Impllesto de licencia fis(~al ('mUl- piednd. . . CajIL General de llépósltos o en sus 
do Jos proponentes residan en las pro- b) F.stnr procesadas pOer delltOes a sucurMles una suma equivalente al 
vlnclas de Alav.n. o NUV!l.t'l,'IL, y b~l't:trI: qUft s~ refier(l el apartado a!lterlor. tanto por. ciento del ImpOerte d(! sus 
qllP. acr{}dlt~n su condiclon de ll1dus el ,l';star declarailas en suspensión ofertas, caleu1adas sobre el precio }j. 
t:rl.ales~ segun lOeS preceptos que !:gu-¡ de. pagos o incursas en prooediml¡:Ol\- mito en la cuantía Q1W selialn. 1'1 aro 
lan el concie;-tOe económlc()j,colI <hc,ha!;, to de apremio como deudores o. lo. Ha-, tlclllo 2.0 "del Decreto de 30 de diciem
provincias: 1 ero si el SeI'Vl,clo hu1)!e-, c¡ell~la del Estndo, a. la!; Haciendas o' hrf' rl~ 1!l40 (D. O: núm. 11. <do 1941) Y 
1'0. ,de rClahzll;r;;e en territotlO no a.to-¡ o: la~ Adminislract.ones autónomas, I heeho extensivo a la !mtlasta (jel MI
rado o comlln, al ser adjudicarl.o a () hahel' ~ido dClt:lliraclas quebradas {) nlsteri{lo del Ejército por Decreto de 24 
sujeto eontr,Ibuy;mt~rl? rt'glmen dl~- concllrsadas o- fa.llidl1s !!j"l cualquier df' jlmo .¡ill llJ'.'t (D. O. n(¡m. 17~,. La 
tinto debara el a.rlJudlcatarlo ma.tl'l- procedimiento judicial o,'gubernatlvo. dtacllt g'arantf'!l. podrÍl consip;IÚ~N) rn 
nula.l'se confo\IDe al Regijl.mento- ~pli- d) Haber .¡iado lugar, lrorcausa de metft!iC'o o en Titulos de la lJt\lldU' 
cable en el lugar del Servicio. , lo. que ;;0 declare culpable, a lo. reso- j>ftlrJic!l; eit este caRO será indispen-

e} P9-del' notarial sutlciente para luclim de cualquier contrato celebra- safJ1e la presentación dH la p,Hi::a 
. concurrir a subasta, concursos y su- rJo ('Mil el E¡:;fn.do, con J1\s Admjnistra- qUI:! l].creditCl la propieda'd 'dCl 10;; mlS
mIlIistrós cuando- se trate de-, apode- dOlw¡; locales o con la;; Administra- mo~. ·r~::;te ·dep{ls!to ;;0 cÚllstitui'rít ha
radQs o' representante::;, debidamente CiOlJ.N: nllióno-nlas, dnudo constar expresamente en el 
inscritos en el Registro Mercantil ~) J':Rtar privadas por cualquier r{,~glla:rdo que tal dePósito ::;e ha efec-
cuando proceda. . CltUfia. do la libre disposición de. sus tmtdo para a,cudir a 'la' subasta. 

,d) EscrItura de cOW::itituciÓ? cuan- bienes. !lócima. . .,.-Cada proposición deberá 
do se trato ¡le¡ empre51lli {) Hociellaue¡;. f) Ser funcionarios públicos, de- snr g:lráritlzaaa con 5U flanzn. prov!-

e) cortlfi(mdo· -del Director gene~al p(lndlentes .ele la Administración del sional, quedan{1o é~ta a beneficio del 
cuando se tr,ate, de empresas o SaCie- E¡;ta·do, de las Admini!lttaciones lo- Tesoro cuando e1 adjudlcatn.rlo deje 
<1u.-dos, ncre{lltn.hva de no formar par- Calo!; o de las autónomas. de Huscribll' el neta aceptando su com
te ·de las rntsmas ninguna do las per- g) l~Rtar incluidos en laR incompa. proTllíso,. Los resguardos o cartas .acre
Honas a (111<l su refiere el Decreto de tlbilidades se11aladas en el Decreto- tlitativas .de las fianzas provislOnal 
24 .ele dicIembre .((e 1928 (oC. L.» n,ú- Ley de 13 4e mayo ·de 1955. '. corrcflporidlent.es á las proposí¡;!Ones 
maro ~7): ., h) " Ser emplead{} en algún Centro, que no fuesen aceptadas ni pel'tene7:-

f) C.ertlflell.do d~ Productor .,Nll.clo- Establec1mlento {) Dependencia Mili- calla oferentes I.lue formulasen pro
na1 a que hace referencia el Decreto tar, cualquiera que' sea la relación to!:\ta!l, -se devolvertln d'(J~pn{'H de lA. 
de 3 !le d¡(\i[)mb~fI do 1U2li y Heglamen- contractUal que en sentido labpral les a..uju(Ucación provisional fL los illtel'e
to para su apllcac!ón (Apéndice 12), ligue al EstablecimientQ. en que pres- sados, que fIrmarán el .nnti1'ú,,1l¡, las 
1M Orden(l!:\ de 4. 'de mayo .de lO~8 y ten sus servicios. • . mismas al plo .de 5US respcwtivttl4 ofer-
16 de abrIl de 1940,(.DD. OO.» nume· Quinto.. _ Las incapacidades' ,o in- tilA.' '. 
ros 581 y IOn) r la I..e~ -de, 24 ~e ,no- C<lmpatibmdades a.r¡terl,01'cA Ilfer.to.'rt\n t1ud(lcltn'a.-El precio, que se ()O.fISlg
vlembre <le 19!!,! (<<D. O.»,num, 34U). 19uo.lmente a. las personaR naturn.lefl llfl on la pr,opoiiici(¡n se 11111'1\ cn letra, 

Lo!<\ llO!tOillortli'lque (lOen arreglO 11. o. jurldlCIJ.s qllfl Il.r:túp.n nomo. l'eprCl- I1UI' llfll'(!tll¡¡ y cúntimo!'l ,de <lidIO. uni
la ()l'dnTl .rIel Mlnlsterfo de InduAt.rlo. l'1!1l1tltlltns n Il.p·¡¡.t1nl'UdOR ·¡loll!ettn.(¡·or o t!JlIl l11onntnrill.,· 110 l1ttmtj.\(o¡·¡Jo¡,j(l :m~s 
de 22 do julio '!lo 1955 (<<n. O •• mhnn· n<Hltrattstll.. !rrwr.lomHi qUfl In. dOl c('nl1mo. 
1'0 22\1), ar.otll [11l..t1 m\ en nOntIO})1.{¡ 110 ~(lxta,-·I,,1. cap!wldn·!l ptl1'Íl. POl'fMc1o- nnotló(}lrnll..-,y~a· lIuhnatn so V01'1ffl0~; 
comot'tlll1.tlttlH un (lC!rtlflcndo· .¡lA r1ro· MI' Mn el Ramo '(Iel rqórc:lto< (11 co. r(t (1!l e~tn plo.zn,· tm el Jooo.!, d l\ ~ 
ductor Nn.cl·onn.l r.a-dldo· po-r BU propIa- l'¡'ospon'dümto (Iontrnto· públlco· asta.l'á 1101'11 qua ~e rlJe en lo·;; nnuntílos, oo~~~ 
tarlo mmllrmte -dooumellto· no~arlal, Cloucllr,¡·onada. por lo <lue .estable.oen tltllyén·doee· el Tribunal el; la .t.or t 
«ebni'án además acreditar ·que BU co- .la¡; dlsposlcio.!leA :vigentes s·obre pro- establecida on la leglAlac!ou VtgOn :ó morcio. comprende el articulo· ·o·bjetO tección a la 'Industria Nacional. dánr1p,<!f) lectura al principIar €llar . 
de la. licitación y que la contrlbuálón Sépt1m~. ~ Quienes concurran al al anuncio· y. pliego de condinlones, 

.. 
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. f~nim{}tercel'3..-Tel'mhia-da lo. lectu- ",' eh alta voz ~~ después ele ad~ionarse fundido· de la .Legislación de- Acciden
ra. de dichos clocumentos el presiden- las protestas o recJamaciones que so- tes ·del Trabajo y Reglamento- apr!r 
1~ de la Juntlt o Tribunal declararál hre su conteni'ílo hicie::<en los intere- bada por Decreto de 22 de junio de 

~ abierta. la lidtarión por un plazo de I sados, sérá firmada. por las personas \ 1956 '(<<B. O.» núm. 197). 
media. :nora y ·allvertirá a. los concn-\ que constituyan la. Junta, así como por Vigésimotel'cera. - Las obligaciones. 

¡ n'entes qu~ durante aquél pueden pe- los adjudicatari-os y los licitadores re· fiscales que se deriver¡. d'Ell concierto 
dir las explicacJones que estimen ne" clamantes.de contratos con el Ramo del Ej'~rcito 
.cesarlas sobI:e las condici-ones de la I Décimocta:va.-Cuando el' res)lltado ;:;erán a. cargo del C'ontratista, con 
licitación, en la inteligencia de que rde la licitación permita ,aumentar la arreglo a.J.as disposicioñ'f;s que regu
pasa4.o,dicllo plazo y abierto el pri- adquisición.o sumin~str{) y se esüme len cada impuesto (). contribu9ión, y 
mer plieg{) no se dará explicación al- c01!-venientepara el 'Ramo del Ejérci- especialmente l~s referentes al im
guna. . , to, antes de terminal' el acto de la li- ¡ puest{) de Derechos Reales y transmi· 

Durante el expresado plazo .de me- citación se preguntará al adjudicata-¡ 8ión de bienes, impuesto de Timbre 
~:lia hora 19S licitadores~ entregarán al ¡ Tio o adjudicatarios si' en los II!isñlOS! y. regtantes que correSp(}fldan. Asi
presidente los pliegos que contengan preciQs y condiciones amplían su ofer-I mii'mo le corresponderá el pago de los 
sus propos~ciones,. bajo sobre cerrado, ta en las. cantidade.s que l:esulten dadoJ i:npuestos provinc}ales o l{}C~es ,que 
que lI~varan escnto ~n el:::'anverso lo el benefIcIO obtemdu.,. v señalada su' se hallen estableCldos 'o r¡ue se esta
siguiente: .Proposición para: optar a eonJormidad' por escrito se hará cons- ¡ blezcan en el período de duración !lel 
la subasta, par¡¡. la' adquisición de - tal' así en. el.acta. ' ¡ •. 'ontrato y _sean' inherentes ~l mismo. 
pren.das y efectos del Servicio de Yeii~! né-CimonoveRa,'~ La adjudicación! Yigé~imocuaI"ta.-:-Serán asimismo, a 
tuarID para ~l Plan' d~., L~bores ~l'e ¡ provisional no hea derecho alguno a! r~rg:o del contratista los ga~tos ~on· 
1962 .• El pl't'iildente l'ecrqlra. los plI~ favor del adjudicatario. que no los I tll~r~uales ;le carácter no.tanal y- 10.s 
go;:, selialados cada uno ,con el nu- adquirirá en relación con el "Ramo -\ O~'lgl~dQS por los anjlllClOS de la lI-
mero qne le ~<;ll'l'esponda p<!r el: orden {lel Ejército mientras esta ,adjudica- ciÍacwn:. I " 

de p¡·¡¡SentaclOn .. y los d;;JB:l'a sobre ción no tenga "Carácter definitivo por .T~?lble!"l s.?l'an de cuenta del con
~la me!'a! ? la VIsta del publlco. . haber sido aprobada por la Autori': tI~h::;ta todO." los gastos_ de tran.s1i?l'-

Cinco mi.nutos antes de expirar el¡ dad competente. ¡ tf>:<. ncarreÚ)j y, derecho" de ~rbItl'1{)s 
plazo tle media !1.Qra se atiunciará en I Si la urgencia 'd. e la adquisición, su- que ¡Hullera ten~r la meI'CanCla,:pues· 
V07. alta qul' 'falta ~,i!t) dicho tiempo mini",tro o servirio exije que se eje- lO que al preelO ~orque SJl hiZO la. ¡',- para tt>!'minur' el plazo de admisión. eute f>11 el mom~ñto de l~ adquisici6n of(>r~a SI" entenñpru que es colocada 

• ~e plk;:o~. ~' al ex:pil'ar la media llora provisional, el rE'matante quedará. al pIe, 'l!e Jo~ :~Jma€:nes. 
el prc<¡ll'lI\(' lo dedaral'á terminado. oh ligarlo o. lIrvarlo a cabo, Si la. a,d- \ Jgl'slmoqumt~ .. -(.uall-do e~, ~ema-

4unl('¡lialamente el Iwesillellte abrirá jutlicuciún no fuese elevada a lleno tante no rumphese la~ cond.w10?eS 
el primer pliego presentado, y sa·dul'á niUva. el adj11(Featario sólo tendrá ,¡ue rle!ln. llE'nal' 1)(1.1'a la formalIzaCión 
lectura por (>1 secretario en voz alta {}(ll'\'cho a (I1W se le liquide y abone del ('ol}tI'al~ en la fecha señalada, 
a· la proposi<;ión en él contenida. -y al precio di! 911 propo:<l!ción. la pal'te ¡fUcdnra anularla {,lo dprenho eJ rema~ 
sucoslvamente se abrirún los demás de la adqllisi,~i(m, suministro (} ser:- te- a oOilta del mismo rematante. 
por eL QI'IÍPH d ... numaranWn'que se virio realizado l'in derecho a lndem-' lA,; pfecfD$ de esta anula¡:ióIl 'con
jes haya dado al prl¡~elltal'lo!'\. lIiz!lnión alguna. !'\i!'li¡'ÍlII en la pérdida -de la garantía 

Décimocuarta.-Si resultasen dos· o . Si la. adjtllikación !lrovis!onp.l fuese, (¡ ilr~¡lÚ:'\ito cOllstrtuído paro. tomar par~ 
más prnp<J:<llciones iguales y fup.sen las ullulaua será poteotativo del -aqjudi- te NI la. subasta, que se adjudicará. al 
m\\s VP.lltajoSIl.:-l, elllre!'iidente invitará Ü!l.tlll'ÍO contim,ult' o no, de acuerdo Estado y se ingresará definitivamente 
a una. Iicitlt('iún por puja.s a la llana con 'el Hamo ,del Ejército, la presta- ('¡l el Te¡;oro,- previa. {leducción da 
durantu el términ.o de q'uince mtnu- clún. del set'Viclo~ suministro- 0, en su J05 ¡<astos que aquélla hayo. ocasio-
tos precisamllllte l). los titulares de rlí- caso, la realización dé, otras entregas nado., . . 
chas proposiciones, y si terminado di· por el tiempoindispensalJle para ase- En estos casos corresponderá al Mi~ 
cho plfl.7,f.l subsistiese la igualdad ·se gurar la normalidad del' Servicio Mi- nisterio "de' que se trate decidir s1 se 
ded.¡lil'lí por sorteo· la adjudicación.- litar afectado. ,ha. -de eelebrar una nueva _subasta y 

Dt:(!i1Í1oquinta,-Terminada la le<!tu, Vigésima.--¡A.probada lQ. adjudica- detprminar las condiciones y tipo de 
~ de todos los pliegos presentados et cI6n .. provisional p-or la Autoridad lo. misma, o- si la. obra o servicio debe 
presidente tlaelarará acepta:da, con ca· competente, se eonvertirá aquélla. en ser ohjeto de contratación directa, de 
rácter provisional, a reserva de la definitiva, debiéndose notificar al eonfQrmi-dad (:on lo dispuesto en el 
apr.obacl(¡n superior,la prop·osición i}ontratista en el meno-rplazo posible articulo 57 del capítulo V 'le la Ley 
iconftmicnment'c más venMjosa entre a los etectoQs subsiguientes, dI' Administración y Contabilidad. 
las ajustadas a los",pllegos de condl- En 1.a expresada notificación se re- (i>lupva tedaccl.tin dada pOr Ley ,de'20 

'\ Clones. , querlrá al contratista para la ,constf- de dlr:l..embrede 1952,) 
f..) Décimos(lxta.-En los r.nsos de pro~ tución de la·flanza -d!3finitiva, cuya Vigésimosexta . ....:..En caso de, incllm-

testl1. }Ji'osulltada por algún licitador, cuanUa será doble de la sel'ialada pUmlento por. parte de -los contratis-
!le reservnr(t la Junto. ros resguardos ,para la de caracter provisional. tas, serán' sancionados en la forma. 
() cartas de pago y todos los demás .. Vigésimoprimera. - Deberá. constl-, siguiente':, _ ' 
documentos de los proponentes que tuirse a disp-osición {lel preSidente de 1.0 ResciSión -del .contrato, con pér
'hayan protestado, hasta que por la la Junta _ Central o Comisión contra- üldn.c!e la gal'antil¡L -o fianza, que se 
Aut?rld.o.d corr~petente se hago. la a-d- tante eño el plazo máximo de quince fl.~ljudicará a~ .~stado coJ:!lo indemniza
judlcaclón deflllitiva._ dtas, contadDs a partir .desde el de Clón' -del pel'Julcio -ocaSIonado por la. 

Décimoséptima:.-Hechns las Il.djudi· lo. notificación al contratista de la demo-ra en .10. eJecución {) renUzacló-n 
_ cacionofi provisiona.les se extenderá el aprobar:i6n referida, y servirá. para del objeto· del 00ntrato. 

acta. dn lA. Heitaci6n por el funciona- garantizar el cumplimiento del con- 2.0 Celebración' -de una nueva. 1101. 
no a quien corresponda reglamenta.- trato, haciéndo-se constar as! necesa- tar:i6n, bajo las mismas condiciones" 
rlamante, y- en la que se hará constar riamente en el resguardo· o- documen- pagando el primer corttratista, la. di~ 

· nece!iffi.rimnenta el lugar,.local, .día y to acreditativo ,de la tormallzación del fel'onr.la de predo. oxh;tcnte con, el se-
húra en que se celebró el acto-, 10. como depósito. -, gnndo. ,. 
POSición da la Junta., el númsl"o ·.de Cuando- al contrnt~5tll. se le entre- :l." No presentYmdoRo proposición 

-proposIciones prescmtadas, con 106 guen efectos o ma.quinarla. de pro·pie· nrlmiFiilJlo nll lo. nu'pvll lIn!1nnlón, el 
preclns- y rll no-mbre de los nofta-dores do.d {lel Ramo·dal Ejército para ejMm. HlLmo dpl r~júrc1to "JI',qttal'íL nI objeto 

.,Y QJtpro1\l(¡n--de. la.5 admtt1rl.a.s, rela.ciÓn tUl' 01 servicio, Ilum¡!ll~tr()· () adquls!. rjrl f\ontrato, por admln!l,tmc16n o 
'de las -doso.tlhlldall, COTlflignñndose lo-!! c!6n (1-ontrato, -deborá aUatl7.arl'O!! POI' po!' eonclerto -rllreeto-, respondiendo el 
_ tn<ltlvos y lo¡; nombres de flUR propc;.. todo su· valor, pudiend·o admitirse .a !lrllllor ncintratlstn. {lel mayal' gasto 

. '~'l1entes '1 :protestas .o roclamaciones dln}¡o efecto la fll1.nza peI'llonal C'{ue qno se orIgIna. con respecto 11 su p'ro-
· .f-ormula.das ,durante el acto de 11l. 11cl· el Hamo del Ejérc1t1} estime hustante,_ po-slci,ón. _ 
taclón. -, VIg.ésimoQ-segunda. - Asimismo, el Cuando el incumplimtento del con-

E,ste acta, que habl'áde extenderse contratista a,eberá cumplimentar las tro.to afecte a los plazos ode entrega. 1 
· antes de levantar la. sesión, será leída obl1gaci-ones s·eftala.das en el texto. re- nQ: se acuerde por la Junta Central de 

l. 

. ' 

.. 



• 

1.07U 16 de junio ,de 1~62 

, 
Adquisiciones y Enajenaciones propo- . Trigésin1osegunda. - El Halnodel 
ner la' anulación de1 citado contrato, Ejército pQdrá rescindir el contrato 
con las FanciOl)es' est<iblecidas en la además .ue en el. calso de incumpli
cláusul¡:¡. presente. por resultar tal :me- miento a 'que se refiere la cláusula 
dida perjudicial paro.: el servicio, se 2{} ya citada, en los compre/ldidos en 
podrá conceder al contratista., ,si 10 las condiciones 35y 36 del al'tículo 
solicita., una prJrroga sin milita, cuan- 2,1 del vig'ente Regtamento de €ol1tra
do el incumplimiento de la entrega tarión Administrativa. en el Ramo del 
sea debido a causa"de fuerza mayor. Ejercito ;r.(mando voluntariamente 
Cuandó' no concurra. esta circunstan- así 'le acuerde la Administración por 
cia., también se' le podrá cónceder nna no considerarse necesaria la, conti
prórroga en el plazo de entrega, pero nm¡.cien ·del contrato. 
quedando el contratista sancionado Tl'igésimqtercera .. - La déclaración 
por incumplimiento del contrato con de rescisión por inc1nI}.plimientoJel 

,una. multa dil¡.ria. igual al 2 por 1.000 contrato, determinará las responsabi-
'del val}>r de los efectos contratados 'y lidades seHaladas' en el pre~ente 
que ,e_Ti el momento. de acordarse la pliego, ,- " _ 

D. O. núm. l:lá 

fOl'malizarün en. documento privado
con la. Intel'vendón· -del illt!:'rventor 
militar cor'l'espondiente. 

Trigésimoctava.-Terminado e¡ con
trato completo y- fielmente por par
te de los contratistas, el pl~esidt'lltÍl 
de la. Junía a, cura dlspo$il'ión está. 
constituida la fianza, a'~ordal'á su de
vol unión, si bien exigiéndoles previa
mente satisfacer los gaStos que les co-
rrespondan., , ' 

Trigésimónovena.-Conforme ¡i. 10"
dispuesto en la Orden de la, Presi
denGffi. del Gobierno de fecha '; de fe
brero de 1955 (<<B. D.» núm, 45), no es 
de ap!j.caciÓn para esta 'subasta la 
bey de Revisión de. Precios ~e 17 de 
julio de 1945 . 
. ~íadrid, 11 de junio de 1962. 

s~nc:on .:tenga pendIente <: de entI:eg_a" Trigésimocuarta..~Los contratos pú
SI e"te, ,alor no sobl'('pa~a el m1l10n blicos que estable:.:;ca 'el Ramo del 
,d~ p~setas, Y.' d_e1 1 por 1.000 ,s~bre e~ Ejél~cliO se entende.ráll. siempre t:0n-
eXCll::;O-4el mlllon, Esta multa. ~e hara vemdos ?- riesgo y ventura para el ·;Xúm. 500. 
efectIva a! ~fectuarse .el pago' ~e la contratista sin que éste pueda solic~-
contrata, y sr .el pago se ha~e por ,pa~- tal'. alteración del precio figurado en 

P.'l-l 

tes> al .lle~arse a cabo el, p~:mero d.e,,- el contráto ni indemnizaciones no 
pu~s ~~ lmI!ue~ta la sanclon.. previstas en í=l mismo. MINISTERIO DEL EJERCITO 

V 1geslmoseptima.-Todas las dlSpo- ., . _ 
slciones qu'e adopte-el Ramo del Ejér- !l'lgeslmGquinta.-Los c0ll:t::at,os pu- 'venta de camiones, cOOhes ligeros, mofo.. 
cito en los casos de incumplimiento bIICO? por el Ramo, d~l. EJerc~.to no, cidetas y illvet'SO material 
por paríe de los contratistas 'serán podran someterse a, JUI?iO ar:bliral y 
ejecutivas, y consiguientemente las' ?llan.tas ,,(~udas se ,~uscltell sobre la 
certificacIones de los acuerdos que m!ehgellCla, resciswll y e~ectos, se 
aquél adopte en dicl)as circunstancias. resnl.verán, en. la forma. preVIsta. en la 
servirá.n para ~nicíar cuando sea ne- ,clát~sula. SIgUiente. 
cesnrio. los procedimientos admillis- DI~hOs. ~ontrato.s _ no ,podrá~ ser 
trativos de apremi.o a que hubiere 1u- an1l1ado" sm la audienCIa tlal Canse
gar. jo de Estado" no mooificados, sin' el 
Vlg~llimoctava.-En 'dichos casos se mismo.. requiSito •. cuando prUVlaf!1en

requerirá nI cont¡,¡iUl'ita para .el re. te ll~bl()se informado dicho Alto Cuer-
!mrr.lmiento de los dali9J; y perjuicios po ~on~t¡~t~vo.,. " _ '. ' 
ocasionados por el inclltnplimitmt<l. y ~!ll> cuestlO!leS l~relellt~s 1:1- 1 cumpl!-

. de no verifIcarlo en el plazo que se m~ento. intel.lgeIlClll, rC~I:!Sil)~, y :fec. 
'tlje, si In. !lanza presentada l1. 105 tus <Le Jos contratos~ estableCidos ti~ 
pagos que tuvieran pendientes de so.- Il.cuer~q con este plie~?, estarúlI ah'l
tisfacerse no se consideraral1 suflden- huid?", a· la. jurlSillccwn contencioso-
tes; se expectirápor el Interventor un I,HiI.rlllllstratlVH.. , . 
t!llrtifica1'lo elel débito, que será cursa- lodo .cuB:t~to no a~arezca consigna
do al Delegado o SubdéJegad(} de Hn- do: o previsto ~speclalmente, en, este 
cienda de la provincia o(} ciudad don- p~u-:go de condlCLOnes legales, se re-

'de tenga su residencio. el contratista, gu'a por los preceptos ~el, Hel:l'~amell
a los eIectos del artículo. oa de la Ley to de contra~a~ióll. AdnllmstratLVa en 
de. A.uministrac!(¡n y Contll.hilidad ,¡in el H~ll:l(} del EJórcl:? y la Ley, de ~o 
la Hacienda Pública, taxto ,del. Cllpí- de <1lC¡~~lbl'ede 19¡¡2 (iB. O, E.» n'!l-
tulo quinto aprobado por Ley de 2() mero 3"O¡. , 
de diciembre -úe 19iJ'Z, qU(! se rocoge l'rígúsirno!lexta.-Las disposiciones 
en III cláusula AIguienü'.. y, normus <Lel Derecho(} ,comía!. serán 

La Junta. Liqui.dlÍdÓr.a del Material 
Automóvil 9,e1 Ejércit{) anuncia venta 
pública para enajenar el material re
lncionado en los pl1egos dé cOlldieio
nes Mcnlcas expuestos en la' Seereta.
ria de la. misma (Bretl'ln de los tIerre-
1'!}1\. «'!J. <le 16,30 a: 18,~, Jefaturas He
giouales <Le Automdv1l1s.n~0 N Bases 
de Parqués y Talleres, acto que ten
drá lugar en Ma.(frid el dfa 6 -de JuliQ 
de 1!JH2, en' los locales que ocupa. la. 
Jufalul'o. del ServIcio de Automovilis· 
mo (ie la LO. Región MlIlta.r, SitOIl en 
~t'rrano Jover, m1m. 4; a las die~ 
horas., :' ' 

Las proposiciones,certIncadas y 
rpintogradfl.s con póliza (te seIs pese
taA, y dlrig~das al Excmo, Sr. (¡ene
ral l'r~¡;idente de la Junta Líquiliudo
ra,. Ministerio. !lel Ejército-, c<mv!elle 
Heal1 !'emJUdas con cuatra dfa:15 de 
antelación a la fecha de la celebración 
dé lu subasta. 

Al! ullcio a uargo de los udjudi¡:a-
tar105, -' , . 

Madrid, 16 de junio de 1962. VlgésjmonoVono.,-En lo. Pjccuelún y ftplit:ubl¡!s 6upletoria.memte para resol· 
venta de los llil"llflH pam, hni!¡,r etec· VOl' lus cuel5tiones u que pue-dan dar 

, t!vu la I'Ili:ponHubilidad ,de los contra- lugar ,la iuterpr¡;tuQióIl. y {)urnplinlie'Ir- ;';lim, 511 
tlstas y sus fiadores se procederá en to {l¡¡ los conu'uto\ll" COllc()I'tad~ de 

1" 1-·1 

l¡i [·orma establecida para la l'eeaUlln- Iwuerd<J Hall este pliego, y 'que no 
eJión ,de 1r~bllto,;, rentaR y el'('ditos do PUUdlttl sor doddldo's por aplicuc1ón 
la Hacienda. Público.. ' di!'cctu <Le 10'15 preceptos roglalllOnta· JUNTA DE ADQUIfHCIONES y J<JNA.1F ... , 

Trlgésillla,-. El Hamo del Ejército riosele'lu/Contratación. AdminlstruH- NA!;lONlllS DE J,A 6l> REGlO,S 1II1LITAlt 

)'(l/1llz11rlÍ. (J[ pago del! precio COJlveui· VU.!l1l el nU'lIlo del r~j€m:lto. y nornlll,H , ' 
do, a paríl ¡" dAl 'nlOulCnto en <¡.un se gel'lCro.les ,del Derecho .<\<Llllinístratlv<l ÉXlledlen!e núm. i;.20.A/62 
oxpiun lit certifinaci(¡nfÍe fwtroga de vlgeate, , ' 
1m; ll.!'tfulllos, ofUCÜ1H y 5umiuisl.rofl () Tl'igClsillHJeúptillla,-DuH tlujuc!luuci,o- A. las ,dlez treinta aloras del tlía 11 
uO!';do la reall7.uc1{m 'del ~orvlt:lo, ]}i. lIosue lu. presente oubnsta euyu cual!- <.lo julio un 1B{j2 se celehral'ft ~tll:fUH· 
r:ho pago se ofcr:tllarú por modio dp Ha exceda ,do tlo¡;cinntas eincuouta, tr. en 10>1 lor:a!ns de esta Junta, (ÚI;lIé 

JLhl'ulTllcnt-o en firmo n fuvor .¡;lB]. eou- mil 1>tlsCla8 líO forrnallzul'ÚlL maulan. Vltol'ia, núm. Ha) purlL In. uúe{lli;;iu¡Ón 
• tl'fl.tiRta. y sobro In nel('go.el(~l\ () ~'t1h. te @(!l'itura pÜb1ir,a, según 10 dispuea.- dn diverso ma.torlal Ho.nltar1o tlVll des

deleganlún do Hal¡louda dn la 1>1'OV111- to ell el v.rt1nulo O~ de la Ley do 2U tillO al PaNjUu' de iSu.nldull do e,,,ta, 
ola o' ¡'I1H!nd respeetivu:, .. 110 IUulombro de lU:i2, non la ol¡li¡,ra Hl,1g!(1ll (llo~Vltlll MilItur). por 1m 1111· 

Trlgt'>iimoprlnHJrll.--La l'¡¡rr¡1flló/I.o11 t;i()l! pOI' lmrto ¡j(~l uoníl'llili1tlL uo en !JCll'W. do (!l1tLtror.llmt.1l5 (jluGUf'lIttJ Y 
¡üll ILl'Ut!uh)H, pf()ctos ,l) RlIlI1fllh\l,l'OK y 1I'(lg'IU' nI l'!'\~~itl!JHtt1 'Ilo 111, JUtltll.¡l¡ ¡;lfJln m!l pORoins (457,()()O). 
In. C1jllC1tI:h~1l ,rlol I'1tJrvldo ¡';11 ¡ml'ti flH ¡'¡ltllll,;;t:l~ LHU'fl p.l 1l1ll'S¡) ¡t su dllstl· 1.010 !l.llllllC!¡j>i,tltltnUndo>i, lluodOl) 
lo~ p¡fLZlJ~ 11(1 rmt.f(\gn. HI'JllLlnr/(1s (\11 1ft 1m 11'1 IlÚlIHH',O de aJon¡plUl'llS reg'l!!. vn¡';¡1! ¡ta loti iablol/Cl1I do Jo~ Ay1llrtll
cl¡1uiiulll l¡(¡VOlla !ln! plll!g'u dI! ('(HHH- !l1t\1li¡u'lu' (l~tI ~lHtahll:co (11 Il.l'Í!.culo: DI. mllltlloK" C,álllllrar; Ú(~ COllwnl!o y llil-, 
d01HI', tt\rmllms, rtOlli41g11l\tUjOm(\ (lll 01 du1 lInglullu'ato -do COlltrut!wlón ('.!1 IO¡..(lw!C!ll(t;¡ de Hllldtua.tOH-,V JUUtl1N LO: 
1l1~11I !!O'l'j'ospundJollt!I, (lxtl\!HilotIiL 0\1, t11 ¡ól'IlIll1'o un un II1GS, a c,Olltur des.ul} (;ale;; ,jo Adl1uiioilutOl~e8 dú todas las 
futlllu reglumontut'!n" ele la quo ¡;.o..~ll. (JI 'dla. en'que !liO le lloUnqlle la n,djll' 'llJazns 4(l lo. '!1eg¡(Ul, as! nomo en lOS 
t¡"lgaró. ,uno. CCll'tiflc!l.ÓíÓll u1 eoutra- (UCl!l.ni(1ll deflnltlva ,del remate, y las (lo lus Juntas Heglonales cl(~ Barce-

• tista, que 110 lleguon, a: ,dicho. canti'dnd, se lOIH\ y Madrid, 

.' 
• j 

• 

• 



D. O. núm. 135 

Las ofertas se presentarán en euo.
'drupUca<lo 'ejemplar, reintegrado el 

original con seis pesetas. 
El importe de los anuncios se paga

rá a. prorrateo entre los adjuaicata
ríos. 

Burgos, 13 de junio dJe 1962. 

18 de junio de 1962 

cacion.es y- 'Obras,sita en el Ministe- los citados pliegos, a su más exacto 
río ·del EjércitO,call13 de Alco.hi, mí- cúmplimiellto. 
mt>ro 5t, Madrid. ante el Tribunal re- 2.° Que ofrece : ..... materiales (en 
glámentario y <conforme al siguiente' númHO y letra) ....... al precio de pe-
horario: setas .... ... (detalle por unidad en nú-

Exppdiente m.írn. '3:71, he-rramilmtas, mero y 1et1'4). 
a las diez horas. 3.° Que a esta proptlsición· se une 

Expe-dienl'e núm. 372, bañcos de tra- el resguardo o carta. de pago, impor-
P. b--l baj-o, a las doce horas. ,tante ...... (en. 'letra) .:.' -... pesetas, 

Para. cada uno de 'los Concursos, y qua justifica el depósito hech{) con 
~úm, 521 

HOSPITAL MILITAR DE. SEGOVIA 

Se admit.en. oferías hasta el día' lO 
del próximo me? de julio para adqui
sición de diverso material. del pla.n 
da tabores. • _ 

Segovfa, 11 de junio de 1~2. , 

Núm. 52,3 ¡p~ ;1.-1 

durante media hora, el Tribunal ad- arreglo al pliego de proposiciones 
mitirá- todos los pliegos que' se pro- económico-administrativas. ' 
sente-n. a cada uno d,ellos, por el 01'- 4.<1 Detalle de los documeht{)sqUe' 
den ya fijado- y que estén ajustados une a. esta proposición, en-el @~ se 
al modelo de' proposición que a con- haga coh;3tar el ma~yor número de ca
tinua9ión se detaUa, Dichos pliegos rMterísticas del material o piezas que 
serán preseRt~os por escrito dliplí- ofrece, detallando no sólo las de fun-' 
ca 'do, en sobre cerrado, cuya apertu- -cionamiento, sino las de. los materia
ra Sa hará 'una vez transcurrido el les empleados, cuya comprobación 
plazo seilalado. puedo hacerse eu 'los laboratorios. -

El Tribunal podrá éXiglr todas las 5.° .Fecha, y f~rma. {lel licitador o 
garantías ,que estime precisas para persona que legalmente lo represeJ].te. 
acreditar la personalidad -de los ofe- ,::-.lefa: Las, ofertas se 'extenderá:n 
rentes, por duplicado en pliego de papel ~-:: 

TALLER Y.cE:..'VTRO ELECTROTECNlCO Los pliegos de condiciones técnicas lIado de la clase XVI. 
DE INGE..'i"IEROS· y económico-administrat'i.vas 'y rela- Madrid, 14 de junio de 19&2. 

ción dt¡l mate-ria,l, que no se publi
can pOI! su gran extensión, están a' 
dispOSición' de quienes lo soliciten en 

Prince'$a, 34 

Para adquirir por contratación di- el S€gociado del Detall de esta Jefa-
recta 70 metros'cúbicos de madera. de tura.. sita en el mencionado ~'!iniste
pino, se admiten ofertas en sobre ce- rio, durante los dias y horas usuales 
nado, con la indicación de, «Expe- de oficina. ' ~ , 
diente núm. S-, que se &nt;:egarán en Los Concurso:; se celebrarán con 
la jefatura. del Detall hasta las trece arreglo al Heglame'nto -:Provtslona.l 
horas <.Ie1 dia. 11 del próximo' mes de para. la Contratación Administrativa 
julio. en el Hamo del EjércIto" aprobado 
, Los pliegos de condiciones 1:écnlcO-: POI' Real Ol'den cIrcular,de 10 de e-ne-
legales, en la Jefatura. del Détall. -ro dc HJ31 (oC'. 'L., núm. 14) y demás 

Madrid, 11 d; Junio <la 1962. <.Il:;posiciones complementarias. 
, Los gastos de est'os anuncios serán 

':'iúm.' ¡j~ P.:l:-t ' ¡;atisfechos a prorrateo entre los ad~ 

~ 
MINISTERIO DEL EJERCITO 

. 11. H. C •• JE¡"A:t'URA DE TRANSPORTES 
DlilL EJERCITO.· SERVICIO DE AUTO. 

MOVILlS~IO ' 

Coneursos para la adquisl,ci6n .de herra· 
- lnlentas y bancos 'de tl.'abajo, núme-

, ros 311 y 372 

jutllcatarios. , • ~, 
Citese af'todos los e-teétos el número 

del Concurso, al -que se presente oferta: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... ' .. (noP1bre Y apellidOS) ...... , 
domicilioAo en .. , , .. , calle '.. . .. , nú
mero ... , en nombre ... '... (propio o 
como apode-rado legal'de ....... ), hace 
presente: 

~úm. 520 P.1-1' 

TALLER Y CENTRO ELECTROTEC;lilOO 
DE INGENIEROS 

Princesa, 34 

Rara a,dquldr por contratación dI
rect'a. carbone.s, y lefia, se admiten 
ofertas en sobre cerrado, con la:- in-' 
dlcaeión <1e «Expediente núm: 4., que' 
se entregarán' en la JeJatura del De;, 
tall 'hai$ta las once horas del día 12 
de julio próximo. 

ILos plIegos de condiciones técnico
legales. en la Jefatura del Detall. 
'Madrid, 11 de junio de 1962: 

Núm. 526 po,1-1 

A. l. 7ARAGOZA .,NUM:. 12 

Anuncie¡ 
1.. Que enterado, del anuncio jn- ' 

serro en el .:Soletín Oficial del Esta- }'Debidamente auto~iZ.!1do, se admi· 
do> y DIJ)-RlO OnCIAt. del Ministerio ten' ofertas hasta el dLa siete, (7) ti. 
del Ejército y de los pliegos de ,con- julio próximo, para la adquisición de 
dicione-s técnicas y eeonÓi:nico-admi-· un receptor de televiS'ión con destino 
nistrarívas ·¡iue han de regir en el al Hogar del Soldado. Pliegos de oon
Concurso del Expediente número (371 dicion'8S técnicas y legaJes ,13- di6po
o 372., ¡;egúll el ,Concurso a. que se sJ.ción de lo~ j,ntere6adoseri AuxUia
li¡:ite), . para la adquisición do (he- ,ria ((e la Unidad. 

La, Superior!ila.d ha dispuesto se 
'celebren lo~ Con'cursos números 391 
y, 372 paro. la. adquisición 'de h\3rra. 
m1enta:; y harícos de trahajo, re-.'ipec
t1vamelltc, con 11 arreglo a los pliegos 

, de cOndic!iones técnicas 'y eCO\1ómlco
Admini;;t1'ntivas establecidas par¡~ los 

'm!srúos ' 
'Dícho~ Concursos se verificarán cl 

, dla 2 de ju!lO de 1!Jfl2, en· la.nibliow
\!a de la Dirección Gelleral de ,Fort1t1-

1'I'amientas o banco!! da trabajo, res. Santiago, 9 de junio de 1962. 
pcwtivarn!intej, He compromete y obli-
ga, con sujeción a. las cl(msulas --de 'Núm. 514' P .. 2-2 

, ' 

lereouerda la Obligatoriedad de publloarse en eete DIARIO OFIOIAL ouantos anunolos hayan de llevarle a 
efeotll por los ouerpos, Centrol y Dependenolas mlllf.1lres, oon Independenola' de 1011 que pUblican cm otráe 

, revistas oflolales, asl' oomo ,en la, Prensa naolonal. ,,. 

A V,ISO 

'rp;~ RlL ~El:0 ·ENVIo.: DE OANTIDADES EN METALI0'~ A ESTE ~DIARi:O 
'. OFICIAIJII' NO ES POSIBLE CONOCER ETJ MOTIVO DE LA REMES'A, NO 

, ' OMITA SU AVISO 
~ ¡¡! .' • 1 

• ' 1 • -

" 



.' 
+ + 

• : Pese\a.S : ~ i 'Hejas de Servicio$. i 
+ +-
t. .Hoja de Servicios ~mpleta- (cubierta, Cinco pliegos, certificaáo y ficha) 5$90 - : 

. : . Hoja, {fe. ServicÍos (cubier.ta,~ cinco pliegos y, certificado). " :':.. ... ..• •.. 4,40 . : 
i. .-~ -Pliego· sueÍtO- .. ~ .,. . . .:. ... ... '" ...:.. .., .. , ... ... ... . o. ~ ••• () ,60 . i 
: ' Hoiá anual ..... , ..... , .. :' ... '" ... ' - ... ..• 0,60 . : 
! Ficha. ., ............. oo' .... -:: •• ,. :.. ...oo ......... : •••• .••• 1,50: 
i Copia ficha. .. ~ .. , ............. , ........ , ... .. ................ O" o" oo. 1,00 i 
+- Cubierta ...... '" .", .................................. _ ...... ~ .... .•• ••• ••• ..... ..... • • .: .•• 0,00 .. .. ... · .. .. .. .. .. . 
.¡. Libretas de tiro. +- " :. + .. . . 
: Cubiertas di~puestas para contener' 'todas las libretas ..................... o" 0,50 i 
: Libreta da mosquetón o fusil (1." Ó 2." años) ............. ' .... ;. o" ••• 0,70 : i J de fusil am~trallador ..................... o" ...... oo •• H ... 0,70 i 
... J de tiro antiaéreo con fusil ametrallador •.. ... ... ... ... ... .... ... Q,70 • 
:. J ·de subf~i1 ametra.llador <Í;o y 2.° años) ..... : ...... , ..... ,:.. 0,70 i 
. i J de pistola (1 .. y 2.° aflos) ....................................... : 0,70. t 

: J • de granada de mano (l." y 2!años) ... ... ... ... ... ... ... ... 0.60 i 
: J de mortero de 50 mm. (}.O y 2.b años) ...... : ..... oo. "-6,70~' • 
+ • • • * ~ : Reglamentos. \ -; 
: : t . Programas A.cademia General MilÍ:t1:l.r ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 10,00 1 
; Ragramento de. 181 Asociación Mutua Benéfica del Bjército de Tierr~. Afio 48: 5,00 '" 
: "Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica del Ejército 'de Tierrf!¡ .. Año 62. 6,00 ~ .' : :: R~glamento de Actos' y Honores ........................... ~ .... : ...... ;.... 2,00 : 
: Reglamento' provisionál para el reclutamiento del Voluntariado en el Ejér- : .• 
! cito de T·ierra .............. o" '," ... ••• ... .... ... ... ... ... ••• .. ••• ... .... 5,00 i 
. ., Estatutos' del Montepío de Previsión Social y -Reglamento del Trabajo del . • 
i ')Je1'8ooal Civil no funcionario, depm¡.diente· de loa Establecimientos Mi. i 
¡ litares "II' •• t .t ..................... '" ••••••••• ~ .. t ••••• ti .,. .... ••• ••• ••• ...... 4,0{) : 
• Programa Academia de Farmuyia ............................. : ............. : ... _ 3,00 : 

Reglamento para el Hégimen interior de laE! Academias Especiales de In- ! 
. fanteda, Caballeriar, ArtiH&ia, Ingelllel.'os e Intendencia .(. 5.,00: 

i 
Varios. • 

* \. : 
Imp.reso ·solicitud Premio'Constancia , ..... n' ... ... ... ... ... 0,60 : 

" Licencia.s absolnias oficia.lés del oompl~mellto ... ... ... 1,20 r 
: Iácencia absoluta. tropa. ......... '... ... ... ... ... 0,70 
t Certificados médicos ......... , ...... ". 1,00 i 
; J 'f' d .. • k " 1 00 ~ i.. ~stl 'lca~te e revlsta. ............. " ... ' ... ". ... ... .... ... ... ... ... ... ... .... '" 

................ .¡. ............. _ ............. .¡. •• .¡. ••• , ••••••• .¡. ...... , ••••••••••••••••••••• 

IMPRÉNtA DEL . «DX~IO Ol!tCIAl. DEL MINISTElI.IO .DEL· E¡Jliñ.cIrO, • 
. Palacio' de Buenavista. A1cal~. (11. Madrid -,\4. 


